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r. 

I N T R o D u e e I o N 

El objetivo que se pretende con la crcac16n del 
presente trabajo, es el analizar la ricura del actuario de 
una manera tc6r1co-práctico. en la realidad jurídica que -
de hecho se presenta en la Junta de Conciliación y Arbitra 
je. Donde la aplicatoricdad de la ley no es siempre tal = 
cual sino se llcgnn a realizar runcioncs que_ se extralimi
tan, o bien preceptos que se cncucntr-<líl plasmados y eracias 
a los diversos criterios no se cumplen. 

Dando lugar todo lo anterior a diversas sancio-
nes, bien civilco. pcnnlcR n nrJministr-~tiva~ a que se hu.ce 
acreedor con el mal desempeño de sus runcioncs, en razón -
de su hacer o no hacer. 

Ya que esto dentro de la occucla procedimental -
tiene gran repercusión al momento de dictar un laudo, pero 
sobre todo, la a:fcctación que produce a las partes, su ac
tuación como :fedatario público, en la cumplimentación de -
ese laudo al que hacemos rcf"crcncia, y C!ito en estricto -
cumplimiento a la ley, sugiriendo que la misma sea rcf"orma 
da a cf"ccto de proteger a este y de como se debe conducir
cn situncioncs hipotétican o reales a c.fccto de evitar - -
esns posibles responsabilidades a las que hacemos alusión. 

Sueiricndo, desde mi punto de vista en análisis 
a la ley, así como a experiencias propias o cercanas, se -
procure ln protección de este empleado por parte de las -
autoridades, con acuerdos mayormente .fundados, o bien madi 
ricnndo algunos preceptos que son contrarios a derecho o = 
ponen en juego la integridad del actuario. 



C A P I T U L O 
EL ACTUARIO 

FUNCIONARIOS PUBLICOS Y TRABAJADORES DEL ESTADO. 

Es funcionnrlo público el que desempeña una fun
ción o actividad para el cjcrc1cio real y efectivo del Po
der Público en cualquiera de sus órdenes y aspectos. Enten 
dcr esta notificación n cuantos intervienen en un scrviciO 
público ofrece dificultades cuando su conscsión esta enco
mendada a simples particulares; ya que resulta muy violen
to considerar funcionario público a un auxiliar secundario 
o cncargndo de la limpiczn de veh{culou dedicados n las -
órdenes de particulares, a cxplotnr unn linea de transpor
te entre doo pueblos de mayores o menor importancia ••• 11 

11 
••• P.1 hecho de que los functonnrios públicos -

no se les reconozcan ciertos derechos, como los de huelga 
y sindicación, revela precisamente la existencia de una si 
tuación especial, distinta a la de los trabajadores que-= 
prestan sus servicios a los particulare~. Sin embargo, en 
ocasiones, la relación entre estado y sus servidores (y -
sin igual situación pueden encontrarse las provincias y -
los municipios) se adopta a la norma entre patrono y traba 
jadores, porque entonces estos desempeñan !'unciones públi= 
cas, sino que ejecutnn obras o tareas de utilidad pública, 
cosa muy distinta, tal es el caso de los obreros que cons
truyen y en una carretera o de los albañiles .Y otros ope
rarios que levantan un edif'icio público11 • 

CONCEPTOS DE ACTUARIOS 

"ACTUARIO.- Llruncse nsi al Secretario o en la -
terminología anterior, al escribano de Juzgado o Tribunnl 
ante el que ~e tramitA r.l procedimiento Judicial y que en 
el ejercicio de su runción da ré de lo actuado, sin cuyo -
requisito las actuaciones carecen de eficacia legal. Sin -
embargo, algunas nuevos tendencias procesales hnn cambia-
do de la posición meramente fedcrntiría del Secretario. A-
tribuyéndole funciones propios dentro del proceso, los cun 
les pueden desarrollar por ::;u cucntn, sin Jntervenci6n, ni 
~irma del Juez, asi la firmn de providencias simples que -
dispongan ln nercenclón de ciertos documentos, la dcvolu-
ción üc escr1 to::; que no se njust:n n los rcquisit.os legales; 
la suscripción de certlftcndos y testimonios y aleunos - -
otras similares. Tratase no sólo de elevar ln misión Seer~ 
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tnrial si no de agilizar y dar mayor rapidez a la tramita
c16n del proceso 11 (1) 

11Actunrius (de actus).- Actuario. escribano, no
tario, el que con signos y abreviaturas; copiaba las pala
bras del que hablaba.; cotcnógraf"o". (2) 

11 ACTUARIO.- El encargado de levantar las actas¡ 
el escribano o notario ante quien pasan los autos. Se uti
liza este nombre para los cscrihnnos de nctüacioncs en los 
Juzgados de primera instancia. En F.spnfia reciben el nombre 
de re la lores de Audiencias¡ de Secretarlos, en los Ju:r.ga-
dos Municipales; de Secretarios de CauDns, en la jurisdic
ción castrense; y de Notarios en la curja cclcoiá.stica11

• (3) 

"ACTUAiUO.- El acLuar.iu en la !cgiolación anti-
gUn, era el cscrJbnno o notario ante quien pnsaban los au
tos. En la actunlidad. es el funcionario judicial que tie
ne a su cargo hacer notiricacioncs, practicar cmbnrgos, -
ercctunr lanzamientos, hacer requerimientos cte., el nr- -
ticulo 82 de la Ley Orgánica de los Tribunales previenen -
en los Secretarios Actuarios son los runcionarios judicia
les que tienen a su cargo hacer notii"lcaciones y practicar 
las dil igcncins ordcnndas por el Juez". (4) 

(1) OSSORIO Manual, Diccionario de Ciencias Jurídicas, Po
líticas y Sociales, Editorial Jlcliasta S.R.L .. , Rcpúbli 
ca Argentina. pps. 709, pág. 32 -

(2) BJ.ANQUEZ Frai 1 e, Agustín, Diccionario La.tino_-Espafi.ol, 
Editoria.l Ramón Scipcna S.A., BArcelona Quinta Edición 
Arg. pp5. 942, png. 77. 

(3) G. CABANELl.AS L. Alcalá Zamora, Diccionario F.nc!clopc
dico del Derecho Usual. Tomo 1, Edltorial llcllasta, -
pág. 149, 12.a. Edición. 

('1) PALLARF.S, F.duardo, Diccionario de Derecho Procesal Ci
vl 1, F.rlit.orJal Porrún. pp:J. 877, pág. ú9, Méxlco 1975 -
Octava Erlición. 
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ºACTUARIO.- El escribano o notario ante quien p~ 
san los autos" (5) 

, 11 ACTUARIO.- Este vocablo tiene dos nccpclof'l'...:!l -
concretas y dircrcntcs¡ designa al func1onario judicial an 
te quien pasan los autos y da re de lo actuado y a la pcr= 
sana perita en cálculos matcmútlcos y ciencia del sceuro -
que ancnor<l a las campa.rilas aseguradoras en sus opcraci<l"CJ. 

En la esfera del derecho procesal se donim:i ac-
tuario nl Secretario del Juzgado que da fé de ciertos ac-
tos y autoriza con su f'innn ciertas actuaciones. 

Dndu la importanch de la f'unción del Sccrctnrio-
Actuario en el dcoarrollo del proceso teniendo en cuenta -
principalmente la frecuencia de la Constitución de las - -
pruebas documcntnlcs y la f'onnulación de las provider:ci:-~~:; 
que autor17.:l con ln fórmula ANTE M!, ~in cuyo rcqui::;ito ca 
rece de eficacia legal art. 29 Código de Procedimiento~ ~ 
Civiles Cap. Fed.), se entiende que ln elección del mJsrr.o 
sea genérica lo mismo que ln del Juez, ya que no se trnta 
de un mero auxiliar de la justJc.ia, !ii no de un colabora-
dar en la función judicial, indispcnsnble, de menor jerar
quía que la del Juez, pero que participa de una manera es
table en el oricio judicial. 

Tiene cuando nctúa en el ejercicio de sus ntr;bu 
cioncs, el carácter de escribano público, porque sus ates= 
tiguncioncs tlcncn la condición de instrumentos públi.cos. 

Para desir.nnr a los sccrctnrios también se ha -
usado la voz ESCílIDANO, porque tenia su origen en ESCRIBA, 
que quiere si~ni:f!car Sccrctnrio. La Ley 1, titulo 19, - -
part. 3a. dice que escribano tanto quiere decir como Home 
es sabedor de escribir. 

F.n Roma ya se designo con el nombre de acLtmrio, 
a los runcionarlos que redactaban los actos públicos y ln~ 

" "" 

(s) ESCRICllE, Joaquín, Diccionario Rni~·nñdq dé~ LéiiislaC1órl 
y JurfsprudcncJn, NUC"'.0. Edición Tom~.-1•: E~.~torinl Cái-
dcnas Editor y D1strubidor:,' pps. ,93~~/pári';·-ao. 
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decisiones y decretos de los jueces; distinguiéndose de -
los demás o:ficiales que ejercían f'uncioncs similares: EL 
ESCRIBA, titulo común a todos los que sabian escribir; NO
TARIO, que redactaban las notns y munutas; ARGENTAR!!, pa
ra designar a los que asistían a los contratos con negocia 
Clones en dinero; TADULARII o TAUELLIONES, que escrlbian = 
en tablillas. Todos eran Ministros de los Magistrados, re
dactaban las sentencias y contratos. Los notarios cscr.ibian 
sus notas y las pnsaban n los tabcllioncs que eran los que 
tcnion la .facultad de extender el inslrwnculo sobre esas -
notas, consideradas como simples borradores o minutas. 

En españa a los que desempeñan la función de ac
tuaciones se les da un nombre según el Tribunal donde cjeE 
ccn su Oi"icio Judicial. 

Asi en las audiencias y Juzgados se les denomina 
Secretarios, aunque en la primera se acostumbra también a 
designarlos como RELATORES. En la jurisdicción castrense -
reciben el nombre de SECRETARTOS nr. CA\l~f,. En lns curiñis -
clcsiásticas se les llama Notario. (6) 

DEFINICION PERSONAL 

ACTUARIO.- Llamcsc actuario, al empleado que en
vestido de 'fe pública, realiza actos a nombre y 1·cprcscnta 
ci6n de la Junta¡ y cuyas netas son de validez tal como si 
el propio juzgador las presenciará. 

Es necesario remontarnos a losórigincs del tribu 
nal, donde este funcionario realiza las actividndcs pro-= 
pins de su oficio judicial, esto es, hasta antes de la - -
creación de las Juntas de Concilinción y Arbitraje, los --
tribunales er.cargados de los coni"lictos ODtU·:HO-PATRONALES, 
eran los ju?.r,ndos civiles y por tanto los actuarios pcrtc
necinn a este tribunal, luCEO entonces es necesario remon
tarnos nl orir.cn y creación de lns Juntas de Concilinción 
y Arblrrnjc, a erecto de señalar, si existe alnún antccc-
dcntc dentro de nuestra legislación para desarrollar el te 
ma que nos ntnñc. -

CHEACION OF. LAS JUNTAS DE CONCILIACJON Y ARBTTHAJE EN El, 
AHTICUI.O 123 CONSTITUCIONAL. 

(6) !OF.M (3) 
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EN RAZON A ESTO, El maestro TRUEBA URDINA, nos -
sei'iala ••• 11 

( 7) 

El proyecto de Constitución enviado por don Vc-
nustinno Carranza, Primer Jefe de la Revolución Constitu-
cionalista y encargado del Poder Ejecutivo nl Conercso - -
Constituyente de 1916-1917 1 no incluía preceptos de traba
jo constitutivos de derechos sociales¡ porque los nboeados 
de "criterio yn asentndo", que redactaron dicho proyecto, 
no concebían una ConsLltución que pudiera romper la cstruc 
tura clásica, con capitulas cxtrc.ños a los derechos del -= 
hombre, organización f'undamcntal de los poderes públicos y 
rcDponsabilidad de los runcionarios. 

Cuando ze discutió el dictnmcn del artículo 5° -
de ln Constitución, que c~tablccia como r;arantin indivi- -
dual que la jornada máximn de trabajo no dcbín exceder de 
ocho horas y otras proposiciones laborales de los constitu 
yentes Aguilar, Jara y Caneara, el dlputado Liznrdi pronuñ 
ció un discurso tratando do explicar, de ncucrdo con su -= 
trudiclonulismo, que en una Constitución no deben rtgurar 
normas reglamentarias sobre jornada de trabajo. Después del 
diputado Manjnrrcz precisó estas ideas y presentó el pro-
yccto de que los puntos relacionados con la cuestión obre
ra desaparecieran del articulo 5°, para rormar un titulo -
especial en la constitución "Del Trabajo". Los diputados -
renovadores (antiguos maderistas de la XXVI Legislatura Na 
cional) con gran habilidad política se solidarizaron con= 
los jacobinos, y todos aceptaron la creación de preceptos 
en la constitución que llevan por titulo: "Del 'frabajo y -
de la Previsión Socialº y que cataloga disposiciones bási
co.s en mntcria laboral, constitutivas de loo nuevos dere-
chos sociales de los trabajadores. 

El diputado don José Natividad Macias, que era -
un eminente jurista, en la zcnión de 28 de diciembre del -
nño de 1916. habló de una de las promesas revolucionarios 
que hi?.o el Jere Supremo de la Revolución a ln República, 
dichas leyes encaminadas a redimir a la clase obrera de -
la triste y miserable situación en que se encontraba¡ que 
de RcuP.rrio cnn estn promCC:l den '.'cr.u.::it.l.:.nu C.:.u·runz:a lo co
misionó parn_quc en unión del licenciado Luis Manuel Rojas 
~ormularñn los proyectos re~pcctlvon. Y al retirnrGe a las 
Juntns de Conciliación y Arbitraje dijó textualmente: 

11 1-Jc oído, en las diversas fnicJativns que se han 
presentado a ln Cámara sobre el problema obrero, hablar de 
Juntas de Conciliación y Arbitraje, he oldo hablar de nrb!. 

(7) JnEM (3) 
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tractores, quieren meterse en el articulo 13. A la verdad, 
señores sin ánimo de orcndcr a nadie, todo es pcrrectarncn
te absurdo si no se dicen cuáles son las runcioncs que han 
de desempeñar esas Juntas, pornuc debo decir a ustedes que 
si esas Juntas se establccicrlm con la buena intención que 
tienen sus autores y no se llegase a comprender pcrrccta-
mcntc bien el punto serian unos vcr·dadcros tribunales, más 
corrompidos y más dañosos para los trabajadores que los -
tribunales que ha habido en México ••• 11 

En sceuida explicó Macias las runciones de las -
Juntas de conciliación y Arbitraje, par·a desechar la idea 
de crear tribunales de los que él conoci:i que eran burgue
ses, agregando que: 11 

••• cn los países cultos, en los pal-
ses adelantados, donde los eobicrnos se han preocupado por 
la redención de la clase obrera, donde hnn venido en auxi
lio de csn cla:=;c dcGp,raciada 1 han dictado este sistema de 

'las Juntm'i dí' Conclli:!Ció:i y Arbitrnjc. ;:o buu tribunales, 
y voy a demostrar que si se convierticran en tribunales, -
sería contra los obreros; pues f'i.]ar el salarlo minimo¡ es 
tas juntas tienen que componerse rorzosnmentc de represen= 
tantes de los trabajadores y de representantes de los capi 
talistas en cada rama de lna industrias, porque como son = 
muchas industrias, es ncccsnrio que haya un reprcscntnntc 
de cada una de ellas, para poder estudiar estas cuestiones 
que sicr_npre son delicadas 11 • 

Y para terminar su examen de la~ Juntas de Conci 
liación y Arbi traj<!, las presenta no como tribunales bur-= 
guescs, sino como óreanos sociales; es decir, r,cnu1nos tri 
bunnles sociales, cxpre5ando: "pero seria. después de csto
muy largo hablar a ustedes de todns las funcione5 de las -
Juntas de Arbitraje, sin decir antes de pasar adelante, -
que es indudable que pnra que estas Juntar.; de Conciliación 
sean cf'cctivas, que no sean Lril>unales porque conf'ormc a -
las leyes, y eso puede dcclrlo a ustedes cualquiera de los 
abogados que se sientan en esos bancos, que es preciso que 
parn que exista un árbitro para arbitración prnpfnm~nt~; -
es decir, que sea árbitro arbitr'ndor, se necesita rorzonn
mente el conncntimfcnto de las parles y que en caso de -
que no haya corn->cnllmiento de las do5 parles, sean obliga
das por la ley, que será flrbitro de derecho, y :'>! estas -
Juntan no vienen n soluci.onar, conforme n todos estos da-
los que acabo de presentar a vu~stra consideración, esos -
eraviuJmos problemas, tienen que f'nllar conforme n la ley, 
y una vez dcncchadn la ley, se sujetarán a lo pactado, y -
los jueces no pueden separarse de ln ley y f'nllnrún cntcrn 
mente en Contra de los trnbnjadbrcs. De manera que los Tr! 
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bunales de Derecho, no las Juntas de Arbitl'ujc, serian - -
esencialmente perjudiciales para el operario, porque nunca 
buscarían la conciliación de los intcrc5es del trabajo con 
el capital ••• " 

Claramente se advierte que Macias atacaba a los 
tribunales bureucses por injustos. Macias rue proreta, 
pues en la actualidad se está cumpliendo su vaticinio. 

LA llELACION DE TRABAJO 
EN EL DERECHO LABORAL MEXICANO 

Sabido es que, dentro del contexto histórico de 
la ideología laboral, la prestación de servicios persona-
les se regía originalmente por la teoría p,cncral de los -
contratos, en la que la voluntad de las partes es la que -
constituye los derechos y obligaciones de cada una en run
ción con sus propios intereses, al paz·tir del principio de 
la autonomía de la voluntad y de ln libertad del individuo 
para obligarse, que deriva naturalmente de los principios 
emanados de la Hcvolución Francesa de la igualdad de los -
ciudadanos ante la ley; pero debe scñalarfic que la igual-
dad formal, establecida por los principios liberales que -
rigieron las instituciones en el siglo XIX y que rueron -
el origen e5tructurnl y político de la Revolución Indus- -
trial, llevaron a la economía a un desplazrunicnto de la ri 
queza hacia su propinción en pocas manos, en detrimento dC 
las mayorías, y a la inhuma.na explotación del hombre por -
el hombre. 

Esta situación que en la economía de las nacio-
nes europeas tuvo gran repercusión, no tuvo igual signifi 
cación acial en los paises latinoamericanos, cuya economía· 
se fundaba en la tenencia de Ja tierra principalmente y en 
las explotaciones mineras; es por ello que su proceso evo
lutivo, pese a la influencia ideológica libcrnl. tuvo di-
mcnsionPR distinta~ en .wnbas reniones del mundo. 

Nuestros antepasados, irn.livichJOs de ideas libera
les, exacerbados por el positivismo de los últimos tiempos 
porririnno9, veían la libertad del individuo como el prin
cipio fundamental~. del ser ::;acial; así, todo el empeño de -
los gobiernos.liberales ruc ln protección de una libertad 
y la constiLución de un Estndo en el que la sceuridad de -
esa 11berbid fuese el cjo mncstro de l<Hi relaciones perso
nales. 
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Un cuidadoso análisis de las discusiones del - -
articulo 5° y, más tarde, del 123 en ln Constituyente de -
Qucrétaro, lleva a una visión totalmente diversa del pcnsa 
miento europeo; nhí en Qucrbtaro ln preocupación del Cons= 
tituycntc por nsceurar los dcrcchoB de los trabajadores no 
provenía del desplazamiento económico de las masas prolc .... -
tarias, sino más bien del concepto humanista, heredado de 
España., que ve en el hombre a un ser- merecedor del respeto 
y ln dienidad personal, y en su trabajo, un reflejo de csn 
dignidad de la persona. 

Las limitaciones que orininalmcntc pretendiun im 
ponerse a la libcrtnd del trabajo, consnern pr el articulO 
5º de ln Constitución, no eran en !"unción de la explota- -
ci6n, desde el punto de vista económico, sino de la nccesi 
dad de prescrvnr la diunidad del trabajndor mexicano, parñ 
evitnr In dcecncrnción de ln dcsccndcncta de los habitan-
tes del país. Es por ello que los constituyentes trataron 
de la limitación de la jornada y de ln prohibición de los 
trabajos industriales para niños y mujeres, más que de la 
retribución del trabajo; estaban muy ajenos al concepto de 
huelga como arn1a de pr..;~ión para rr.cjcrnr- ln::; condicionc5 
de trabajo y loerar la socialización de los instrumentos -
de producción. 

En el pensamiento de los Constituyentes de Queré 
taro nunca estuvo presente la idea de ln socialización de
los medios de producción y, consecuentemente, fueron aje-
nos a toda vinculación con las doctrinas marxistas relati
vas al capital y al Estado como medios de opresión de una 
clase por otra; es decir, la concepción del Con~tituycntc 
de Qucrétaro fue del todo ajena a la lucha de clases y a -
la desaparición del Estado cnpitnlista. Cunndo don Josó -
Natividad Macias, en la scs1ón del 23 de enero de 1917, -
por encargo de Venustiano Carranza explicó los principios 
básicos que dentro del texto constitucional deberían rceir 
la tcorin lcr;islativa en materia de t.rnbnJo, f'uc cuando -
apareció por primera vez en la conciencia del Constituyen
te de Qucrétnro el concepto de huelen como un medio de prc-
sión lcr.ltimn en manos de los trabajadores para lor.rar un 
cquilJbrio entre los !'actores de 1a prodlJcción; principio 
que desde entonces ha rcnido la rep.ulación de la huelp,a C!:! 
mo un neto jurídico en la lcr,islación mcxJcnna. 

En el derecho mexicano ln relación de trabajo -
surec n la vidn 1ns1.itucional como un contrato de prcsta-
clón de servicios, y asi lo reconoce y comprende el Código 
Civil de 1684, pero de.spués de ln ncvolución, aun antes de 
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proclamarse la Constituci6n de 1917 1 en las primeras leyes 
que sobre el trabajo se dieron, cuyo contenido regulaba -
más bien aspectos de seguridad e higiene, se f'Uc cambiando 
el concepto de la relación de trabajo como contrato, o sea 
como acto jurídico, al de la relación de trabajo como he-
cho jurídico. Es en la ley de 1931 donde la relación de -
trabajo aparece ya claramente como un h~cho jurídico, aun
que la terminología que emplea, al igual que la propia - -
Consti tuci6n, se rcf'icr-c! a contratos de trnbajo. No es que 
la legislación exprese que la relación de trabn~io sen un -
hecho jurldlco o que la dc~inn como un neto jurídico por-
que las leyes cxprcnan regulaciones de conducta y no dan -
dc:finiciones doctrinales, sino que n trnvés del análisis -
de dichas regulaciones en lns normas expedidas por el le
gislador, es como el estudioso del derecho llena a la con 
clusión de que la relación de trabajo os un hecho jurldicO 
y no un acto jurídico. 

En efecto, de conrormidnd con la idea liberal la 
relación de trabajo se establece a través de la manif'esta
ción de la voluntad de las partes contratantes, n trnvés -
Uc la cual el obrero se compromete a realizar determinndas 
tareas para el patrón y éste, a su vez, adquiere la obliga 
ción de cubrirle determinado fialnrjo; sin embargo, dentro
del contexto de la teoría de la autonomía de la voluntad, 
el monto de ese salario y la forma de prestar los servi- -
cios, así como el tiempo de los mismos, son decididos por 
quienes los establecen, y el Estado, a través de la ley, -
apoya a las personas contratantes para que sean una reali
dad los compromisos, derechos y obligaciones surgidos de -
este pacto. 

La preocupación del Estado por preservar la sn-
lud y la vida de los trabajnclorcs, desde las primeras dis
posiciones lep,alcs que rieieron en la Colonia, se llevó a 
cuidar que los compromisos entre patrón y trabajador fuc-
ran realizndo5 en tal "forma que evitaran poner en peligro 
la salud y la vida de quien se oblir,ahn uaportar su traba
jo en bencI'icio de un patrón; así, dende entonces existie
ron disposiciones de buen gobierno relativas a los traba-
jos en minfis y a los dcoarrollndos por mujeres y nifios, -
que iban desde el límite de la jornada hilr;til ~1 ~'lulpo de 
seguridad para el detonrrollo de los tr;:ibajos. 

Ulteriormente, como ne hn dicho, en la ley de --
1931 In rcr,ulnción del traba.lo estableció el salario míni
mo, la permanencia en el trubnjo, la indcmnlzncJón por de5 
pido y la· rci.;pommbilidad por Jos rie~p.os de trabajo: es = 
entonces como empieza In t.ran~í'ormnción de la relación de 
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trabajo de un acto jurídico, compromiso establecido por -
las partes interesadas, en un hecho jurldico al que la ley 
le atribuye determinadas consecuencias de derecho. 

En erecto, de acuerdo con la teoría general del 
derecho la composición de las voluntades, el acuerdo de -
las voluntades, crea una ley para las partes que puede ser 
cocrcitivamcnte aplicada por el Estado; son ellas, las par 
tes en un contrato, las que dcf"incn los derechos y las - = 
obligaciones que cada una de ellas adquiere libremente, y 
el Estado, al reconocer esa autonomía de la voluntnd, tie
ne el poder suficiente para hacerla rr.~pctar por cada una 
de las partes y en c.sa f"or-mn. dar ccguridad juridica a las 
relaciones entre las pcrnonas de una misma comunidad, con 
la sola limitación de que tales derechos obligaciones no -
interfieran ln esfera jurídica de terceros, ni sean contra 
rios n los intcre~~s de la comunidnd; por eso, los elemen= 
tos esenciales de todo acto Jurídico son el oUjclo llcito 
y la voluntad plena rlc laz partes, cuya ausencia, o su Vi
cio, impreena de nulidad o inexistencia al acto que se pr~ 
tcnde celebrar; en cambio, en la relación de trabajo no se 
da la presencia de tales elementos. 

Es claro que la ley nunca ha definido la rcla- -
ción de trabajo como un hecho juridico, ni tampoco como 
un neto jurídico, pero del contexto de su regulación apare 
ce que las consecuencias de derecho, la vigencia de derc-= 
chas y oblieaciones entre trabajador y patrono, no las - -
instituyen las partes, sino que las señala la ley; es de-
cir, el hecho dado de una relación establecida de subordi
naci6n y dependencia económica es lo que suscita, conforme 
a la ley, la ecnernción de derechos y obligaciones para -
cada una de aquellas personas involucradas en dicha rcla-
ci6n. 

Asi como los hechos del nacimiento, la mayoría -
de edad, o la muerte, conforme n la ley generan determina
dos derechos y obligaciones, asi también el hecho de la -
existencia de un trabajo subordinado genera una 5eric de -
derechos y oblieaciones, no pretendidos por las partes si
no establecidos por el lccislador; por eso se ha dicho jus 
tnmentc que la relación de trabajo es un hecho jurídico, O 
sen una situación surcida en el momento de rclnci.ones que, 
independientemente de ln voluntad de lns partes, modi-fican 
la esfera jurídica. de cada una de las personas implicadas 
en ln mismn~ Ello se ve muy claramente, más que en la rcla 
ción indlvidual, en el tratamiento colectivo de la rcla- = 
ción de trnbnjo. 
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En efecto, el patrón que tiene celebrado un con
trato colectivo de trabajo está vinculado a través de él -
con cadn uno de sus trabajadore y el simple hecho de la -
prestaci6n del servicio, aun cuando no sólo no haya csta-
blecido con el trabajador una relación personal, sino de -
qllc ni siquiera lo conozca, aún más, la permanencia del -
contrato más alla de la vida misma del sindicato y del pro 
pio patrón como en el caso del patrón sustltuído, es la rC 
lación subordinada la quP. v!ncula a las partes independicñ 
tementc de su voluntad, y no son las partes las que esta-= 
blcccn la jornada, ni los salarios, ni la forma de prestar 
el servicio, ni el descanso, ni las vncaciones, ni siquie
ra la pcrmnnencia en el trnhnjo. 

Por eso just:unente la ley, al regular la resci-
sión de la relnción laboral, exime de responsabilidad a -
cualquiera de las partes cuando en la relación c~tnblecida 
se susciten determinados hechos, lo que va en contra de lo 
expuesto por la teoría general del derecho en materia de -
derechos y obligaciones, cuya regla estriba en que la va-
lidcz y el cumplimiento de los contratos no pueden dejarse 
al arbitrio de uno de los contratantes, conforme señala el 
articulo 1797 del Código Civil, y que la facultad de resol 
ver las obligaciones se entiende implícita en las recípro= 
cas, para el caos de que uno de los obligados no cumpliera 
lo que le incumbe, según dispone el articulo 1949 de dicho 
ordcnnmicnto, el que agrega que el perjudicado podrá esco
ger entre exigir el cumplimiento o la resolución de la 
obligación, con el resarcimiento de dafios y perjuicios en 
ambos casos. 

Es pues, la naturlaeza propin de la relación ln
boral como hecho jurídico, ln que da peculiar f'isonomía al 
derecho del trabajo y de donde proviene que no es la volun 
tad de las partes, nino la ley, la que c5tablece los dcrc= 
chos y obligaciones que se derivan del hecho de la misma, 
lo que lleva a def'lnir dentro del ámbito del derecho públ! 
co la l'c~ulu..:.:lút1 Lh.:l LrdLüju, µos·que en <.lichu ÚJnOiLo, a la 
inversa de las relaciones privadn, no es lll voluntad de -
la5 partc5, sino la propia ley la que determina las consc
cucnclas del hecho. F.s por ello que al hi1Ccr valer ante el 
tribunal ese derecho proveniente de la ley, el juzgador no 
trata de invcgtignr a qué quisieron ohlienrsc las partes, 
como acontccede en el ámbito del derecho privado, sino de 
dcf'inir claramente los hechos suscitados, para establecer 
qué derecho o qué obU gncioncs quedan n cnrgo de las par-
Les jnvolucrudas en la relación, con objeto de hacer valer 
de manera· coercitiva su dctermf.nnción. 
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Lo anterior lleva a considerar que, siendo de di 
versa índole la naturaleza jur1cUca de la norma de trabajO 
y la civil, los procedimientos para obtener el apoyo del -
poder público para el cumplimiento de las obligaciones y -
de los deberes impuestos por la ley, como consecuencia ju
rldica de la rclaci6n de trabajo, deben ser distintos. 

De la consJdcroci6n anterior proviene el princi
pio general de que el procedimiento para la aplicación de 
la ley, deriva nccesariarncntc de la naturaleza misma de la 
norma que establece ese derecho; es decir, el derecho adjc 
tivo tiene que ser consecuente con la naturaleza de la noi= 
ma sustantiva, porque, como yu se hn dicho, en tanto quc,
cn el ámbito del derecho privndo, la ley resulta supleto-
rin del acuerdo de voluntades, por ser é!;tC el que estable 
ce los derechos y oblieaciones¡ en la órbita del derecho = 
laboral, es la ley y no el acuerdo .de voluntades la que se 
ñala ln.::. con~c::::u.c:-:c:i:.:.::. t.!~ d~!''.'.:Chc. y l:! voll!nt:id de las = 
partes solamente induce la concrctiz.ación de tales conse-
cucncias. 

Resulta pues, al partir de estos conceptos, como 
la ref'orma legal va construyendo, a trav6n de su regula- -
ción, un nuevo procedimiento, en el que la activación del 
proceso queda a cargo del órgano Jurisdiccional, con la -
participación de las partes, y que tiene como f'inalidad -
esencial vcrif'icar lon hecho5 en que 5e f'unda la demanda, 
a ~in de determinar si los mizmos son evidencia de incum-
plimicnto de las oblicaciones que le impone la ley a la -
parte demandada en un litigio dado. 

Pero dentro de lo señalado anteriormente cabe -
señalar que en la actualidad, existen además las Juntas Fe 
dernles de Conciliación y Arbitraje, mismas que por cxclu= 
si6n corresponde su competencia ya que el precepto consti~ 
tucional llamado del Trabajo y Justicia Social, señala - -
cual es su competencia, por ende, procuraremos expresar -
Li·cvt.Juu.:ol.c el nüclmicnto de l.::;.:; ..runto..::i Federo.le:::; de Conci
liación y Arbitraje, citando lo sefialado por el maestro Jo 
sé Oávalo::;. -

El surr,imiento de conrlictos de trabajo que iban 
más allá de la jurisdicción de las Juntas de los Estados y 
que, por lo mismo, no podían ser resueltos por dlchos óren 
nos jurisdiccionales, y de conflictos que a.rectaban dlrcc= 
tnmcntc a la cconomín nacional, revelaron la ncccnidad de 
establecer las Juntas I;-cdernlcs de Conclliación y la Fede
ral de Coñcilinción y Arbitraje. 
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La Secretarla de Industria giró una serie de cir 
culares; la de 28 de nbrit dt' 1926, primero que los con-= 
f'lictos ferrocarrileros scrlnn rc~~ucltos por el Dcpartamen 
to de Traba.jo de la Secretaría; l::i rtc 5 de mar7.o de 1927,
dispuso que dado que el articulo ?7 constitucional dcclnra 
ba la jurisdicción f'cdcral todns lns cucr;tioncs relativas
ª la industria minera, loa conflicto::; que se suscitaran en 
trc trabnjadorcG y pntror1cs <le <lict\B ir1dustrin, se resolv~ 
rln por la Secretaria de Jn<lu::;tria; una última clrr.ular dC 
18 de m:lrzo del mi:;mo afio, dl!";pu!";c que C'on objeto de uni:fi 
car la nplicación de un contrato-l1~y. fl z·mndo entre traba= 
jadorcs y patrones Ue i .:i ¡ mlus Lr í H LéJt 1.. 1 l • el Ol!purLilffiCll Lo 
de Trabajo de ln Sccrct;1rín re!_~olvcría tot!os los conf'lic-
tos derivados de dicho 1nstrumcnlo. 

Tvd.:J.;; c:;t.,>..:; c.!.r..:ul.>.r.:..~ .! ;._,:· .. ·e,;·.J;,a!. ~;jc.=u!::!.·.·o Ce -
la Unión a expedir el 27 de septiembre de 1927, un decreto 
por el cunl se crc;JtH\ la Junta Fcdcr;il de Conciliación y -
Arbitraje y las Juntns Federo.les de Conciliación; decreto 
reglamentario de leyes de f'crrocarrilcs, petróleo y mine-
r!n, lns cuales hncinn po:;iblc la intervención de lns auto 
ridadcs locales. Posteriormente ::>e expidi6 un rcelamcnto = 
al que se sujetó ln organización y funcionamiento de las -
juntas. 

LEY FEDl..:RAL DEL 'l'RAUAJO DE 1931 

Dentro de esta y en relación con el Secretario -
Actuario, encontramos en el Titulo Noveno~ bajo el nombre 
de "EL PROCEDIMIENTO AN'fE LAS JUN'fJ\S" • en su cnpí tul o pri
mero denominndo 11 DJSPOSICIONES GF.NERALES 11

, en zu artículo 
442¡ la apnrición de este f'uncionario dentro del procedi-
miento y para tal efecto trnnscrlbimos el mismo: 

"AHTICUl.O '1'12 .- Lns notif'icncionc:> i:;c practica-
rán por el Secretario o Actuario en su caso. leyendo ínte
gramente la providencia a la persona a quien se haen, si -
cstñ presente, o dcjfmdolc copia o extracto de ln mismn si 
no estuviere" • 

• 11 ARTTC!lll.O 44:1.- Se hnri'm pcrsonnlmcnt~c n las Pª.!: 
tes las notificaciones de los proveidos, si concurren a -
las Juntas el mismo dja en que ~c han dlctndo. Si no Cene~ 
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rrcn el dia mencionado y no se tratn de la primera not1f'1-
cnci6n que será personal en todo caso, surtirán sus cree-
tos las notif'icnciones nl dia Sllüuicnte de haberse dictado 
y al concluir lns horas ordinarl ns de dcspncho. El Sccrctn 
r'io asentará. raz.ón en autos y "f:ijar!t en lon cstrndos de--= 
las Juntns las listns de las resoluciones que están sur- -
tiendo c:fcctos••. 

"J\.R'l'ICULO ·1'14.- !'.:ira lo~; cf'c-ctos del nrticulo an 
tcrior y tratánrtosc de 1 :i. pr.l.mern not.:i fj cación, el noti:fi= 
cador pnsar-á al lugar qw: r-.c IJayn scfinlacto por el nctor. -
Se ccrciorarñ si el .sitio (lesir~nado C!> la habitación, el -
despacho, el ehL1U}L:Cilr.tr.:<lo ~~;r~~1ntJ1 o industrinl o el -
taller de la persona a quit.:n ti .. ya de hacerse la notifica-
c16n. Cerciorado el notificndor de que el lugar 5cfinlndo -
es cualquiera de los Jndicndos, not.lf"icarú a la persona in 
tcrc5nda si está prr.f;cntc; si no se encuentra entenderá lÜ 
diligcncín con el cncnrpJHto o ri~pre~.euL ... i.ut.~; ~i :".e t~l!biPr'~ 
ni uno ni otro, dejar& citatorio para que se le cS()Crc n -
unn hora determinada del d.ía !3ieu.Lcnt.c; sl no e!:;l:Uvlcrcn -
presente, entenderá. la dllil!,Cncia con cualquiera de la5 -
pcr!lonns que encuentre, y !;i ninguna hay o está cerrado el 
establecimiento o la h¡1bitación, con un vecino, y en últi
mo extremo, con el r,cndnrmc del punto más próxlmo~ De todo 
esto se asentará razón en nt1t:os. l.:w nolifico.cionc::; dcbc-
rán hacerse cunndo menos un dla ante::> del señalado para la 
diligencia de que se trate". 

"ARTICULO 445.- Scrft también pcr~>anal la noti..fl
cnción que hayan de hacer la Junta Federal o lns Juntas -
Centrales de los Estados, Distrito Fcdt~ral o Territorios -
Fedcrnlcs, rclativn al primer ncucrdo que se dicte por - -
ellas, en lo!> nsuntos que les rcinltan lns Juntas Municipa
les o las Federales de Conciliaclón 11 • 

11 11.ltTICULO 446.- Serán nulos lns noti:ficncioncs, 
cit:n~ioncs y emplnznmicnt.os que no ~e prnctiqucn con arrc
elo n lo dispuc!lto en este capítulo. l'rupuc::.t.:.a ur.;¡ cuc:;- -
tión de nulidod la~; Juntas resolverán de plano nin substan 
cinción de incidente. -

Sin embnrr.o, cuando la per~;onn no ti i"icndn, el t;a
dn o cmpln:t.ndn, se hnyn do.do por cnlcradn del proveído, -
surtirá dc::;dc entonces la t..111 lp,cncia todos sus cfccto.s, co 
mo si se hubiese hecho con nrrcelo a las disposiciones de
la ley. 

No por <~5 to quedará re 1 evado el encargado de h;;i
cer la nolirtcnclón, de la corrección di.scjpllnnria cstn-
blccidns en el artículo 654 11

• 
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Ln Ley Federal del Trabnjo de 1931. regulaba ln 
runci6n de los Actunrio5 dentro del procedimiento, más sin 
embargo, sí señala los requisitos para ttcr Presidente de -
.Juntn. Encontrúndolo en el Titulo Octavo bajo el nombre de 
''LAS AUTORIDADES DEL THADAJO Y DE SU COMPETENCIA", e o.pi tu
l o II bnjo el rubro de "LAS JUNTAS MUNICIPALES DE CONCILIA 
CION' 11 , y en su articulo 339 señala: "El Pr·cDldcntc de 1a = 
Junta deberá reunir los nie:uient(!S rPq1Jisi tos: 

I. Ser mexicano en pleno ejercicio de sus dcrc-
chos civiles; 

II .. !jcr r.:ny-:J:- c!c edad; 

III. Saber leer y escribir; 

IV. No tener pnrcntcsco con los representantes -
que hayan de conocer del conflict.o o Liifcrcn
cin; 

V .. No pertenecer al Eotndo cclcsiñstico¡ 

VI .. No hnbcr sido condenado por delitos infnman-
tcs; 

VII .. No pertenecer n las ngrupncioncs de trabajad~ 
res o de patrones; 

VIII. No ser accionista de las negociaciones csta-
blccidns dentro de la jurisdicción de la Jun
ta, y 

IX. No depender ccqnómicamentc del patrón afecta
do ni de otro. 

Dodn ln sencillez de los requisitos no sería - -
arriesgado pcnsnr que los mismos podian ser nplicndos a ...;_ 
lo~ nctu.:irio:> .. Di:fcr!!nc:!~ t:ijantc con ln. L~y dr:: 197Q, ·'}lit? 

a continunción c~tuarcmos contcmplnda en ~l Ti tul_o D~':Jdé-
cimo hnjo el titulo de ºPcrsonnl Jurídico de lns JUntas de 
Concilioción y Arbitraje" .. 

En su artlculo 626 .. - no scñnli'.1.: 

AHTJCULO 626.- Los Act.uarlos deberán sntisfnccr 
los requisitos ~iguicntc~: 
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I. Ser mexicanos, mayore~ de edad y estar en ple 
no ejercicio de su~ derechos; -

II. lln.bcr terminado el tercer nño o el sexto sc-
mcstrc de la cnrrcra de llcenciado en dcrc- -
cho, por lo menos; 

III. No pertenecer al cslado ccl~sifistico; y 

IV. No hnbcr nido condcnndon por· del l Lo intencio
nal snnclonado con pena cor·porul. 

El rcqui!3iLo d~ r.i:i:,·~ri:i 111! ''rt.·tcJ nos parece ocio
so por estar implícit.o <'n el ele 11 plcno ejercicio de sus de 
rechosn. Por otro ln<1o el de ln fracción IV es muy dcfi-:: 
ciente, yn que un ex presidiario por dclit.o no intencional 
puede r;cr tc6ricnmcnt.c nctuarto. Lo indic;u.10 hubiera sido 
exigir una rcconocidn bucnn conuuc L;1. 

Pero dentro de el Hegl;i.mento Interno de la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje, c5tc debe cumplir con -
ciertas oblip,nciones inherentes n 5U invc~t.:idurns cante- -
plándolo en fiU!.1 01rticulos 91 y 92 que dicen: 

ARTICULO 91.- En cada una de ln!'l. dc:pcndcncias de 
la juntn, que dada su naturalezn lo requiera, se adscribi
rá el número de actuarios nccesnrios para el buen l"unciona 
miento de las mismas. -

ARTICUI.O 92.- Los ncttiarios ademó:.; de las fncul
tadcs y obligaciones que se con5lennn parn ellos en la Ley 
Federal del Trabajo, les corresponden lns F.igu1cntcs obli
gaciones: 

I. ílccibi.r los expedientes que· se les cncomi.cn-
dcn pnrn ~u diligcnciación previo registro de 
los mismos. anotando la fecha y hora en que -
los reciben; 

lI. Devolver los expedientes, con las rn7.oncs res 
pcctivas, el mismo din de la pr6ctica o a m6i 
tardar el día slr,uicnl.c de su (Ulir,cncia; 

III. Practicar las diliEcncins y notificncloncs en 
los ténninos ordcnndos en el ncucrdo rc:.1pccti 
va y estas últimn::; con <!ntlripnción debida, = 
en cumplimiento n lo dJsplicsLo n ln Ley Fede
ral del Trabnjo; 
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IV. Acntnr las indlcaclones e instrucciones dc1 -
presirtcr1tc <ie la junta. ck los presidentes de 
las juntas cspccialc.~. de loa secretarios ge
nero.les, de los nuxilinr'C5 o de 1o!J jct"cs de 
lns un1r1ndcs n las que csti:n ndscrl tos, y 

V. Firmnr el rcgi~;tro de entrcr,n. y devolución de 
"expediente en el control respectivo. 

Una vez que ~1cmo~> visto; nlr,unaa eje las 1·uncio-
nes que rcal17.nn lot1 act.unrios, más ~in cmbarr.o. es ncccsa 
ria ver su función dentro del proccdi:nic:nto, mismos que cñ 
siguiente capitulo est..udtnrcmo:c;. 
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CAPITULO II 

LA FUNCION ACTUARIAL. 

PROCEDIMIENTO ORDINAHIO ANTE LA JUNTA DE CONCILIACION Y 
ARBITRAJE. 

Es en el procedimiento ordinario ante las Juntas 
de C~ncilinción y Arbitraje. n que se refiere el Capitulo 
XVII de la Ley rcformndn, en el que tal vez existe una rc
i'orma más integral del procedimicnl.o. 

El nrt1culo 871, ciue en lo conducente reproduce 
el 697 anterior, obl ir,a il la Junta a lurn<H' al Pleno o a -
la Juntn Espcciul el c::;crito de dcmandn, el mismo di.a de -
su recepción y ;intc!> de que concluyan la~> labores, y el --
872 establece p:ira el :íctor la obl lp,ac ión de :f'ormulnr la -
demanda por eser! lo, acompnñ::uJa de lantas copias como de-
mandados haya, y de cxprc~nr en dicho escrito los hechos -
en que funde sus pctlcioncs, ncompafiando, si a::il lo c::.tima 
re, las prucbos pcrtineritc5. -

El nrtículo 873 obliga al tribunal o dictn~ el -
acuerdo parn la celebración de la nudicicncia dcntr-:. ¡;e -
las ve! ticuatro horas sieuicnt:cs, contados ::i partir d•.!l mo 
mento en que recibn el escrito de demanda, la que dch~riJ = 
señalarse dentro de los quince días siguientes, y n ordc-
nar que se notiflquc personalmente a las partes, con diez 
d{as de nnticipnción a d!chu fecha de audicncln, con el -
apercibimiento :Jl dcmnndado de tenerlo por .lnconformc con 
todo arreglo, por contcst.ada la dcmnndn y por pcrdjdo el -
rl~r~cho d~ ofr0c~r prucb:!~, !::! no ccncu:-•c ~ dich::i .;:;.ud1cn
cin. l.n d1f'ercncin que existe entre este artículo y el an
terior 75?. bfü;1cnm<~nte con!'iir.t:c C'n el pJnzo que debe d:Í.r5C 
le al demanda.do entre la not1ficnción y la celebración de
la. audicncin, que crn ele tres días y actunlmcntc es de - -
dJ.CZ. 

J\!.iimismo, en dicho nrtícuJo existe un zcr.undo pñ 
rrnro, qu~ nnt.cs de ln rcformn no con~idcrnlrn la Ley, quc
oblica a la Junl:i, en ca:;o de que noL1rc al~~u1H1 lrrceulur! 
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dad en el escrito de demanda o que el acto!" estuviere cjcr 
citado acciones contradictori:1, a scfirilnrlc los defectos ~ 
omisiones al promovcntc y u pr1:vcni rlo para que los !;ubsa 
ne en un término <ic tren día!;. -

Esta dispoGiciór\, por 1Jr13 parte, dcl1c entenderse 
en el sentido de que, cuando h<'dlln de irrcgul:1Pidadcs, se 
está refiriendo a lo~ om1:;iorwt; r:n el ~scr·j to en el número 
de copias que. con.forme al ,u·tir.ulo a·12, deben constituir 
el pliego de dcmarida y, por otra parte, que c!;to th:bc ser 
previo n la actividad del 1'rihun•1l, p.'1.:'i.1 subsanar Jo::;; dc-
Ccctos de la dcmandQ, cor1fo?·rn~ Jo ~eii:1la el citado articu
lo 873 en su ::;cRundo p:lrr-aro. 

Al parecer hay un~i contr-.-1dicción entre lo que -
dispone el cc¡::unda ~;!:rr~iro del ncl:ir.1110 873. vigente y lo 
que cstn;lccc el !;cp;undo pf1cr1Jfo del tarn:JiÚ~i vir,c~tc nr- -
ticulo 6 5, ya que el citndo en pr·imcr lcrmtno ~cnala que 
el apere b1micnlo se har(1 en cn!>O de que :>e notare alguna 
irrcgulnridad en el c~crito de rl•:!m:mda o que rl actor tra
bajados estuviere cJei·ci t.arn...iu •.n ..... .;.u;-• .__; .::.c:1'.:.=·=~~lc'..~!"'i ~!~; ~ -

el segundo (685) <.Licc que lal ocurrirft. cu:indo la demanda -
sea oscura o vngn. En rcnlitl:ld lo que sP.ñaln en su ~cgundo 
párraf'o el art1cul o GH~), vi ene ;1 :1cl ar;ir ] o di r>puC!:>t.o por 
el artículo 8?3; e~~ rlccir. !le t:r1l.iendc qtu! la demanda e::> -
irregular cuando no cumple con los requi!:>l to!> señalado::; -
por el articulo 8'/2, o cuando es O!:;cura o vagn o cuando se 
estuvieren ejercitando accionen cont.r~dictorins, puesto -
que el citado articulo 873 c:.;;tablcce que la Junta scfialará 
al actor trabajador lon defectos u ornisionc;, en que haya 
ocurrido. Todo ello lleva a con!;iderar que en ltJ[Flr" de una 
contradicción cnLrc amb.:J.5 di~po~ici one~, 1 o <1,0C e!".. i :;le es 
unn congruencia de ellas, que hace mñ.5 claro el c:•ítcrio -
que debe aplicnr!;c parn hacer la prevención al dcm¡indc.ntc 
trnbajo.dor, en los casos señalados por lu segunda parte -
del articulo 873. 

La función propia del actuario inicia en el pro
cedimiento con el cmplm~nmicnlo mismo. 

l.n anlir.,ua Ley de 1931 iniciaba lns funciones de 
este en su nrtlculo '142 ml!imo que y.1 fu..: ..::!;~u.-!L:a!o; lo.e re 
formas que la J.cy de 19'/0 tuvo, han dejado lo rclnclonado
a dicho cmpla:r.wnlcnto, contenido en el articulo fl73, que n 
la lctro dlcc: 11 Kl Pleno o la Junta Esp1!cinl, dentro <te -
las vclticunLro horns siguientes, contndns n pnrt.i.r del mo 
mento en que reciba el egcrilo de dcmnndn, diclnrñ ncucr-= 
do, en el que $<!ñnlará. di:1 y horn para In. cclcbrnción de -
la nudJcnCin de conc.illnción. dcmnndn y C1'CC!pcioncs y ofrc 
c1mlcnLo y ntlm1sión de prueba!'>, qt1e deberá efectuarse den= 
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tro de los quince dias sicuicntcz en que se haya reclbi 
do el escrito de dcmandne En el mi.sino acuerdo se ordena= 
rii se notif'iquc perGonalmcntc n las parte~;, con diez - -
dlas de anticipación a la audicncjn cuando menos, entre-

. gnndo al demandado copia cotejada de la d1~manda, y orde
nando se noti-f1quc a las pnrtes con <:l apercibimiento al 
demandado de tenerlo por inconfonnc con lodo arreglo, -
por contestada la demanda en ti"Cnlido afir-nu.itivo, y por -
perdido el derecho de ofr<!ccr prucha!;, si no concurre a 
la audicnciae 

Cuando el actor sea el lrnbaJador o sus bcnc:fi.-
ciario, La Junta, en ca:::;o de que notnrc alguna irregula
ridad en el escrito de demanda, o que estuviere cjcrcl-
tando acciones contradictoria:::, al aclmit1 r ln dcm<l.flda, -
le 5cñnlará los dcfccton u omisiones en que haya Jncurri 
do y lo prevendrá para que lo r.ub~;ane dentro de un térmI 
no de tres dias 11 • -

Como vemos aquí. se inicia el procedimiento pro-
pinmcnte y por ello c!:ill! • .1rt.ículo ~e cncucntr.:i contenido 
en el Capitulo XVII, denominado PHOCEDIMIENTO ORDINAflIO 
ANTE LAS JUN1'AS DE CONCILIACION Y ARIIJRAJF.. Pero para -
darnos una idea de lo importante que C5 la labor de este 
f'uncionario veamos lo que dice: "874.- 1.n. !'alta de not.:i
:ficación de alnuno de todos los demandados, obliga n la 
Junta n señalar de oricio nuevo día y hora para Ja cele
bración de la audiencia, salvo que las partes concurran 
a la misma o cuando el actor se desi:..;.ta de las acciones 
intentadas en contra de los dcmandadu!> que no hayan sido 
notlf'icados. 

Las partes que comparecieren a 1a nudiencia que
darán notiricndns de la nueva :fecha parn :rn celebración; 
a las que f'ucron not1r1cadns y no conc11rrleron, se les -
noti.Cicarñ por boletín o en estrados de ln .Juntn; y las 
que no f'ucron noti.ficadas se les harfi pcr~onalmcnte". 

Esto implica que si no son notificndas todas las 
partes, ln audiencia se difiere, en c:nso de no noti-ficnr 
a una de Jns partes, la audlencia !>e difiere, cnusas que 
retardan al proccdJmicnt.o y he v.qu.Í. u11<J <le J.a.5 CO!:".üJ con 
trarias nl Derecho Lnbornt que es la 11 CELEHIDAD EN EL -
PTIOCEOIMI ENT0'1 • 

t.o anterior no es ncccsarimncmtc imputable al -
funclonario público que -frecuentemente es t.nn mnl visto; 
bien por los lltir,<l.flte~. bien por el actor o demandado o 
bien hnStn con sus superiores. 
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Mas sin embargo, no sería arricseado mencionar -
q4c.·pB una parte :fundamental dentro de las Juntas de Con 
c111ac16n y Arbitraje, mismas donde se desempeña sus ruñ 
ci?nes, ya que toma el trabajo de esta, cumpliendo con= 

,sus notif'icncioncs; regresa al Tribunal n e.recto de que 
el mismo cumpla la :función para la que :fue creado, "LA -
IMPARTICION DE JUS1'IC1A". 

Pero ya hemos notndo la TMPOn'J'J\NCTA de la prime
ra notif'icación, siendo esta de Lal mar.,nitud que se rcgu 
la en un capítulo especial dentro de In mir.ma Ley. Y cs
"CAPITULO VII", denominado "DE LAS NO'f 1FIC/.CIONE5" y el -
artículo 742 nos scfialn cunlc9 cir•hrn ser pernonalcs: 

11 742.- Se harán pcrsona.lmc:ntc las notificaciones 
siguientes: 

I. El crnpl~z~~icnto ú julclo y cuw1do se tra 
te del primer proveido que se dicte en cI 
mismo; 

II. El nuto de radicación del juicio, que die 
ten las Juntas de Conciliación y Arbitra= 
je en los expedientes que les remitan - -
otras Juntas; 

III. La resolución en que la Junta se declare 
incompetente; 

lV. El auto que recaiga al recibir la scnt~n
cia de amparo; 

V. La resolución que ordene la reanudación -
del procedimiento¡ cuya tramitación estu
viese interrumpida o suspendida por cual
quier causa lceal; 

VI. El auto que cite a absolver posiciones; 

VII. La-resolución que deban conocer los tcrc~ 
ros extraños al juicio; 

VIII. El laudo; 

1 X. El auto que conceda térmi.no o_ sc~alc ·· C,e-
cha para que el trabajador se~ rcinstllla~ 
~; . 

. X. El nulo por el que SI> ordena Cla rcposi- -
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ci6n de actuaciones; 

xr. En los casos a que se refiere el artículo 
772 de esta Ley; y 

XII. En casos urgcnLes o cuando concurran cir
cunstancias especiales a juicio de la Ju~ 
ta". 

11 743.- La primera notif'icación personal se hará 
de conformidad con las normas siguientes: 

I. El actuarlo se cerciorará de que la persa 
na que deba zcr notiI'icadn, hab1tn, trabñ 
jn o tiene su domicilio en la casa o lo-= 
cal, señalando en autos para hacer la no
tificación¡ 

II. Si c~tf.i prc~c.ntc el intcrcsíi.da o su rcprc 
scntantc, el actuario notificará la rcso= 
lución, entregando copia de la misma; si 
se trato de persona moral, el actuario ne 
asegurará de que la persona con quien en
tiende la diligencia es rcprcncntantc le
gal de aquélla; 

III. Si no está presente el interesado o su re 
prcscntantc. se le dejará citntorio para
quc lo espere al d1a siEuicntc, a una ho
rn determinada; 

IV. Si no obstante el citntorio. no está pre
sente el interesado o su rcprc5cntantc, -
la notif'icación se harft a cualquier persa 
na que se encuentre en ln cnsn o local, Y 
si estuvieren éstos cerrados, se :fijará -
una copia de la resolución en ln puerta -
de la entrada; 

'l. ~1 en la. Ci.atia u lucal Uc!iigrmUo para ha-
ccr la noll:ficnción se ncenrc el interesa 
do, su representante o la pcrnona con - = 
quien se entienda la diligencia, a rcci-
bir la notiricnción, ésta se hará por 1ns 
tructivo que se f'ijnrñ. en la pucrtn de --= 
ln mismn, adjuntando copia de la resolU··
ción; y 
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VI. En el cazo del artículo 712 de esta Ley, 
el actuorlo se cerciorará de que el local 
dcsignndo en nulos, cz aquel en que se -
presentaron 105 sP.rvicios. 

En todos los cnGos n que Ge refiere este nrtlcu
lo, el actuario nscntnrá razón en autos, señalando con cla 
ridii:d los elementos d~ co11vicclún en que se apoyeº. -

Este precepto nos señala los rcqu1Gitos que debe 
reunir ésta y es de imporlnncia tnl que es la pr1ncipul -
causa de nulidades. 

En su tratado Apuntamientos pnra una Teoría del 
Proceso Laboral el MncstrO-fit:frn.o CEHVl\N'l'ES CAMPOS, nos di
ce 11como se ha dicho, ln not.ificación debe hacerse cuando 
meno~ con 10 días de anticipncl6n n la rtjada para la cele 
brnci6n de la audiencia y en los términos n que se rcí'icrC 
los artículos 742, 743 y 751 11 • (1) 

Oc una manera nimplc. debcmoG entender al empla
zamiento; en materia laboral, como lo es en las demiis ra-
mas del Derecho; un requisito PRIMOHDIAL, para que se de -
la Trilogía Procesal y se inicie este propiamente. 

A dircrcncia del procedimiento civil o penal, la 
litis en materia laboral se plantea en una sola AUDIENCIA 
denominada de "CONCILIACION • OEMANDA Y F.XCF.PCIONES, OFRECI 
MIENTO Y AOHISION DE PHUEB/\5 11

, misma que consta de tres -= 
etapas. 

La audiencia de conciliación, demanda y cxccpci~ 
ncs y de orrccimicnto y adminión de pruebas. 

t.a· audiencia de conciliación, demanda y cxccpcio 
ncs y de orrecimicnto y admisión de pruebas, conrormc a -= 
las nuevas disposiciones en materia procesal consta de - -
tres periodos o etapas; de concilinción, demanda y cxcep--

(1) CEHVANTES CAMPOS, Pedro: Apuntamientos Para un·á Teoría 
del Proceso Laboral, Secretarla de TrabajO y Previsión 
Social, México 1981, -Pág. 98. 
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clones_ y de o.rrccimicnto y admi:üón de pruebas, con!'ormc -
lo señala el artículo 875; como se advtcrtc, oc modii"ica -
el sistema anterior al llevar a cabo una sola audiencia de 
concilinción, demanda y excepciones y el o.rrccim1cnto y ad 
misión de pruebas, que anteriormente ::;e realizaban en au-= 
dicncias distintas. Asimi!lmo, tiene otrn slneularidad res
pecto al sistema anteriormente adoptado por la Ley, en tan 
to que el articulo 756 anterior, a la reforma, señalaba -= 
que si ninguna de las pnrtcs concurrla a la audiencia, el 
expediente se archivaría hanta nueva promoción, en cambio, 
el nuevo artículo 879 dispone que la audiencia ~e llevará 
a cabo, aun cuando no concu1·rnn las parte!;, 

n) El periodo de conclliación. A pílrtir de lar.!:_ 
.forma procesal In Ley tiene una uineularidad 
respecto nl período de concilinción como pue
de ndvcrt1r!::ic en !icgu1da; ~ceún señala el ar
tículo 876 vigente, dicho periodo se inicia -
con la comparecencia pcr!>onal de lns parte::;, 
las que deben concurrír sin hacerse ncompru1ar 
por abogados, patronos, asesores o apodera- -
dos, la Junta tiene la obligación de exhortar 
a las mismas para que llceucn a un nrrcelo -
conciliatorio, pero no C!:.l.-Í f'acultnda para -
proponer de muncra f'ormal una composición al 
respecto, como anteriormente scfialnba la !'rae 
ción I del artículo 753. As.imismo, In Ley - = 
atoren, cos;:i que no lwcja ante:.>, :facultad a -
las partes para que de mutuo acuerdo pospon-
gan, por una sola ve:~. lln!ilil por ocho días, -
Ja celebración de la ~mllcncia, a :fin de con
tinuar las pláticas conciliatori;Hi. La Ley -
conserva la disposición de que ni se llena a 
un acuerdo se dará por tcnninado el conf'lic-
to, y que el convenio rcnpectivo, una vez - -
aprobado por In Junta tcndrñ los cf'cctoo de -
un laudo. Por último se imponen lns p~rtcs -
la oLl 11::'.ución de prcsentar:;c personalmente al 
perlado de demanda y excepciones, en caso de 
que no se hubiesen prc:.>cmt<Jdo a la etapa de -
conciliación. 

I.as clladas disposiciones trncn consigo la ne 
ccsidod de inlcrprclar lo que In Ley enticndC 
por compnrecencin pcr~rnnnl, en la ctapn conci 
lintortn y en el perjodo de dcmnnda y cxccp-= 
cfmH'.s cunndo se trat.a de persona 1·Jstca, no 
cxlolc problcmn de interpretación pero no su-



cede lo mismo en lo rcrcrcnte a la representa 
ción de la persona mornl, en cuyo caso debe= 
entenderse que quien concurra en su nombre -
debe ser runcionario de la empresa o cstnblc
cimicnto. con poderes cstatuarioo surtcientcs 
para comprometerla y no ser representada por 
un apoderado ecncral. en los términos del man 
dato civil; sln embargo, existe unu dlrcrcn-= 
cía cnt1~e la obliP,:ación de comparecer pcrso-
nalmcnt.c en el período conciliatorio y en el 
de demanda y cxcepc1oncs. En el período conci 
lintorio. l<J. J,ey impone ln ausencia de los -= 
apoderados. asesoren o abogndos patronos; en 
el segundo no exi~te tal prohibición y. en -
consecuencia, las p.3rtc~ dcl>crán presentarse 
pcroonalmentc sólo cuando no lo hayan hecho -
así en el periodo Conciliat.orio, pero pueden 
ser az.!~tidas en su comparecencia por aboga-
dos, patronos, representante~ o :1podcradot>. 

La falta de comparcccncla persona.!, en el pe
ríodo de demanda y excpccioncs dnrñ lugar n -
que, aplicándose lo dispuesto por el articulo 
879, se tenea al domandudo conrcso de la de-
manda, aunque sin privá.rsclc de orrcccr prue
ba en el momento oportuno. 

b) El criado de demanda exce cienes. Actual-
mente la Ley articulo 8"/9 en el periodo de 
demanda y excepciones tiene la singularidad -
de que cuando no se hubiere presentado el ac
tor se tendrá por reproducido el pliego de de 
manda, su compareccncja o escrito inicial; oT 
respecto se ha planteado el problema de esta
blecer si el escrito de demanda debe ser con
siderado cxclu::dvamcntc para er .t"Jn señalado 
por el mencionado articulo, tal como ruc pre
sentado por el actor trnbnjodor, o si debe en 
tenderse que es en la forma en que ruc admf tT 
do por la Juntn 1 es decir, um1 vez que ésta = 
haya subsanado los defectos que pudiese tener 
el escrito inicinl rJe dcmandn, r<~spccto n 1ns 
acciones que se ejercitan y a las prcstacio-
nes que reclaman. 

Sobre el particular, sP. hn C!;tnblccido el cri 
tcrio de que cuando :.e t.r:iLa de un trabajador 
el escrito inicial de demnnda debe entenderse 
reproducido en Ja forma en que fue admitido -
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por el tribunal y no en la !'orma en que ruc -
presentado por el trabajador, en virtud de -
que al admi tirsc la demanda, la Juntn ya sub
sano los dcf'cctos de la fonna. que señala el -
segundo párr•af'o del artlculo 685. 

Antes c..!c l;i rcformn, 1~ f:-:ir.c1ón IV del ar- -
ticulo 753 dí.! 1n Ley c.stnblccía la posibili-
dad de que el nctor, al rc¡>roducJr la demanda 
en el pC'rÍodo de <..lcm:trida y excepciones, cjcr
ci t.:ir!.?.. accione~ nlH;vns o dl!>tlnta!3 de las - -
cfccttindas en ~u cncrito 1niclnl, lo que daba 
lugar a que se ~u~pcndieril la audiencia para 
q11~ el d~m:~r:c!:.l.'.!ü L.-.Luvier·a en po!;fbilidad de 
cstudi:1r ln.s ouevns !'f.·l~lar.1ac:ioncs. Actualmen
te no c:tifite esn po:.>ibilid;1rt, en razón de que 
nl ser r;ul>sanado:.> 1 º~" def<'Ltos de la demanda 
por el 'frlbunnl, h;-¡ •.1u~:cbdn ::i c..•r~n ,J~::- ~!:te -
.:>eii,.t.i,H· cuate~i <.on l:tJ que corrc~>pondn a los 
hechos expuestos por- el t.r;1b;1j;i.dor y, en con
sccucnc in, no ex i:.:; te 1·n:.i;ón p::ir::i tlnr unn nueva 
oportunidad de V~lt·in.r lO!i puntos de la litis, 
como lo h;:icL:1 la Ley ant.cs de la rcformn, por 
lo que por C!> ta razón t¡ui1poco puede ~ur;pcndcr 
se o diferirse la audicncL1. En cambio, ln -= 
~rnccjón JI del nuevo artíc1Jlo B'lB, scfinla la 
posibilidad de qt1c el trnbnjndor que no hubJc 
re aclarado su demanda, a pesar del ;ipcrcibi= 
miento de la junta, la hnea en el momento de 
reproducir la ud.smn en el período de demanda 
y excepcionen; ello no quiere decir que cstó 
en la po~üb!lidad de variar las <iccioncs y -
las prcstnciones que fü! rccl;iman, sino única 
y exclusivamente de precisnr los hechos que -
nnrrn en la mir;m.-i, a:31 corno los puntos pcti to 
rJ.os, ya que de otra mnncr."1 dejaría a ln par= 
te dcmandad:l en eBtndo de indc-fcn:3ión. 

Por último, cabe scfinl:1r que la forma de dcsa 
rrol lnr ,..1 p~r.!.cdc d.:.: dcm.mda y cxccpc!oncs
por parte de la re-forma procesal, biwlcamcntc 
reproduce el zjBlcma anterior de la I.cy, pero 
dn n la parte demandada l., po:3ibi11dad de so
licitar la suspensión de la uudicncin durante 
cinco días pnra reconvenir al actor (nrt.ículo 
878, rr~cción VTJ). 

'e) F.1 pr:-ríodo de oI'reclmicnlo y ndm1!iiÓn de pruc 

~· 
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Tocante a este período ln reforma procesal re 
produce el sistema antcrltl!· c1c la Ley; da a = 
la pnrtc nctora la posibilidad de ofrecer nuc 
vas pruebas relacionadas con los hechos dcscO 
nacidos que se dcsprcndím de la contc~;tación
de la demanda (artículo BOO, fracción II). -
También, como lo scñnl;ibn antes, una vez con
cluido el ofrecimiento de pruebas y admitidas 
éstns por la Junta, se deberá ~cñalar !"echa -
para l:J aud1r.nrln de dc5aho~o de ln:J miomas, 
así como parn llevar a cabo ln~ diligencias -
que requieran pructw.s especiales, como son -
laG de in~-;pccclón y pericial, y ordenar se r!:_ 
cnbcn los informes o copin!.. certl:ficndns que 
deban expedir Ius autoridw!c~ y que haynn - -
of'rccido lan partes. a fin de cvltnr que, por 
no estar preparadas dcU1dar:icnLc las pruebas, 
se suspenda o dif'icrn la auUicncin relativa a 
su des.-1hor;o (artículo 883). 

La Ley conserva la disposfl!ión de que concluí 
do el ?Cricdo Ge ofr~c .U.¡i 1.:11 Lu y ;lJmisión de = 
pruebas, sólo serón admi:::>ilJlcs aquéllas ref'c
rcntes a hechos supervivientes o de tochas -
(artículo 881). 

La Ley conserva lu di~-;poGición de que concluí 
do el período de ofrecimiento y admislción dC 
pruebas, sólo serán admisible!; aquéllas rcf'c
rcntes a hechos supervivientes o de tachas -
(artículo 881). 

Asimismo, repite la di~>po!;jción, que contenía 
el artículo 758, de que si l~s partes están -
conformes con 1 os hechos, tm ene momento se -
dará a los partes oportunidnd de alegar y se 
dictará el laudo correspondiente (artículo --
882). 

Respecto a la "forma en que lns partes deberán 
orrccer sus pruebas. la rracción JII del ar-
ticulo 889 de la reforma procesal expresamen
te señala que deberá sujetarse a lo dispuesto 
en el Capitulo XII d~l Til.11ln Cntnrcc de la -
Ley. o sen al apartado cspecí-Cico que trata -
sobre este aspecto. 

Es durante el dcsahor.o de las pruebas, donde el 
runcionarlo rcali~.a las más divcrno.:J labores de noll:Clca-
dor y dcdRLnrJo. En cuanto a la audiencia de dc~ahoeo de -
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prueba, la Ley contiene dispo:Jicioncs, que no i.ncluía an-
tcs de la rcfonna, las cuales reculan el desarrollo de la 
audicnci~ cspccí.-ficamcntc, ya que 1 nn corrclntl vas antcrio 
res n la reforma, sólo se rcfcrtan a ln rorma de desahogar 
l{ls pruebas, lo que ahora quedó jncluitlo en el Capítulo -
XII relativo a lns pruebas. 

Conforme lo :::;cñ;:ila el artÍC'...?lo 88'1, :Ge procederá 
a desahogar todas la:J prut:bas que 5C t:ncuentrcn dcbidruncn
tc preparadas, procurando que scrtn el primer lugar, la::; -
del actor y en sceuida la~:; del demandado; :.:;i fnltaré por·
desahogar alr,una prucbn que no c~1tuvic!;e rlct>idamcnlc prcp3. 
r5ada, se sw:;pcndcrú la audícnci:"'l para contlnunrln dcntro
dc los diéz dins !."iiguicntcG, ~iacicndo us1) el tribunal de -
los medios de apremio. salvo que ~e trate 11e pruebas docu
mentales, en cuyo c:lr:o no !'W suspcnderh. la .""!udicncin., aun
que ést:rn no cstuvie:;cn prP.sent.nda::;, sino que l;~ Junta re
querirá a la autoridad par-n que l<w rcmít.:t. y ~:;i ésta no lo 
hace, lo comunic:aró al rHHh;rior jcrf.;rquico de dich;i ::iutori 
dad para que se le apl iqucn la:; sanciones corr·cspondicntcs:
Deso.hogadas las pruebas en la .forma que se t.ieric descrita, 
las partes .formulnr-;Ín ~u!:i alegatos y, previa certificación 
del secretario de que ya no quedan pru:!bas por" dcsnhogar, 
se declarará cerrada la in!;trucción y !>C mand:irú el cxpc-
dicntc n proyecto, conforme a lo dl!.;pu<.:!.>to en el articulo 
885. 

Este últlmo art;ículo señala la c::>tructura :formal 
de la resolución en :fonna de laudo, que dcbcrú contener un 
extracto de la demanda y de la contestación, rf!plica y con 
trnréplica, y en su ca!~o, de la reconvención y contesta- = 
ción de ln misma; el señalamiento de los hecho~~ controver
tidos; una re lución de las pruebas ndmi till<:w y dcsahogac.L'lS. 
y su apreciación en conclcncin, señalando lo:; Jwchos que, 
con.forme a ]n m1sma, deban con~'iidcrnrsc proh.:u.!os; las con
sideraciones que :fundadas y motivadas se deriven, en su ca 
so, de lo nlcr.ado y probarlo, y, por último, los puntos re= 
solutivos. 

f':nl'l"O ['llPrl~ ndvPr1 ir~". 1 ;--. r,,,n,..t nn:tdn rl i ~-:.por; 1 e tñn 
señnln ln mi::;ma estructura del proyecto de rc~;o] ución en -
:forma de lnudo que cxprc::;nbn el nrtículo r11 nnt:crior a la 
rcf"orma; :;;ln cmbnrp,,o, en la nueva l.cp,islnción Procc:n:tl - -
existe unn di fe rene la en el trámite pnra 11 er,nr del proycc 
to n ln emisión del ladudo, en cuanto n que actunlmcntc -= 
(articulo OBG) los lntceranlcs de la Junta pueden soliel-
tnr se practiquen las diligencias que no se hubieren lleva 
do a cabo por cnusns no impulablcs n las pnrtc~, o cun.1- = 
qulcr dill¡:cncia que ju:~r:ucn co.nvcnic:ntc pn.ra el c!1clarcc! 
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miento de la verdad, en cuyo caso la Junta cntarñ obJ lr.rira 
a señalar día y hora parn el dc!~ahoeo de ta rJj 11gcnc i -1, -
siempre que ésta se lleve a c;ibo dentro de un término a" -
ocho días. 

En cambio, antes de In reforma nólo se podían --
1 lcvar a cabo dilier.ncia:.; en relación c:on aquellas que h!J
bicscn sido propucstn.s por 1 as p~rtc~• y no se hubieren de
sahogado~ 

Respecto n la dir:cuGión y votación dr.l pro~·cclu, 
existe unn dif'crcncin r.on el :;i!~tcm;1 cm1s:1grado ante:":. par 
la Ley, conslstentc c11 que ni el ml~mo ca aprobado, 3Jn -
adiciones ni mod1f"icacione:~. en el momento dr. la dlt:.CU!~ión 
debe f'irmnrnc por los mit~mbro:_; rfc la Junta :>in ncce.ild;..1.d -
de engrasarlo, conforr.1e J0 ~ci!.:i!:i el 11u1:vo artículo 880, -
si se hicieren mocJiClcaclor1cs o ndicionc5 al proyecto, ~s
tc deberá reformarse de jnm1:cliato y !;e hará <!onst<.ir en una 
acta. 

Confo!"rr:~ ü. l..l 1'ciorrnn eje la I~cy ~;e csLahlecc la 
posibilidad de sancionar; Di la Junta estima que alguna de 
las partes obró con dolo o mnla f"e, le podrá imponer una -
multa haotn diecisiete veces el snlnrio m[111mo general, vi 
gente en el tiempo y lugnr de rc~;idcncia de la propia Jun:.. 
ta; igual sanción podrá imponerse a los representantes de 
las partes. 

Por ende, brevemente procuraremos explicar la -
.función de este Actuario, dentro de cada una de las pruc-
bas en cspccI.rico. 

LAS PRUEBAS EN ESPECIAL. 

F.l Capítulo XII dedica suo secciones Segunda, -
Tercera, Cuarta, Quinta, Sexta, Scptima y Octava a rcnu-
lar en especial cada uno de los medios de prueba establee! 
dos por el articulo 776. 

Confesional. 

a) El dcsnhor.o de 1 ;i prueba confcnJ onil 1 por e 1 -
rcpre!'icntant.c Jer~al de las personas morn1c~. 
La Sección scr.undn rceu1a Jo referente al - -
ofrcc.imicnLo y dcnatloco de ln prueba cor.fcHiu 
nnl y cslalJlccc. ul it!llill que Jn lcp,J:.;lac1lm
antcrtor a la reformo, l~l derecho de lun par
tes parn el tar a ~u contrnparlc a nb:;olvcr p~~ 
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sicioncs, y determina. que tratándose de perno 
nas morales la prueba deberá ser desahogada = 
por su rc:prc~ocntnnte? lc2al. F.l espíritu de es 
ta dlspo:::;ic16n consiste en evitar que dcsnho=:
EUC la prueba un apoderado eencrnl o especial 
a nombre de una pcr.sona moral, el cual no es
té: vinculndo dlrcctnmcntc con la csLructurn 
de lo. cmprcna, o sc4a c:n la misma f"orma que -
lo sr::ñala el :i.rtículo 876 pnrn el dr.r.:1rrollo 
de la ctnpn conciliatoria. 

La disposición conl:cnidn en nl nrtículo 786, 
que trntóndo.sc de pcr~rnn:w morales oblien a -
que la prueba conf'c!1ionnl fWíl dc!;ahop,ndn por 
su rcprc:::;cnlante lcp,al, ha suscitado diversas 
intcrprctacionc~> respecto al !;Í.r,nif'icr.t.do que 
la Ley d6. al término 11 Rcprem~ntante Legal". -
el que, sceún alr,unos, puede considcrnrnc co
mo cualquier apoderado r,cncral o especial, en 
los términos de la Ley Civil; nin cmbnrr.o, e!! 
::-:o ya. :;e !i.:i h::::chc ;;.:;t..:iz- .-J.t comentar de lü. ca
pacidad y pcr~mnalldad de lns partes en el -
proceso, a partir r:h! la rcf'ormn la Ley cstn-
blccc una diGtincíón muy clnra entre apodera
do lcp.al y rcprc~~cntnntc lcp;al c.spccíficamcn
t.c el artículo G92 cuando r;c refiere a la for 
ma de comparecer a julcio. -

En erecto, esta última norma establece que -
las partes padrón comparecer a julcio en 'for-
ma directa o por conducto de apoderado lceal
mcnte autorlz::ido; 1ur.go, en ln f'rncción IJ. -
del propio artículo scñnln que cuando el npo
derodo actúe como representante legal de pt>r
sona moral, deberá cxhlblr el tcutfmonio notn 
ria] respectivo que nsi lo acredite y en la= 
rracción JII dispone que cuando el compnrc- -
ciente uctúc como apoderado de persona moral, 
podrú acreditar :JU pcrsonnlidad mediante tes
timonio notarial o carta poder otorp,nda anti: 
dos test.lgos, previa comprobnc1ón de quJcn lt> 
otorgii el pud,;r t..:~•t.:... lt..:g • .1.l111t:11Lt: duLui·l.1.adu 1 ,, 
ra ello. Lo anterior s1!~ni fica que para la _:_ 
nueva 1 cp,i!ilación procc~nl existe una dif"t!rt•n 
cin cspccíf'icn entre apoderado lcenl y rcprt~ -
sen tan le de una persona moral~ 

Al establecer In J.ey en un nuevo nrticuto O'/~• 
que duran le la e tapa conc i 1 ja to ria 1 a!:o p:11·t.t·~· 

compnrcccrún pcrsonntmenlc nin apodcr:idos, --
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igua1mcntc ~e señala ln diferencia que para -
la Ley e.x1ste entre apoderado y r•eprcsentan-
tc. Al respecto, la exposición de motivos de 
la re.forma r-.ólo indica ln::; razones tenidas pa 
ra introducir como modalidad que en el pcrio= 
do conciliatorio de lu uudicncin los partes -
se presentarán pcrsonnlmcntc, pero no expresa 
cual es Ja úiI'crencia entre :unba:.:; representa
ciones, o r.ca mc<linntc apot1crado y reprcscn-
tnnle lep.al. 

Se ha dicho que como rcpresenlnnt.c lceal de -
las cmprc=:.a~5, debe considerar:::.(~ n aquclla5 -
personas que ~cfi~la el articulo 11 de la Ley 
del Trab:ijo, o ;:;c<l ;-, lu!i UirecLores, adminis
tradores, gerentes y dcmf1s pr:r~onas que ejer
zan funcione:; rlc dirección o ndminintrnción -
en ln empresa; ~Jn cmbnrflo, tal criterio no -
es suflcienL~ pnra P~Jtnbl~ccr la di~tlnci6n, 
puest.o que el nuevo articulo 707 leualmcnte -
cxprczn, como lo hacia el anterior 760 en su 
:frncción VI inci!.>o e), qw: l:is partes podrán 
tnmbién solicitar que 5c •:.itc a ah~;olvcr posi 
cienes pcrsonnlmcntc a lu!i directores, admi-= 
nistrndorcs, Ecrcnt.cs y, en general, a la5 -
personas que cjcr~nn .funcionc!.i de dirección y 
ndministrnción en la empresa o establecimien
to, cuando los hccho!3 que dieron oriecn al -
con:flicto les scnn propios y ne les hayan 
atribuido en la demanda y contestación, o 
blcn que por razones de !:iUS runcioncs les de
ban ser conocidosª 

Oc todo lo anterior puede cstablcccrnc que -
cuando la Ley ~cñnln que Ja prueba confcsio-
nnl de lo persona moral debe producirse a trn 
ves de su rcP'r-cncntanlc l Cflill, por tal debe :: 
entenderse aquél que conforme a Jos cntntutos 
de la sociedad de que se trate, tcnen l:.i rc-
prcsentnción de dichn persona y lns :faculta-
des nccc:::i.ri.:o::; püra t.:umµ1·uw~:Lcci a y no npodc
rado al que z.e le haya otorgado poder suf'i- -
ciente p:ira nb~o1vcr po::;lctoncG, ~icndo pcrbo 
na ojcnn n In eulruct.urn orefinlca de la cmpr~ 
sn, o sea que se t rn te de un npoctc rndo que nO 
tiene poderes conforme n la e5t.ructura orgán1 
ca de la ::.;oeicdad tJc que ne trato .. 'fnmpoco n(! 
considera como reprc5cntanlc n aquellas pcr!>D 
nas mcnc1onadns por el artículo 787, cuando= 
é::;tn.5 por dh>po~ic iones e~;Latutnrins no tienen 
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la rcprcsent.ación legal de la empresa y la ca 
pacidad parn comprometerlaª -

La dii"crcnc1a cnt~c lo que scfinla el artículo 
787 y el contenido del inciso d) de la i"rnc-
ción VI del articulo 'l60 nntcrlor a la refor
ma, consist.e rodicnlmcntc en que en la anti-
gua disposición. sólo se exigía que los hechos 
de que se trntnra la prueba, fueron propios -
de los absolventes, para tener derecho a ci-
lnrlos n absolver posiciones, en cambio Ja -
nueva expresamente 5C I'l!l.icrc a lo::; hechos -
que rttcron orip,cn al conflicto y se les hnyan 
ntribuldo en la demanda o contestación, o sea 
que no basta ln pr-csunción de ciuc tnles hec-.hos 
sean propios, sino que ~e requiere que lvs -
mismos hayan' sido señalados como tales en el 
propio escrito ele dcniánda, lo que evita el -
abu5o en la citación¡dc este tipo de emplea-
do:; de ccnf'i¡:..nz.i, de l.:..:; pcr:;,:;n.:i:; rr.oralc.::; que 
a veces solían ~cr citndas can el único propó 
sito de causar una presión en la empresa de-= 
mandada, obligando prcscntc.rnc nl tr1bunnl a 
personas que en realidad no habían tenido in
gerencia directa en los hechos narrados en la 
demanda. 

b) I.n. confesión :f'ictn en caso de no presentarse 
a absolver posiciones. La ref'orma procesal -
conserva en el articulo 788 1~ disposici6n -
que t.cnía el articulo 760 f'r~lct:ión VI, inciso 
d), respecto al apercibimiento que debe hacer 
se a las personas ci~ado.s para ah!>olvcr posi= 
clones en el sentido de tenerla~ por confesas 
en el caso de no con~urrir n nb~olvcrlas. Sin 
embargo, el artículo 789 ngrcr.n que solamente 
se tendrá por confc~;ns de aquellas posiciones 
que se hubieren artlculndo y cnlifica<io de le 
gnlcs. Asími!:>mo, el artícu1o 792 establece cT 
pi·iw .. ;iplu Je que :~e Lt:11U1.,j11 pur <.:u11fcsLÚ11 t1.K;

prcsa y cspont.únea, las nt'irmncloncs conlcni
d3S en la~ poDtcioncn que formule el artfcu-
lnntc y el 79'1 dJsponc que tendrán por confe
.sión expresa y csponlfrncn de lns partes, lns 
mani.festncioncs contenidn!; en lns constnncins 
y nctuncioncs del juicio nunquc no hnynn ~ido 
ofrecidas como pruebzt • .. 
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e) Las pO::>icioncs 1nútilcs. En cuunt.o nl dcsaho
no de la prueba, la lcr.i~;lacl6n nct.unl sigue 
la misma pnutu que Jn anterior, aunque intro
duce una (lc:flnlción rc~pecto í.l cuáles posicio 
nes se consi dcran j 11útil t:s y dchcn ser dese-= 
chadas por· 1a Jur1ta. en el ~cntido de Que fiOn 
aquellas que vcr~;.:.i.n !:iobrc hcchoD que hayan sl 
do previamente confi:5ndos y que no cstii.n en = 
contradicción con a1p,una de lns prucbu~ o re5 
pecto a los hecho!> que no !:Aist;i cont.rovc~ia. -

d) Lns posiciones f'ormuJadd:;; oralmente. La refur 
ma prQcesnl j nlrodu1.:~! .-:omc novedad que cunncJO 
las po!;lcJonc!3 !;e f'ormu1cn de m:incra oral, ~,;e 

harún conslnr tl:xtualmentc en el neta rcspcc
ti•:::l., y cu:tr!<l" ·;•• 1i..-.~~:1n pc;r- cGcrito, éste de
berá nr,rcgan;c n lo:.; autos y ser f1nnndo por 
el orliculnnln y ~l ahsolvcritc. 

La razón <le esta dlf::posición c!.i evitar que -
con ultcrioridnrl, al dictarse el laudo, lo -
parte que absolvil1 po~;i.ctone~; pueda objetar- -
su expresión en 1~l :1ct.:1 rc:>pcctiva, alc~n.ndo 
que no fue el término y ror·ma en que se le 
nrticuló la posición y que ello dió oriecn a 
un entado de indef"cnsión. 

e) La cit.'lción para. nb~;olvcr ponici.oncs n perso
nas que yn no trílbajnn para el patron demanda 
do. Otra de las innovacicnc5 contenida en la· 
rclorma procesal respecto n la prueba confc-
slonnl, es la que señala el nuevo articulo --
793, que establece la hipót.csis de que cuando 
ln pcr:.;onn señala para ab~;olvcr posicloncs so 
brc hechos pi-opio!:, ya no trabo.je para .Jn cm= 
presa o cst.nblccimicnt.o del patron demandado, 
no ob~t.an~c ~cdr-:'! ~-'~!" r-l l ~1dn p:1ra tnl efecto 
e inclu5o contrcñida con medios de npremio P!!, 
rn lo~r~r su eompnrcr,cncin. 

Es evidente la intención del lc~i5lador al 
dnr tal fncultnd, conforme a ln l.cy Cjv11 só
lo quien tjcnc la rcpreficnl:1ción de tn empre
sa, yn :;en por c:.;tal.ut.m; o por poder, puede -
comprometer con 5U di d\O a la parte que re pre 
scnl.a, en c.:..mblo, cr. el prc::edir:iN1t.0 1nhornl 
nunqur: no cxJ5t.n tal situación pqrquc qujcn -
fue cltndo para. ab:.~olvcr po:.;icloncs hayn dcj:! 
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do de prestar sus ~crviclos a la empresa, de 
todas manerns tiene oblignc1ón de absolverlas 
y 5U dicho tendrá que tenernc en cuentr1 como 
testimonio de calidad p~iro dc~ir1ir y C3lifl-
car ln prl1cba, ello co11 el fin evidente de -
evitar que mediante la maniobra de hacer apa
recer nl ah!.>ol vente como una pcr!>ona njcna a 
la empr~sa, se niegue la po~;1b1 Iict;id del cono 
cimiento de 10:3 hf!cho~; y ~e dc,ic a J n parte = 
demandante ~in una prueba valio~a para vcrif'l 
car la t•cnl iz<:.1ciün dl! 10s tier:t10!; m.:1tcria de= 
1a controversla. 

No olrn tan l~ lo ~;efi;t l ndo por- la Ley, debemos -
hablar l.:ln:b 1 én de la rc:J l ! dr1d dl~ hecho C]UC -
prevalece en Ll~i Juntns y cuyo c:--i tcrioD. son 
removidos, acomodado~.; :t1r: incluso totalmente -
rcíorm;Hio~>. pur l<!:.> <iuLur1uaa~~• l.J t.u1nres que 
se sientes la Ley mit.;ma; tlll ejemplo palpable, 
es el 11uc .:i una pec;ona cuando es c.itada para 
su confcsjonal 1 !.'f' dr-lii?: d(~Jar ci latorio, c:o
mo si ~;e lratnsc dt! un f.!mpla~~;.imicnto má:.;. y -
nún cuando ln Ley no !H•ñaln nnda .al rcf;pcclo, 
esto lo maneja b:ijo el rul~ro y "justificación" 
de noti.ficaclón pcr~;un;1l pero lue~o entonces, 
porque la Ley pcrmi le que la not.if"icación sea 
hasta con 24 horas de antieip:ición y no mnyor 
tiempo, sltunción que no logran explicar y -
t;;unpoco jusl1.flcar ::;ati.;;facloriamcnlc, a::;l -
pucc, nún cuando c~;lo no ~•e ha scfialado, el -
í'uncionario debe cumplir con obligaciones no 
scñalndas por la Ley, pero si. por "AlJTOIUDJ\-
DES-LEY11, que cstnblccen.critcrios err6ncoa. 

En cuanto n esta prueba cont.cnida en la Sección 
Tcrccrn del Capitulo Xll, su rcEulnción es totalmente nue
va, yn que nntcs de la reforma no cxJ::;tln ninguna regla ex 
presa sobre el particular, por- lo que para dci"inir la calT 
dad probatoria de los documentos cxhlbjdos en el proccrll-= 
miento, las Juntas tcninn que recurrir n los criterior; cs
tahl<;,cidos por el Códir,o Fcdcrnl de Procedimientos Civilcn. 

n.) Documentos Públicos. La Sección 'l'crccra que -
~e comenta, dcf lnc como docum~r1tc~ p~bllco5 -
nquullo5 cuya f"ormulación cstñ encomendada -
por la J.cy a un funciormrlo investido de fe -
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p6b1Jca y loD que expidu en cjcrcicJo de SlJ5 

runcionc3; nsi111i6mo, ostublcce el principio -
de que har::m re en c.l j11icjo é.lqtJcllos documcn 
tos expedido:.; por ln;:-, nut.orl dndc!_; de la f'edc-= 
r;ición, de lo~ estados clcl Distrito Federal o 
de los Munic1plos, :;in ncccsid~d de lce:1liza
ción (art:ícu1o 7~J'J); cnc;irga a la autoridad -
que lo!J recabe; ~:Jreclarru~nl:c (articulo 80:1), y 
cunndo uno de les litir.nnl.e!.• pidn copia o tes 
limo11.io de un documento, pir!za o expediente:: 
que ohrc en 1.1:> of1r;ina:; pública!;, da opr:irtu
nidad n 1a contran:trtu rk• r:xi¡:! r· que t.nle:-; co 
pia~; ccrtific::d,-1:; o tet~L\(:10r11os !:;,: adicioncn
con lf1 que c~~tl;LJc cor)dur:1~nt._· rh.!1 mismo docu-
mcnlo, ()il:~:1 u cxpec!ienlc (urt;íc1ilo U06). 

b) Documm1tO!> l'rJvados. En cuant.n a Jos documen
to~ priv:ldos, el ~rtic1J)o 'l96 109 define como 
aquellos.que no reunen ln:o. conrticionc:> prcvi:> 
tns p~i~:1°lc~ ~!;~..::~~::-:2:¡,~0;:; .-.:oL~ il...u~.; e~. Uct.:ir µÜ 
ra In Ley !.:on p~lv~dos tnr!of; aquellos documc~ 
tos no expcdjdos en len; tCrmino!~ del o.rticulO 
795. 

l.O!i docwnento!J privndos !:;e deben prcscnt.nr -
por la parte o!'crentc que los tcnr.n en :.;u po
der y. :>i !10n olijclndo~ dcl.Jc~rún dc,jarsr.: en nu 
tos y no poc1rún ~~er devuelto.:. dejando copio.,
sino hasta !.;u pcrfecclonamicnlo; :>i el docu-
mcnto privado co11sjotc en copia aimplc o fo--
1.oGl~ticn, rn r:~~10 rjc ~cr objetado se pocJr5 -
soUcit.nr su cómpulr;a o cotejo con el orir,i-
n:tl y para e:.; Le efecto el oferente deberá· pre 
cisar el lup,nr <lande ~;e cncut•nlra el documcn= 
to original (nrLículo 790); ~11 c:;Lé cslú en -
poder de un tercero, el mi!mlo cstú oblip,ado n 
cxhJbirlo (nr·tícl1lo 'l!l9); s1 Lnl clocumcnto -
fuere objetado, debcrfi ser rnt;i flcndo en su -
conleni(Jo y firmado por el Sl1~criplor, qtJJcn 
dcl:icr{1 ser el tndo en lo.s Lérminos de Ley y se 
•5. mcti·~·v ~!..., .:.;t.i c.:u111p.u·e(.;cricia que tu contra-= 
p;1rtc le fonnulc la!; pregunta!> que estime pro 
cedr.ntcs en rcl.:J.ci6n con lo:.; hecho:.; cunlcni-= 
dos en el documento (articulo ROO}. 

Sin cml1nrno, c:1bc t1nc~r notnr que cunndo la -
copia :..iímplc no cs,ohjet.nd;1, ~;e c!;tublccc Ja 
presunción de la exj!;Lcnt!ia del documento ori 
einal y que cuando e:> ohjcladn, como se ha dT 
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cho ;intc1•i.onncntc, procede ordcnnr el cotejo 
nicmprc y cuando se haya ofrecido en cza for
ma. 

l~n I.cy rcpuln auLor dt! un documento privado -
nl que lo cu~crlbc (nrtfculo 802) y neiinln -
que ln ~~u:.:;cripción hace plcn:i fe de la l.ormu
lnción del documento cuando nen ratif"ic:1do en 
su i::ont:unido v 1'1rma o huella dj1~ital. excep
to en lo~; c;.1r.;Ü3 en qur: r!l canten.ido no :.;e - -
repute provcnJcnlc del n11tor, cir~t1n:;t:1nci;1 -
que c1cl1cr·h juutificar~c con pruclla iclÓrlcn, y 
del !-:;eiia1ado en el nrt.iculn :~:1 d(~ la Ley, que 
rc~t.l::.. le .-·,.!.;;.~.!_·;,:, .-. ~~:._~ ~;:::;;·::.::~!~~!: ~~1c~~~~b~: 

pnrn dar t.{~rmino a un c:onflicl.o laboral. Asi
rn i smo, e:.~ tab 1 ce e que r:u.-tndo !;e t.ra Le ne dtJC\J
mcn toH público:..; que contcn¡__i;;m clecl.-iracionc'..3 <: 
manifc:5L::1c1onc:J hcchti!; por r1<i.rt.tcularcs, ta-
lc5 documento~; ~;ólo prucb.-1~> que 1a!3 mi~.rn'1!> -
fueron h•.:cha!; ante la auL·H·idad que expidió .. 
el documento y c¡ue por ta1ilo, son evidencia~ 
en contra de qulenc~ la~ J1icicron (;1rtJc11lo -
812). 

e) Documentos Objetado:._;. Cuando un documento se 
objeta en cuanlo a la alJlcnliciclad de ~u con
tenido, firma o hllclla dinital, el articulo -
811 dispone que lns pnrtc~ ¡1odrhn ofrecer - -
pruebas con respecto a la!> objcc iones, lar> -
que se recibirán en 1 a nuci i en'.; 1 a de dcsnhop,o 
de pruebas a que se roricrc ~l ~rticulo 804 -
de 1 a Ley, con la cxcpccj l1r. p~·cv 1 sla en el -
articulo 881 en el Bt!ntido Je que concluJda -
la cLapa du ufi·ecl1uie1ii .. u y .il-i,.,i:.i.:111 lh: ¡~ruC-· 
bas, !.;é11 o hl: atlmj L i r/u1 la!.-. que. :--.u rc:f le rcn c. 
llccl1os Dupcrvcr1icr1Lcs o de! tachas. 

d) Doc11mcntos procc{tcn1:cs del extranjero. Por lo 
que se refiere n lo~ cJor.umcntos prevenientes 
del cxlrnnjcro, en el artículo 800 ln l.cy c:J
tahlccc la obligación de prc:•cnlnrJog debida
mente lcr;al1?.ado~. por lu.n auLoridadc~i cJjplumú 
licn!'i o consullnren, de confurmilln.d con las= 
dlspo!;iclonc!.> de las l.r.yc!; relnliva~, ~i es-
tan en idioma extranjero c.lchcrán acornp:1fiar!iC 
de nu lrnducción y la Junta de~ oficio dcnir;nn 
r/1 un traductor o.ficl:il que h:1r,n la Lraduc- = 
ción en un ténnino de ci.nco dÍn!;. 
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e) Documcntoz qw:! el patrón está oU1.iendo a con
servar y cx:hib1r en julci.o. El ~r-t.icuJo 804, 
contenido en la :.;ección que :::;e comenta. impo
ne al patrón la obligación de corwcrvar y - -
exhibir· en juicio lw:; ducumentos relativos a 
los cent.ralos individuale.:._-; de lrnbajo 1 cunndo 
no nxJstn ~~ntralo colectivo o curitrato Ley; 
115tn de r;.iya o nómina de pcrr:onal, o rer.ibos 
de pnp,o de ~:;:-,Jno:io:.~; coni.l·ulen de :u;i:;lcncia; 
comprobante!; do pano de par·tlcir>nclón de ut1-
lid;.idcc, v.:tcac-1one:;, ai~uln.-.:ldn:~ y de l:J:J pri
mas n que :~•! n:f1cre la Lt>y F<:derLtl del 'I'raba 
jo, a!5-Í corno ot:rc1:> docur.i•:nto:; r¡uc por dispo~T 
ciórt de la L•'Y, rlt~ban con.:>f!rv;irse t~n el ccn-= 
tro dt: Lrnbajn. T.-11 olJl11:•1r:iún p1~r~•i~~t.c h:1::;ta 
un afio :Je Lt..:1111in:ina o re:.,cinditJa la relación 
de trabajo. 

~~~~ ~~~?iº~~ ~! ~~;.c~~~~o i·'.~~1~~~ ::~:;~/;ªl,~~c!;~ ~~== 
Licuio 'l84 referente al rl•lev·1 de la carga de 
la prueba en brnc!'icio del Lcd~1.-ij;1dor y que -
o~tublccc la prcsu11cJ6n e:n ravor de ~ll dicho 
cuando rcquc!rido para cxldt>ir alguno de c!;tos 
documentos. el patrór1 no cumpit? e1 requeri- -
miento; ello Lr.:'..le como ~Ott'-ecucncja que para 
dcntruir tnl prc~unción, el propjo patrón !iC 
vea obl ieado a rcnd ir como prw~ba alguna que 
contrndi~a concretamente t:l rl1 cho del lraba.ia 
dor y que la nimplc nce;itiva ,J._,l hecho ya no
podrú ser Guf'iclcnlc para ciC':~t, !:lr la prcsun
clón. 

Por lo eencr.:il la prueba documcn 1;a~ cuando por -
si sola no hncc prueba plcnn, se pcrfcccio:in con el COTEJO 
O COMPULSA que el nctuario prnctiquc con el original y co
pin que ohrnn en nuto.s, jugando nqui una vi tal importnncJ u 
ln FE PUBI.ICA¡ con la cual se encuentra investido. 

TEST!MOUIAL. 

a) El o!'rnc1mlcnto de in prucb."l tcslimoninl. Ln 
l.<!y conncrva el s1slcma anterior a 1 a reforma 
rcnpccto .:il o.frcc,imJcnto y rendición de la -
pruclw, pero restringe la por;ibilidad de ofre 
ccr un máximo de trc~ to~ttnos, (antes eran= 
l1nstn cinco). Auímiomo, cntnblecn qua cuando 
el tc:;tJeo rutiiquc Juera del luear del domic!, 
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lio de la Junta, el of'crcntc t!'.!ndrí.i. la cblir,:1 
ción de acompníi~1r por c~cri to el int:crro{!;tLo= 
rio correspondiente, bajo pe11a de declaral" rte 
nicrt.a la JH'Ucba; r¡uc el intcrrogaLorto dche:
rh ponerse adisposici6n de las conttrap¡1rtcs, 
paro. QUI! f'Qrmulen !.ltlS prcEuntas y que cuando 
el tcstip:o f;r-.'"\ al tu i''..!:~:~i\,n;u'lo pi'.ibl tco, la -
Junta podrt:i a :;u julc.:io !";OlJcitr1r mediante -
o.f'icio 1:1 rcnliici.ón de L1 rnü.>rnn. 

b) El desahogo de ln prueba t·~:.:;Umuni<1L Por lo 
que :;e rcrt1.~r<: :t e~;t.:: .-i:~p 1 :cto el .1ctual nr- -
tí.cut:::::: ClS 1e d<...1 w1 rr.c,Jor dco;n.•rollo que el -
nrtícolo 7()'/ anl1:ríor a ];_. :'l.!l.'nrm.::t, ya que en 
lo rr?I'crcnlc a la icicni:ir1c;:ir;lón •f<: loG t:ct;L.i 
eos, !:i·i c11 el momr.nto úc 1n :11Hljl:ncia los prC 
scn1:11dos no tienen ::-icdio; r·-~···· ;,i··r!!:!~'!~~:.¡·~ •. ~~ 
:.;at.1s1·ncc1ón Uc la Ju:-1La, de to,J.:-1~; m3:-1crns se 
rccihirú 1a prut:ba, pera !-,e d:1r:.ro t.r·c-!; dia5 -
hiib1lc!.; a dich;¡J pcr;;on:i:;. i1 f1 n de que pre-
sen ten los elemento:.; :;uficicnt.c:; para su idcn 
tit:icación. En c~>t.c c;--i:::;o, t.-1 L~y no dice - -= 
cu[1l t.'!> la CO!l!;er.;ucocln (Jt! r;l;r: en l!l ll:rrnino 
scfinlD.do un lc~ti ~'.U no pre·.;e:1Larc docw:wnta-
clón r.uI'icicnlc p'1l'a verjf1car f'.IJ i<Jenllclad, 
pero C!i obvio que:, r,0 ob~t.1nt.c haDcr rendido 
su Lealimonio, la Junln Lcndr·A por ,fcsicrln -
la prueba en virtud d·.~ que c:l L··~:t.i~n no pudo 
habc!' ~ido identificado y, con::.·.'~:111·nLe, di.cho 
tc!.ll.imonio no pudr.'.1 ~;er con!>ich~,~ .-: • para cvn
lunr lo:.J hecho:; motlvo de la e~;; .·,1versia. -
Asimit;mo, en el dc~;ahogo de 1;1 ¡·c~u:t~:i la!3 pn!: 
tes !'orrnu1 nrún en Jormn oral y _'.! ~···ctamentc -
su interrop;at.orio pero la Junt.-. c.:.d iíicarú -
las prcfluntas y descch~r6 i1qucl];1~ qlJ~ r10 Len 
l'.ªn relación directa con l!l amJr1t.o de qllC ~-;c
trata y que ne hayan hecho con nnlcrioridad -
al mismo le!~tjr,o drnnn···nt::ro. '!'~~~!L;", r .... l.u1L.t -
Ja Ley a la Jur1L'1 p~1r:J que a ~;u ve?., din:cla
mcntc ir1LcrroflUC al te:~tip11 c1J:1r1 1!n Ja ju~guc 
pertinente. En caso de que el t.e~•Lip,o no !;cpn 
leer, C!'i ol>l ir.ación del ::il~cr·cLario de la Jun
ta leerle ::;u declar,"lción ;mt.c~; Ue que imprima 
su huclln dir,ilal, pero u11a vez rat.jCicadn ln 
dcclarnci ón por el dcponent.1•, t!!>l.n no podrf1 -
r.cr variadn. ni en J;:i ~;11~:.tílrH~ia ni f~n Ja re- -
dncción. El nll<'Vn qrt.Í!;~!l,; t~Jr, di~.puru~ que -
cuando ce trat.<~ de un te!;tir.o q11e no hahla el 
j dJ orna e!:;p,,fiol. podrh f'l~ral ir !Hl declaración -
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por medio de int.ér-prc-t.e. nombrncto por el Tri
bunal y q11r1 Gi el 1.t!St.ir,o lo piilierc, ndcmi1s 
de nscntar::;c !:>U <h!c.laraclón '2n c:;p~~ñol dc!Je;:•[i 
hacerse en el propio id'iómn deponente, ya !:ca 
pcrGonalment.c l) por mcdin He- i.ntéeprctc .. 

En lo ref'ercntc al de:;¡1hogo di~ la prueba le:-..;
timonial ::. tra.vl:s ocl t:::d10rlo, ln Ley (nrtí:cu 
lo 817) cons~rva l:is disp0nicloncs que conl~~ 
ní~1n 105 artículos 760, fr~cci6n Vll y 'lo/, -
rc-lnlivo J las !:acha ,pie 1!r·bc11 pr(,mov-::r!.iC una 

~~~1 ~~r:c ;J:~!~~~}] ~~: rt~~~I~~~~I;~;: ~:~b~~ ~~~,,;~~ :;~;~~~>~-
conforme lo sr:fí.1la el n~;cv<.1 nr•:ii~ulo BtH, qur: 
dará pni~n c1 mo;;;cnt::; de: la e:~1i0ión del lfi.udc·: 

·C) El criterio l...:r,_al pdra v:n.lnriz:ar· la p1·ucb;i -
tcztimonial unipcrnonnl. En t:l nuevo .,;,rticulo 
820 de la mcnc.itmadu ~;{:c;clt1n Cuarta, ln Ley -· 
cstabtece C-1 cl'l t.t.:ri.u 11 ,., , • .,.,.:,.._,1 ~~ •• ¡r ~-=- p;-~::: 

bn tc~ti.moninl creclua(l.i ¡¡_,r un.;. ~'.;ol;:l pcr::;o-·-
0:1¡ autori7.a a la Junta parr>. t1<1rlc vnlor de .. 
conv1r:c..lón, s.i en un 11i~>mc• l:<~~>ti¡;u eoncurrcn 
el rcuns !._¡'1.nci;_;_.s qur: !~•-':•n ¿~;> r:1n t: í a de V<:r;.1c i.- -
dad, :;i LUt.! ;::l únicn qtir: ~-:r: perc:at.ó de lo~; he 
ct1os .cu decl.arn.ción nu C!.>t tl en opo!.--;ición con
otran prui~ba::~ que ohn·n 1:~1 ::J.uL0:3 y que at1cm6:.> 
n juicio dC! 1n Juntn ~e;1 L,.:;til:O fj(k-dip,no. -
F.sta f'acultad tic-ne pcr c.! evitar qur: p,1r-
cl hecho de qu~ en iJn ilay;1 concurrido 
un solo t.c:;:;t;;'.¿:c :;e ~ic~::-·-::-:: ·-~i V·::tirr;cnin ~In 
evaluarlo d(~lJidamcnle. <! :'it· de ;w dejn.r <i. -

lnl vlci5ilud for111ali!;L~_1 J.· ~:cci~~ión rc~;pccto 
del conflicto de que st! t,;·~1t.a. 

Por lo q\lC tlilCC a la r>rLlebn pcrlci:1J. conlcmpln
.:!;::;. en l:¡ Scc~i{.·!"! 0•!i!1•r· dnl rnnÍl11ln XlT. :1rtículo~ 81? a 
326 de lo. Ley Fc_dcr.:il d~l 'l'r~ah~jo. 

Oc.t;dr! rni. pun Lo de vi!'.> La, cnrcce dr~ i mpo rtunc l :~ -
en el lcmn r¡llc no!; a.t;ule¡ ya que 1a ;1parición del acl1Jarir.> 
solo será p:ira notificar a l:Ls part.c:..-.; nl per·íln, (por!,· 
~cnt!rnl en el dt:p¡¡!·t..JJaL'lllv de p•:rit.o.:.; del~ :-:-i!!~i:-:~ Junt.:1), 
y si ncn~;·o f11ern nccc:..>arlo, 11compafí:1r nl peri to a la prh~ 
tic:i de lu dil igcncía y !;olici Lar l:i doc:umcnl.;tc:iún. 
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INSPECCtON OCULtdl:. 

1.a Sección SL~Xl.;J. del citado Capitulo XII rcr,ula 
ln. prueba de inLlpccción que no !:~·-~ cnconlr:1ha rcElamt:nlntla 
nntcn c1c la I'üforma. El nrlículo n2'l ele dlch:J Sección di:.;
ponc que la partn qtie oI'rczc;l lal prucLa 11 dcbcrh prcci~ar 
el ob.jc~to malcrln de ln mi:;ma; 10!.i pcríndos que nbarcnr·fi y 
lon objctOfi o documento~, que deben :;er c.o;aminadou. J\l ofre 
ccrsc 1a prueba ch;hcrú h:.:.ccr!;» en !;ctil.ido a.t'irmativo, fi-:: 
.inndo lo:J hecho::; o cue~;l.icmi:n que ~;e pt't!Lr:ndcn acrcdlt.a:· -
con la mir;ma". 1-:~;La Ui~;¡,u:;íc!<°;:l evid1·nl.•!mcnlc trnt.r.1 rlc -
eviLnr el que tenga por final lda:t vcri1'ic;i.r que no cxi:;te 
nlgún rlo~~umento o ;il:tl1n a~1i(~nl.o '-'º alp/?n i il"iro, Cl\lL~ e~; \JO:\ 
forma de conlradcc.ir de rn:u1c1·::1 nt'f,al.iv;. lo!_; lic:=chu~> contro
vertidos, y en aportar rorrnalnn~nt.~ uri:1 prui:ti:i qui.! no C!:i .:.-.u 
f'icicntc pn.ra verificar ta re;d i:r.at:ión rle lo!; ht:chO!i cuya
controvcr!.;i n ~•e vcnt.j la. 

F.l nrticul o t1:.-·a ti i :;porw qu~ ndmi l. i.dn 1 a prueba -
por la Junta, se !.OC!11nl;i.r(i Llín, hora y luL.-ir para !JU de~;ah~ 
e,o, lo que está en concor1lancia con la di!:ipo:.;ición coru;it1c 
rada por ci í~•·t.L:_:~:lc !~•-•.'l •p11~. :d :-r.r:n1~1r el proccúimicnlo
ordin3rio, dl~pone que en el nulo ('fl que !.iP. nd1ni.t.a11 1.1.; -
prueba!•, se !.H~r1alarii d.ia y hora para 1;1 ccl,=bración de ln 
nudicncia de dt:!:;:1hor.o, pero que cuaridn por Jn nnturalc•·.a -
de las pruebas adinitidn!;, no !Jea po~~ihlc d0!.;ahor,arln en ln 
misma nudicncin, en dicho acuerdo ::1c le fiJarñn cliaa- y ho
rns cspccialmcnlc para !.;u dc!>ahop,o, aunque para tal efecto 
no r,unrdcn el orden en qlll! rucron ofrceida!•~ sólo culdnndo 
de recibir primero la~• del uctor y d::~-.p~il.•.:.; lns del demanda 
do. t:~;la dJ~;posici6n Lic!nc por i"inalL::ut evit:1r que la au= 
dicnci~ de de~;ahogo de pruebas ~e ve.: 1:1t~rr1lmriida por la 
ncccsidn.d de 11 cvn r n cabo unn di 1 i ~:L~:; ·: ! .1. ruc ra de 1 as of i 
cinas de la Junta. -

A~1imlrnno 1 c~l articulo B?H ~cílala que !ii los docu 
mentas y objclo.f> ohrnn en poder· de .al¡_',UO:\ de lar; p:11·te:1, = 
ln Juntn ln!> ap•"?rcibirú de que, en ca:~o de no r~xhihirlo~. 
se tcndrtin por clvrt.o:-:; prcm1ntlv:im1~ntc Ion hcction que ~;e -
trnt.an de prohnr y que :;l t.alc!; docur.:enlo~; y oh.i<:l.os !_;e -
cncucnlrnn en poder 'le un tcrccr0 ajeno n ln cont.rover!;ia, 
5C nplicnr{in lo!> medio:..; de apn.•rnio corrP!~porn1ienl.e!;. 

Para el dc~;ahoco tle 1:-i pn1ph:l de in.r;pccclCin, el 
artículo fi21J e:;t:ihlrf'.'P rt•p,la=; rip,ida!_;, In:; cuales :_;on que 
el actuario ~;e r:ifia e:;trlclnrni:·nLP :1 lo nrrlt•nat!n pur lü .111.n 
tn, req11 i era ~e l 1~ ponp,an a l ;i vi :;t.a 1 o~-, t1oc1m:c'11 lo:; u oh__,C 
l:C\!> que <letwn in::pec:cionar!>o, nunq11e la~; parl.c!-; pueden, -= 
confúrnic n tal di!qio~;ic;iún, cc;nc:u1Tlr· a 1:t diligr.nc1a y -
:formular lns ohjccione~; u ()l1!a~rv;i1·.ioni~S pt>rl.inonlcs, é:>t.H!:i 



sólo se asentarán en el .1ctu, que <lcberó. ser rirmada por -
todos los que intcrvcn~_!nn en la di 1 iucncio, la cual se - -
agregará al expediente previa ra:.:ón en autos. 

Dentro de ct>tn prueba la Ley !it:ñala un rormalin
mO ríetdo, pero trunbiún ca cierto que e::.; uqut donde el fun 
cionnrio jucea un p::ipcl primordial y donde nuevamente la = 
:fe, de la cual se t!ncucntra i1n;e~;tido hace su nparici6n. 

PRESUNCIONAL E lNS1'HUMf:NT AL. 

La Sección Séptimn liel Cnpitulo :UI e::.;Lfi dcdic:n
da a la prueba prc~>uncíonal :1 la cu;d no ~~e rercrín la lc
gislnción anterior .. El mwvo articulo H30 dctinc a la pre
sunción como la consecucnc1 a que lu LPjr o la Junta dP.duccn 
de un hecho conocido para nverir;uar la cx1tlt..cneia de ut.ru 
desconocido. IJistinguc el nr!Gic11lo 831 entre prc~unci6n -
leen.!, que es c11andu 1;1 I.cy 1;1 t:~tnbl1!c~ cxprcsnmcnlc, y -
humana cuando de un hecho <fobidamenl0 probado, se dc<luce 
lé,cicamPntc ni rú 11111: PS c:on~>cc:icnc1:-! Ge aquél. A::>imi!.~rno, -
la Ley dct:ermina que qui.en llene en !;11 t"avor unn prcsun- -
ción lcenl, sólo c~•LÚ obligado a probar el hecho en que la 
:funda (artículo 832) y que l:i!; rr1~su11cioncs lcr,alcs y huma 
nas n~nitcn prucbn t·ri contrario (:11·ticulo 833); por 6ltin~ 
obligan las pnrtcs, al 01·rcccr la pruc\Ja prcsuncional, a 
expresar en qué consi~t.e la pre~;unción y lo que se preten
de ncrcditnr con l:i. mif;mn (artículo 03 1l). Esta última dis
posición tcrminn con el ll!>O habi t.ual en tribunales de ru-
:ferirsc en términos generales a la pr11cba prcsuncional le
e.al y humnnn., sin dctcrminnr cuúl e~; Ll prc!_;unción que les 
:favorece y qué hecho preterid~ ncrcdi t~H'!.~l! con tal prcsun-
ción. 

El Capítulo XIT en s11 Sccciúrt Octavn se refiere 
a la prueba instrumental, o sea ::H:f',Ún la define el nuevo -
artículo 835, el conjunto de ac tune :i o ne!> que ohrcn en el :.... 
expediente formndo con motivo tkl Juicio, respecto al cu:~l 
el articulo 836 imponen la Junta l:i oblip,ación de consjdc 
rarlns, lo que quicrt~ tlccir que aunque l.:1::> pnrtes no ne rC 
:ficrnn a Ln 1 es ne tune iones, (~!.>ta:; son ev i<lenc í a~ que dchcñ 
tcncr~c en cu-:!"!t:! :·~ ,1,. • t-:1r •·1 1 ;1111\n. 

Unrt Vf'Z Ot•!;ahop.ndas t.odns la!.; pructJa~;. el Sccre
tnr1o de acucrdo.s CEBTIFJCA que en t!l <?xpedienlc no q11cda 
prueba por dr!rnhop.:1r y r;c proct'dc a pa:;ar al PF.HIODO de -~ 
nlcgatos y posteriormente nl l>lC'l'/\MEN. 

·Todo lo anterior' de conrormidad con lo dl.!:>p11cst.o 
en el nrticulo 88S de la J.ey Federal tk\ 'l'rnhnjo; n la le
tra dice: "Al conc!uir el de!1:1!1".?.'' dr> l;u• pruehn.s, f"ormul!!. 
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dos los alegatos de lns partes y prcvl;1 ccrt1:ficac.1ón del 
Secretario de que ya no quedan pruebas por dcsnhor,ar, el -
auxiliar de o!'icio dcclarnrú cerra.da la 1nstruccJón, y den 
tro de los dícz días sieuicntt!S f'ormulnr:í por c~;crlto el = 
proyecto de resolución en f'orma de Laudo, que deberá contE_ 
n'cr: 

I. Un cxtrncto de ln dt:mam1n y de ln contesta- -
cjón, rbplica y contr¡1rróplica; y en su caso, 
de In rcconvcncJón y contcstacJón de la mis-
ma; 

IT. El scfialnmicnto d~ los l1cchos controvertidos; 

III. Una relación de lns pruebas adrni.tidas y desa
hogadas, y su nprccinción en conciencia, !icña 
landa los hechos qt1c dct1an conr;id<•r:1r~e probÜ 
Jos¡ -

IVw Las considcrncioncs que :rundndns y motivadas 
se deriven en ~u cuso de lo alegado y probn-

-do; y 

V. Los puntos resol u ti.vos". 

Una vez que el Oictaminador ha realizado un pro
yecto .del laudo, c3tc debe cumplir con una serie de requi
sitos: 

AR'f!CULO 886.- "Del proyecto de Jaudo f'ormulado 
por el auxiliar, se entrcnnrú una copia a cnda uno de los 
miembros de la Juntn. 

Dentro de los cinco dí.ns húbilcs :.>ii~ulcntcs nl -
de haber recibido la copin del proyecto, cualqulern de los 
miembros de la Juntn podrá ~;olic1 tnr qun SP pr:v~t!qucn lü.:; 
diligcn..:.la::> que no se hubieren 11 cvndo n cnbo por cnu~:.rn -
no imputables a la.s p:irtcs, o cual.quier dfljp.cncin QU~ .fu!! 
euc conveniente para el csclnrccim1cnt.o de 1n verdad. 

I~:i Juntn, con cj lnción de l;rn pnrt.cs scñnlarit, -
en su cnso, dln y hor:i para el th•~;ahor,o '1cnt.ro de un Ll:rmi 
no de ocho dlas, de nquclJn:.:; pructws que no ne llcvnron n
cnbo o pnrn la prñcticn de ln!3 diljgl.!ncJu!; :.;olicitndas 11

• 

'/\HTJCUl.O 807.- "'l'ran~~currido el t.(!rmino n que~ :oc 
rcf'jcrc el articulo nntcr1or, conct!rlido a loro intcgrnnt.cn 
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de la Junta, o en su caso dcsaho~adas las dillccncias que 
en este término se hubiesen solic1tndo 1~1 Presidente de la 
Junta citarará a los mjcmbros de la misma, pura la discu-
sión y votación que dcbcrfJ cf'ectunrsc dentro de los diez -
dias sieuientcs en que se hnyan concluido en tt!rmino f'ija
do o el desahogo de las diliecncias rc~pcctivas". 

ARTICULO 888.- "La discusión y votación del pro
yecto de Jaudo, ne llcvi'.lrá a c:.tbo en !>e~lión de la Juntn 1 -

de conformidad con la5 norma::; steuicntc!'.>: 

I. Se tlurñ lectura nl proyecto de rc~olución a -
los nlceato.r; y ohscrvacionc::; f'ormuJadas por -
las parte!~; 

II. El Presidente! pondrú a d!ncusión el negocio -
con el rcnullado de las dilip,cnci:rn prncUcn
das; y 

III. Tcrminnda la dincunión se proccdcriÍ a la vota 
ción y el Prcs.identc declarará el resultado":-

ARTICULO 009.- "Si el proyecto de resolución f'uc 
re aprobado sin adiciones ni modif'icacioncs, se elevará a
la categoría de loudo y se 1'1 rmarú de i nmcdialo pal"' los -
miembros de la Junta. 

Si nl proyecto se le hicicrnn modif'icacioncs o -
adiciones, se ordcnnrú al fiecrctnrio que de inmediato rc-
dactc el laudo, de acuerdo con lo aprobado. En este caso, 
el resultado se hará con:._>tn.r en acta''. 

AHTICULO B90.- "F.nnrosado el laudo, el Sccrctn-
rio recogerá, en t"".u caGO, lnS I'irmnn de los miembros de la 
Junta que votaron en el nep,ocio y una vez. recabadas, turna 
rá el expediente al actuario pnrn que de inmediato notif'i=
quc pcr~on:ilmcntc el laudo a lns pn.rtc!; 11 • 

ARTICULO fl91 .- "Si la Junta c5tima que nlf.!unn de 
lns pnrtc~ obró con dolo o maln f"é, podrá imponorlc en el 
laudo tmn n111l t·:i h:!::t:i de: ;:;lc.:l.l.! vt:ccs el salario min.irno gc
nernl, vJccntc en el tiempo y lue,ar-dc residencia de l~ -
Suntn. La ml.smn mul l:n podr(1 imponcn;c a los r•.?prcncnt.;:mt:cn 
de la:.; partea". 

Pero Jos antcrJorcs son rPquisiLo~> de t.rf1mítc --
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que dcb~f_l ~eu~i,r,, nlás sin embargo;· hay· 'rcqUisi toS' de .fondo 
tales como.los'. ~ontemp~ado.:_3_ en el_. a~ticulo 840 a 846: 

ARTICULO 840 .. - "El laudo contendrá: 

I. Lugar, recha.y Junta que lo pronuncie; 

II. Nombres y domicilios de las partes y de sus -
representantes; 

III. Un extracto de la demanda y su contestación -
que deberá contener, con claridad y concisión 
las peticiones de las partes y los hechos - -
controvertidos; 

IV. Enumeración de las pruebas y apreciación que 
de ellas haga la Junta; 

v. Extracto de los.alegatos¡ 

VI. Las razones legales o de equidad, la jurispr~ 
dcncia y doctrina que les sirvan de rundamen
to: y 

VII. Los puntos resolutivos 11 • 

ARTICULO 841.- 11 Los laudos se dictarán a verdad 
sabida, y buena re euardada, y apreciando 1os hechos en -
conciencia, sin necesidad de sujetarse a rcglJs o rormuli~ 
mas sobre estimación de las pruebas pero expresarán los m~ 
ti vos y rundamcntos legales en que se apoyen" .. 

ARTICULO 842 .. - 11 Los laudos deben ser claros, pre 
cisos y congruentes con la demanda, contestación y demás = 
pretensiones deducidas en el juicio oportunamente" ... 

ARTICULO 843.- "En los laudos, cuando se trate -
de prestaciones económicas, se determinará el salario que 
sirva de base a la condena; cuantiricándose el importe de 
la prestación se señalarán las medidas con arreglo a las -
cuales deberá cumplirse con la rctiulución. Sólo por excep
ción, podrá ordenarse _que GC hará incidente de liquida- -
ción. 

articulo 844 .. - "Cuando la condena sea de canti.-
dnd liquida, se cstablcccrún en el propio laudo, sin nccc-
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sidad de incidentc 1 las bases con arreglo a las cuales de
berá cumplimentarse 11

• 

ARTICULO 045.- 11 51 alguno o todos los represen-
tantes de los trabajadores o de os patrones ante la Junta, 
que concurran a la audiencia o diligencia se nieguen a vo
tar, serán requeridos en el acto por el Secretario quien -
le indicará las responsabilidades en que incurren si no 10 
hacen, Si persiste la negativa, el Secretario levantará -
un acta circunstanciada, a c!'ccto de que se someta a la a~ 
toridad respectiva a !'in de que ::;e determine la re.sponsabi 
.lidad en que hayi'.l.Il incurrido, según los artículos 671 al = 
675 de esta Ley. 

tes: 
En estos casos, se ob5crvnrán las normas siguic~ 

I. Si se trata de acuerdos se tomarán por el - -
presidente o auxiliar y los representantes -
que la voten. En cnso de empate, el voto de -
los representantes ausentes se sumará al de1 
propio preoidcnte o nuxi11nr¡ 

II. Si se trata de laudo: 

n) Si después del requerimiento, insisten en 
su negativa, quedarán excluidos del conoc! 
miento del negocio y el Presidente de la -
Junta o de la Junta Especial, llamará a -
los suplentes. 

b) Si los suplentes no se presentan n la Jun
ta dentro del término que se le~ señale, -
que no podrá ser mayor e.Je trc!.i :.Jlas, o se 
niegan a votar el laudo, el Presidente de 
la Junta Especial dará cuenta al Secreta-
ria del Trnbnjo y Previsión Socinl, al Go
bernador del Estado o al Jef'e del Departa.
mento del distrito Federal, para que desi8 
nen las personas que los substituyan; en -
caso de empate, se entenderá que los ausc~ 
tes sumarán su voto al del Prcsidcntc 11

• 

ARTICULO 846.- 11 Si votada una resolución uno o 
más de los representantes ante la Junta, se niegan a f'ir-
marla, serán requeridos en el mismo acto por el Secretario 
y, si insiste en su negativa, previa ccrt1ficnci6n del mi~ 
mo Secretario, la resolución producirá sus efectos legales 
sin perjuicio de las responsabilidades en que hayan incu--
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rrido los omisos 11 • 

Una vez cubiertos estos requisitos de hecho y de 
derecho, es nuevamente turnado, al actuario quien tiene la 
obligación de notificar a todos y cada una de las partes -
que ahayan intervenido en el procedimiento; una práctica -
cotidiana, consiste en notificar este en el último domici
lio señalado en autos¡ más sin cmbareo, si el juicio se -
hubiere llevado en rcbcldia, obviamente no señalo domici-
lio para o1r y recibir notificaciones y por regla general 
:y criterio uniforme en las Juntas, se les debe notificar -
en el domicilio donde -fueron emplé'lzndns, gfn que se les h!!_ 
ga cf'ectivo el apercibimiento que aparece en las hojas de 
machote de los autos de radicación y que transcribe el ar
ticulo 739 de la Ley de la materia, mismo que versa: "las 
partes, en su primera comparecencia o escrito, deberán se
ñalar c..iomicilio Ucnlra Uel lugar de L't.!.::>ldcncia de la Junta 
para recibir notiricaciones, si no lo hacen, lns notirica
ciones personales se harán por boletín o por estrados, se
gún el caso, en los términos previstos en esta Ley. 

Asimismo, deberán señalar domicilio en el que de 
ba hacerse la primera notiricación a la persona o pcrsonaS 
contra quienes promuevan. Cuando no se localice a la perso 
na, la notiricación se hará en el domicilio que se hubierC 
señalado, de conrormidad con lo dispuesto en el articulo -
712 de esta Ley, y raltando ese, la notiricación se hará -
en el último local o lugar de trabajo en donde se presta-
ron los servicios y en estos casos se rijarán las copias -
de la demanda en los estrados de la Junta. 

Más sin embargo, si la parte demandada comparece 
a juicio y no señala domicilio para oír y recibir not!r~-
caciones, éste apercibimiento si se hace ercctivo. 

El articulo 847 señala que en el término de tres 
dins, lns partes podrán solicitar la revisión del d.ictancn; 
y además la misma Ley señala que se tlel.Jcn cumµllmcnta.r lo:; 
laudos dentro del término de setenta y dos horas. Más sin 
embargo, la práctica y por asl ser cxieidos por la Ley de 
Amparo, es necesario el término de quince dias hábiles pa
ra ln ejecución del laudo. 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

11 Ejccución.- El acto de poner por obra alguna e~ 
sn y la aprehensión que se hace en la persona o bienes 
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del deudor moroso, por mandamiento del Jutz compet~nte pa
ra satisfacer a los acreedores. Trabajar eje~uct6n es ha
cer embargo en los bienes del deudor para el pago de 1a -
deuda y costas que ocurran. (Escrichc). (2) 

JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE. 

''Antes de conceder cualquiera suspensión del - -
acto rcclrunado en un juicio de Amparo, en materia de trab~ 
jo, debe asegurarse la subsistencia del obrero que obtuvo, 
bien sea que se trate de una indemnización o de pago de s~ 

,salarios, por lo que el Presidente de la Junta debe compu-
tar el tiempo que estime ha de tardar en resolverse el jui 
cio de garantías respectivo, y de acuerdo con eso, mandar
que se exija y entregue la cantidad correspondiente al - -
trabajador, si n su juicio estuviere en péligro de no po-
dcr subsistir, y por el sobrante de la cantidad rcclilillada, 
conceder la suspensión pero en ningún caso pasar por alto 
la disposiciéo contcnidn en el artículo 174 dP- 1."l L<'y de -
Amparo cuando sea posible su aplicación. (Tomo XLIX, Págs. 
226, 228, 1012, 1979 y 2345). (3) 

"Conceder la suspensión contra la ejecusión de -
los laudos dictados por las Juntas de Conciliación y Arbi
traje, es causar un grave perjuicio a la sociedad porque -
dichos laudos se dictan en acatamiento de un precepto cons 
titucional de interés público, cuya estricta obscrvancia,
arccta notoriamente a la economía colectiva que ~xige para 
su conscrvQción y f'uncionamlcnlo, la inmcdiat::i :-r exacta -
aplicación de las disposiciones legales, sineul:~~mcntc de 
aquellas que garnnti?.an el bienestar social, ~ob.:·c todo el 
mejora.miento de la clase obrera que por su indijcutiblc 1~ 
portancia como !'actor de la riqueza nacional ha mcrecidó -
que el legislador desplieeuc en su bcnericio un celo vigi
lante y cuidadoso. Y se lesionarían esos derechos colcctl 
vos si se sunpcndicra la ejecución de las resoluciones di~ 
tadas por las Juntas, pues los obreros se vcrínn privados 
de la indemnización que les asiena la Ley. con el objeto -
Ge que lc.s ::>eu posible subsistir mientras encuentran trab!!_ 
jo; indemnización que por su ~inalidad tiene el carácter -
de alimentos, y por lo mismo debe ser percibida desde lue
eo para que llene completamente su objeto; y como en las -

(2) TRUEDA URillNJ\ 1 Alberto. Oiccionnrio de Derecho Obrero. 
Editorial Porrún, Pún. 149 y lLlO. 

(3) IDEM. 2. 
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nuevas orientaciones del derecho, se buscar la protección 
plena de los grandes intereses de clase, es improcedente -
conceder la suspensión contra el laudo que decrete la in-
demnización, en los términos de la rracción XXI del artícu 
lo 123 constitucional. (Tomos XIX Págs. 532, XX, Pág. 104: 
del Scm.Jud.) 

Ocasionando daños y perjuicios de dirlcil rcpar~ 
ción para una negociación industrial, la ejecución de un -
laudo dictado por unn Junta de Conciliación y Arbitraje -
que la condene a reanudar Jos trabajos, ~i prueba que no -
tiene rondas suficientes para ello, procede conceder ln -

,suspensión a la empresa aeraviada. (Amparo Juan y Francis
co Malpica Silva). 

Procede la suspensión de la ejecución de un lau
do que condene nl patrón a pncar a los obreros huelguistas 
los snlarios cnidos por todo el tiempo de la huelga. si se 
impone a dicho patrono, al propio tiempo la oblignción de 
reanudar los trabajos utilizando los servicios de los hue! 
guistas, pues en tal cnso el paco de loe ~nl:1rios no puerle 
c:quipaparar~c ni de nlumcntos, ya que 1 oc obreros pueden -
subsistir con el producto de su trabajo, correspondiente a 
la reanudación de sus labores (Ejecutoria 9 de mayo de - -
1934. Amparo Emma Leonardo). 

Es procedente la suspensión de un laudo que con
dene al patrono a reinstalar a un trabajador, cuando la s~ 
paración de éste de sus labores sea por un acto imputable 
al mismo trabajador, como la comisión de un delito y no 
por un acto atribuido al patrono. (Amparo íl~fuel Domin- -
guez)" (4) 

Embnrp,o.- La ocupación, aprehcnsi0n o retención 
de bienes hecha por mandamiento de Juez competente por ra
zón de deuda o delito (Escriche) 

Embnrp,o de Snlnrios.- 11 En respuesta a su atcn~n 
comunicacion cita.da en antecedentes, siento mantrcstar a -
ustedes que el criterio de este Departamento respecto del 
embargo de salarios por créditos riscales, es el siguicn-
te: Los ~rticuloG ~1 y 9~ <le la Ley Federa! del Trabajo --

(4) IDEM • 2. Págs. 151 y 152. 
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prohiben tcnninantementc que se crcctúen descuentos a los 
sueldos de los trabajadores, a no ser en los cnsos de cx-
ccpción que el primero de estos preceptos señala¡ tomada -
así textualmente, la dispsoc16n de la Ley e interpretada a 
contrario, se desprende de ella como f'orzosa conclusión, -
que tampoco por ndcudo de carácter :fiscal es posible hacer 
deducción alguna, sin embargo, el articulo 91 ya invocado 
autoriza a los patrones del obrero a descontar parte de -
los salarios por diversos conceptos y esa autorización que 
constituye indudablemente una excepción, hecha en :favor de 
lo~ empresarios, podr1u hacerse extensiva al Estado, te- -
nicndo en cuanto el interés público del que es titular y -

.que racionalmente debe colocarse por encima de cualquier -
interés de orden privado. 

A mayor abundamento, la Ley Orgánica de la Teso
rcria de la Federación previendo se~uramente las d1:ficult~ 
des a que podria dnr lugar una interpretación extensiva de 
los preceptos que se vienen citando, los rc:formó expresa-
mente al señalar en su artículo 77, como una cxccpci6n a -
lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo que el embargo 
de mielrlos sería lei;al, ::Jicr.1prc que en nin¿;ú:i co..:.o cxccdiE_ 
ra de la cuarta parte de su totalidad, y rc5pctando inte-
gramentc por razones que saltan a la vista, el monto del -
salario mínimo. Tal rcf'orma resuelve la cuestión propuesta 
en virtud de que siendo ambas leyes -la Federal del Traba
jo y la Orgánica de la Tesorería-, de igual jerarquía den
tro de nuestro sistema de legislación y de :fecha posterior 
n la que se considera re:formada, son las disposiciones de 
ésta, las que deban en todo caso prevalecer. Opinión del -
Departamento de 'frn.bajo. Of'. Nú. 651. Al C. s~-.:,:rctario de 
la Unión de Trabnjndores Marinos del Puerto. '-':..:xpan, Ver. 
Revista Mexicana del Trnbnjo. Tomo JI) (5) 

Como ya hemos visto en cuanto a lns dci'lnicioncs 
existe una grnn dlf'ercncia entre EJECUCION y EMDARGO, la -
primera consiste en dnr cumplimiento a un laudo condenato
rio dictado por el Presidente de una Junta Local de Conci~ 
Ilación y Arbitrnje, miemtras que Embargo es la retención 
de los bienes ya con secuestro de estos o no, a efecto de 
garantizar el pago dcestc laudo condenatorio, asi es que -
por tanto podemos concluir que el EMDARGO es unn parte de 
la EJECUCION. 

(5) JDEM. 2. Png. 157. 
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Ejecutor.- Secretario o Actuario.de-i~_Junta, e~ 
cargado de-cumplir e1 mandamiento de_embargo. 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION DE LAUDOS. 

La Ley Federal del TraDajo de 1931 bajo este ru
bro, en su Capitulo VIII del Titulo Noveno establecía el -
procedimiento mismo de requerimiento de pago y/o embargo y 
secuestro de bienes: 

ARTICULO 584.- 11 Los Presidentes de las Juntas -
Centrales y el de la Federal tienen obligación de proveer 
a la eficaz e inmediata ejecución de los laudos, y a ese -
efecto, dictarán todas las medidas necesarias en la rorma 
y términos que a su juicio sean procedentes, sin contra- -
riar las reglas que se establecen en este Cnpltulo 11

• 

ARTICULO 585.- "Todo lo que en este Capítulo se 
dispone respecto n la ejecución de los Jaudos, comprende -
lns transacciones relativas al trabajo, siempre que se ce
lebren en autos ante las Juntas o en convenios ratiricados 
ante las mismas por los interesados de acuerdo con lo dis
puesto en el articulo 98. Rcl. Arts. 506 y 512 L." 

ARTICULO 586.- 11 Si ol pronunciarse un laudo cs-
tán presentes las partes, el Presidente las interrogará -
acerca de la forma que coda una proponga para l~ ejecución 
y procurará que lleguen a un acuerdo sobre el c1Jmplim1.ento 
del mismo, en un plazo no mayor de 72 horas, t:~·:10scurrido 

el cual, y en caso de no lclgar a una conformidad continu!! 
rá el proccdlmiento de ejecución en todas sus partes"; 

ARTICULO 587.- 11 El condenado podrá proponer i'inn 
za de persona abonada para garantizar el pago. El PrcsidC~ 
te, con audiencia de la parte que obtuvo caliricará la - -
fianza según ;.u prudente arbi t:riv y ~l i~ <Jeep La µoUrá cu,!! 
ceder un término haDtn de ocho días para el cumplimiento -
del laudo, y nunmnyor tiempo sl el que obtuvo c~tá conro~ 
me con ello. SI viendo el término el condenado no hubiere 
cumplido, se procederá de plnno a elección de ln parte que 
obtuvo contra el deudor o contra el :fiador, quien no goza
rá úc bcncf'Jcio alguno. 

ARTICULO 588.- "Cunndo Re p1dn ln ejecución de -
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un lnudo, el ejecutor a~ociado de In parte que obtuvo y -
con el mandamiento de embargo, requerirá al deudor y no v~ 
ri~icado al paro en el acto procederá a embargar bienes -
suficientes para cubrir la cantldad demandada y los gastos 
depositándolos legalmente. Rcl. Arts. 152. 584, 592 Lº. 

ARTICULO 589.- ºEl secuestro podrá recaer en to
da clase de bienes con excepción: 

I. De los que pertenezcan a la caso habitación, 
siempre que sean de uso indispensable; 

JI. De los instrumentos, útiles y animales de -
trabajo, así como objetos propios para el ro
mento de las negociaciones industriales en -
cuanto sean necesarios para su servicio y mo
vimiento; 

III. Del patrimonio de la ramilla; 

IV. De las armas y caballos de los militares en -
servicio, siempre que scnn indi::;pcnsnblcs pa-· 
rn ese servicio de ncuerdo con las leyes rcl~ 
tivas; 

V. De las mieses hasta antes de la cosecha; 

VI. Del derecho de usurructo pero no los frutos -
de éste• 

VII. De los derechos de uso y habitación; y 

VIII. De las servidumbres, a no ser que se embargue 
el fondo a cuyo í'nvor estén constituidas pero 
en la de aguas pueden ser embargadas éstas -
cuando ya estén en el predio dominante 11 • 

ARTICULO 590.- "La elección de los bienes en que 
hubiere de recaer el secuestro será hecha por el ejecutor, 
prcí'iricndo los más realizables y teniendo en cuenta lo -
que expongan las partcs11 • 

ARTICULO 591.- "El embargo se practicará aun - -
cu:o.ndc el canden.ido no se lid.lle prc::;cntc, entonces la dil! 
gcncia se llevará a cabo con la persona que se encuentre 
en ln hnbl tnción 1 despacho, taller, í'ábrica, cstablecimlc!! 
to () luenr señalado parn notii'lcárselc, y si nndic hubiere 
con un vecino y el gendnrmc del punto más próximo. Si hny 
.iposición violenta, se usará de la :ruerzn pública. En caso 
neccsc=1rJo, debidamente comprobado se podrá previa orden e,!! 
pccJal y escrita del Presidente, romper las cerraduras de 
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la casa o lugar donde haya de practicarse la cjecuci6n·, ~.el 
ejecutor bajo su responsabilidad solamente podrá sccues_- -
trar bienes en cuanto sean bastantes para rcspOndcr _·de - -
principal y gastos. Rcl. Art. 597 L". 

ARTICULO 592.- 11Todos los gastos que se originen 
en la cjccuci6n de un laudo, serán n cargo de la parte co~ 
dcnada11 • 

ARTICULO 593 .- 11 El Presidente de la Junta que r~ 
ciba exhorto u oricio con las inserciones necesarias, con
ronne a derecho para la cjccuci6n de un laudo u otra reso
lución, cumplirá con lo que disponga la Junta o autoridad 
requiricntc, siempre que lo que haya de ejecutarse no sea 
contrario a las leyes y reglamentos vigentes. Rcl. Arts. 
477 y slgs. L". 

AR'fICULO 594.- "El Presidente ejecutor no podrá 
oír ni conocer de excepciones cuando sean opuestas por al
guna de las partes que litigan nntc la Junta o autoridad -
rcquiricnteº. 

ARTICULO 595.- "Si al ejecutor las resoluciones 
insertas en las requisitorias, se opone por su propio der~ 
cho algún tercero que no hubiere sido oído por la Junta r~ 
quirientc, no se llevará adelante la cjeucici6n, previa 
rianza que otorgará el tercero y que garc.ntice el monto de 
la cantidad !"ijada en el rallo devolviéndose el exhorto 
con la inserción del auto en que dicte esa resolución. 
Rcl. Art. 566 L''• 

articulo 596.- "Cuando el laudo pronunciado por 
una Junta deba ser ejecutado por otra de algún Estado o T~ 
rritorio, se le dirigirá cxhoroto u oricio con las inscr-
cioncs necesarias". 

ARTICULO 597.- "Cuando el secuestro deba recaer 
en bienes que no se encuentren en el local donde se pract! 
que la diligencia, el ejecutor se trasladará al lugar don
de se mnnif'icstc ln parte que obtuvo que se encuentran y -
una vez idcntií'icados trabará el secuestro respectivo". 

ARTICULO 598.- "Los bienes embareados se pondrán 
bajo la responsabilidad de la parte a cuyo f'avor se pronu~ 
ció el laudo, en depósito de persona nombrada por aquélla, 
salvo lo dispuesto en el articulo siguiente, la que estará 
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obligada a informar al Presidente de la Junta del lugar en 
que quedarán bajo su custodia los bienes embargados. Rel. 
Arts. 614, 619 L". 

ARTICULO 599.- 11 La ejecución no puede despachar
se sino cuando haya condenación al pago de cantidad llqui 
da, entendiéndose que hay tal, siempre que del laudo mismO 
se infiera el monto de la 11quidac16n aun cuando éste no -
esté expresado numc!ricamentc 11 • 

Este mismo ordenamiento contemplaba tnmbién el -
caso de que la autoridad condenara al hacer o no hacer una 
cosa. 

ARTICULO 600.- "En caso de que el laudo contenga 
condena de hacer alguna cosa, si el condenado no cumple -
con lo que ne le ordena para la ejecución del laudo, dcn-
tro del plazo que al efecto se scfiale, se hará a su costa, 
en caso de ser posible o se le obligará a rcRarcir los dn
ños y perjuicios provenientes de la ejecución a elección -
del acreedorº. 

ARTICULO 603.- "Si el laudo condena a no hacer -
alguna cosa y el obligado lo quebrante, el acreedor tendrá 
opción a pedir que se repongan lns cosas al estado en que 
hayaban, si fuese posible y a costa del deudor, o a que se 
le indemnicen los darlos y perjuicios". 

El Maestro Alberto Trucha Urbinn, en su Diccionn 
ria de Derecho OhrP.ro, nos h:lbla de la Ejecución de laudoS 
y el embargo, transcribiendo artículos de la Ley de 1931, 
aclarando que c:;tc Diccionario fue hecho en 1974. Y nos se 
ñala como embargo: -

Embarno. - El que haya embargado un e rédito podrfJ 
gestionar se notifique nl deudor para que no vcririque el 
pago y que su importe lo entregue a la Junta, o bien soli
citan el remate de él, el cual se llevará adelante en los 
términos establecidos para el remate de los muebles (6) -
(Art. 616) 

(6) Bienes Muebles. Los que sin alteración pueden moverse 
y llevarse de una parte a otra, ya se muevan por sí -
mismos, como los animales, ya no puedan mudar de sitio 
üino por una ruerza extraña, como los inanimados. (Es
criche). 
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Embargo.- Si los bienes embargados son semovien
tes, (7) 'su remate se llevará a cabo como se dispone para 
los muebles. (Art. 617) 

Embargo;- Si recae sobre bienes inmuebles, (6) -
bastará su anotación en el REgistro Público correspondien
te. Para el erecto, dicho embargo se comunicará por oricio 
dentro de las vcinticuntro horas siguientes al encargado -
del Registro respectivo. La inscripción a que se rcricrc -
este articulo será gratuita. (Art. 618). 

Embargo de Salarios.- El salario es la base del 
patrimonio del trabajador, y como tal no es sunccptiblc de 
embargo judicial o ndministrntivo, ni cstnrá sujeto n com
pensación o descuento alguno rucra del relativo a deudas -
contraídas con el patrón por concepto de anticipo. o que -
se trate de cuotas sindicales ordinarian o para la consti
tución de cooperativas y cajas de ahorro, siempre que los 
trabajndorcc mani:f'1C.5tcn su con.forni1<lad. 

Los patrones no estarán obligados a cump1ir or-
dcn judicial o administrativa relativa a embargo o secues
tro de salarios de sus trabajadores, quedando estrictamen
te prohibidos los descuentos por tales conceptos. (Art. --
95). 

Embargo de sueldos.- En los casos en que se pre
tenda trabar ejecución en sueldos, los patrones no estarán 
obligados a cumplir orden judicial o administrativa a este 
respecto, tratándose de sus trabajadores. (Art. 606). 

(7) 

(B) 

Semovientes. Lo_ quc_por Sí mismo_se mucv·c;.,como- los 
ganados, cte .. (Escrichc),.' ·> · ,;',_ : .: .-,-.-. .· :. ·, 
Bienes Inmuebles. :Los que nO.se Pueden mover y l.levar 
de una parte a otra ·sin :.destrucción ·o· deterioro~·- (Es--
crichc). · · , 
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LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCION VIGENTES. 

El nuevo Título Quince de ln Ley rerormada, rcrc 
rente a los procedimientos de ejecución, contiene tres en= 
pitulos, cuya materia difiere en cierta ronna del sistema 
anterior a la reforma. En efecto, el Capitulo I, igual que 
lo hacia antes de dicha reforma contiene disposiciones ge
nerales en sus Sccc16n Primera, donde se reproducen las -
que establecían los artículos 836 a 847; en la Sccc16n se
gunda incluye lo relativo nl procedimiento de embargo, que 
reproduce lo que señalaban los artículos 846 al 862, así -
como el 874, éste relativo al caso de varios embargos so-
brc los mismos bienes. 

Empero, podría afirmarse que destaca como nove-
dad la ohliención que el artículo 959 impone al actuario -
que lleva a cabo la dilinencia de embargo, en el sentido -
de que requerirá nl demandado para que le exhiba los docu
mentos y contratos relativos a los bienes que se embargan, 
hncicndo con~tar en el neta las condiciones estipuladas -
respecto a los bienes embargados en dichos documentos. Es
ta disposición tiene por .finalidad nclnrar la situación j~ 
rldicn de un bien cunando el mismo se encuentre e,ravndo -
por dctenninada prestación como son los casos de la renta 
vcitnlicia y del usu.fructo de bienes inmuebles, a .fin de -
que se pueda obviar un trámite ulterior respecto n tal cir 
cunstancin y evitar el di.ferimicnto del remate. -

El Capitulo II del 'l'ltulo Quince en su Sección -
Primera trata lo relativo a las tcrcerias y en la Segunda 
la preferencia de créditos. En lo concerniente a terccrins 
contiene básicamente las disposiciones que recogía la Ley 
antes de la re!'orma en materia procesal, o sea que establE_ 
ce la misma dl:fcrencin entre tercerías excluyentes de.dom! 
nio y de pre'fercncin; señala la competencia del Pleno de -
la Junta, de 1a Junta Especial o de la conciliación en In 
sustancinclón, en 'forma jncidr.nt:A.1, dP. lnR tPrr.P.rin~ y ,.~n 
el articulo 9"/7, establece su rr.eulación de una manera "1á;. 
clnrn. 

En lo referente a la prc:fcrencia de créditos, en 
contenido es totalmente nuevo y tiende a evitar el con'fli~ 
lo entre los trnbnjadorcn cuando lon bienes que se cmbar-
gan ya se encontraren embarcados con motivo de otros créd_!. 
tos. Asl, el articulo 979 faculta a los actores trabajado
res parn ~ol icitnr a la Junta que prcvcnen a la autoridad 
Jurindtccionnl o ndminislrativn que tenga embarcados bie-
ncs con que se pretendan hacer crcct!vos los créditos en -
contra del patrón, pnra que antes de llevar a cabo el rem~ 
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te o adjudicación de los mismos, notifique a los trnbajad~ 
res, con objeto de que éstos hagan valer sus derechos de -
preferencia; además dispone que si resultan insuficientes 
los bienes embargados para cubrir los créditos de todos -
los trabajadores, se cubrirán a prorrata dejando a salvo -
sus derechos. 

El articulo 980 establece el procedimiento para 
tramitar la prc1"crcncia de créditos de que se trata y el -
981 dispone que cuando se haya dictado laudo. se le hará 
saber a la autoridad que haya embargado en pr~mcr tén::iino 
y haya sido prevenida para que se tenga en cuenta dicho -
laudo al aplicar el producto de los bienes rematados o ad-
judicados. · 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION. 

El primer problema al que nos cnf'rcntamos, es en 
lo relativo n lo establecido en el articulo 945, que a. la 
letra dice: 11 los laudos deben cumplirse dentro de las se-
tenta y dos horas siguientes a la que surtn erectos la. no
ti:ficaci6n11. 

Oc lo anterior desprendemos que se debe dar inmE;. 
ediato cumplimiento, pero la Ley de Amparo señala en su -
articulo que deben dejarse pnsnr 15 días hábiles, la -
Junta de hecho no respeta lo señalado por el articulo 945 
y deja pasnr los quince días hábiles n e:fccto de vcri:Cicar 
si existe o no nmparo, y no obstante esto, en el mismo - -
acuerdo de requerimiento de pago, ordenan "nl C. Actuario 
se constituya en el Dcpnrtamcnlo de Amparos de c~La 11- Jun 
ta y recabe la certi:ficación de que si la parte dcmandodn
intcrpuso juicio de garantías, y en caso contrario re(;¡uie
rasc de pago hasta por la cantidad de X. mi!:>mo que sal, i.Ó -
condenado en el resolutivo X de el laudo de tnl fecha •. 

Todos estos acuerdos deben reunir una serie de -
requisitos SINECUANOM, a efecto de evitar posibles ~-

F.n ln Sección Ser.undn del Título Quince, bnj·o c1 
rubro de e) procedimiento de embargo, encontramos la regu
lación del mismo, y el actuario de las Juntas, quien c-<0n -
un mandamiento y certificación de amparos se convierte· - -
aquí en EJECUTOR, debiendo, por conciencia y scguridad1 pr~ 
pin, asl como del Tribunal al que representa; tener un run
plio conocJmicnto de ectos articulas, asl como de los r-ri
terios que prevalecen en el momento en las Juntas. 
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En el articulo 950 nos dice: "transcurrido el -
término señalado en el articulo 945, el Presidente n peti
ción de la parte que obtuvo dictará auto de requerimiento 
y embargo. 

Desde mi particular punto de vista y cxpcricncins 
propias, constituye el articulo 951 del mismo ordenamiento 
una parte medular dentro de este procedimiento, toda vez -
que nos señala en forma por démas genérica el procedimien
to. 

ARTICULO 951.- "En la diligcnci.a de requerimien
to' de pago y embargo se observarán las normas siguientes: 

I. Se practicará en el lugar donde se presta o -
prestaron los servicios, en el nuevo domici-
lia· del deudor o en la habitación, oficina, -
establecimiento o lugar scña1ado por el actun 
ria en el acto de notiricación de coníormidad 
con el artículo 7•i0 de cr;ta Ley; 

II. Si no se encuentra el deudor. la diligencia -
se practicará con cualquier persona que esté 
presente; 

III. El Actuario requerirá de pago a la persona -
con quien entienda la diligencia y si no se -
efectúa el mismo procederá a1 embargo; 

IV. El Actuario podrá, en caso necesario, sin au
torización previa, zolicitar el auxilio de la 
fuerza pública y romper las cerraduras del l~ 
cal en que se deba practicar la diligencia; 

V. Si nlneuna persona cstñ presente, el Actuario 
practicará el cmbnrgo y íijará copia autoriza 
da de la diligencia en la puerta de entrada-= 
del local en que se hubiere prncticado; y 

VI. El Actuario, bajo su responsabilidad, cmbare2 
rá únicamente los b1uncs nccc~c.J.rloJ pn.ra ¿::n.-
rantizar el monto de la condena, de sus inte
reses y de los east.os de cjccución 11

• 

La íracción primera de este ordenamiento nos se
finla donde debe practicarse el requerimiento de pngo y em
bargo, esto será en el mismo domicilio donde se practicó -
el emplazamiento; más sin cmbargO, viene una duda a mi me~ 
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te, que ocurre cuando la empresa ha cambiado su domicilio 1 

el criterio de la Junta es que se señale el nuevo domlci-
lio, y es aquí, donde debe dictarse un nuevo auto de cjecu 
ci6n, pero de acuerdo al articulo 955 de la Ley, el actua= 
ria debe trasladarse al lugar donde se encuentren los bie
nes, yn que dice: "cuando el embargo debe rccD.cr en bicne~; 
que se encuentren .f'ucra del lugar donde se practique la di 
ligencia, el Actuario se trasladará al local donde mani- ~ 
.f'icstc la parte que obtuvo que se encuentran y previa !den 
tif"icación de los bienes practicará el cmbargo 11 .. -

Y en su acta de requerimiento de pago, debe scñn 
lar y espcci!"icar en que se !'undamcntó, esto es 11 (con !'un= 
damcnto en el artículo 951 .f'racción I, 955 en rclnci6n al 
953)", interviene este último ordenamiento porque el mismo 
dice: 11 las diligencias de cmbnrgo no pueden suspenderse, -
el actuario resolverá las cuestiones que se susciten". 

Como vemos, t•n rsla 6ltirno precepto loJa la res
ponsabilidad rccnc en el actunrio, y el Presidente Ejccu-
tor, quien por rcnla general nunca es culpable, por tanto 
y para evitar sanciones que múo adelante estudiaremos, es 
conveniente que recai~a un nuevo acuerdo ordenando la jun
ta, el nuevo domicilio donde ha de practicarse el requeri
miento de pago y embargo. 

La Fracción Segunda del artículo 951, nos dice: 
que si el deudor no se encuentra, la diligencia se practi
cará con cualquier persona que este presente. 

Esto i:la Iugar a una serie de situaciones como 
¿hasta qué punto la negativa de el pago de la persona con 
quien se entJendc la diligencia puede tomarse como si el -
deudor se negaré personalmente?. ésto es, verbigracia; si 
requiero de pneo por la cantidad a que condena el laudo, -
al albañil o plomero. ¿tiene cf'icacia?. ¿es válido?, res-
puestas que en la práctica diaria pasan inadvertidas pero 
que llegado el momento de un amparo tiene vital importaQ-
cla, por esto, nucvnmcnte nos cnf'rcntrunos al articulo 953, 
dond~ ~1 nt:'.tunr1o r-c::;olvcr.:.. la.'.3 (.;uc.::;Llor1c::;: que se susciten 
luear donde también jucua una vital importancia nl momento 
de las ~~ncioncn el criterio del actuario y el juego de pa 
labras y sentido que de a sus actos, toda vez que; -

La Fracción Tercera de la misma Ley, nos dice, -
que con la per·sona con quien el actuario entienda la di11-
gencia, si no hace el pago, se embargará, es aquí donde en 
obvio de repetición, mu permito a lo expuesto en la f'rac-
ción anterior, hasta que tanto puede hacer el pago unn pe~ 
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sana que no tiene relación en la rucntc de trabajo, y con
dena del laudo, o ¿tiene la obligación de hacer el mismo?, 
o bien, que tan responsable puede ser el embargo practica
do sobre los bienes de otra persona, o bien el embargo puc 
da ser válido?, respuestas que en la práctica diar:ia se -= 
presentan, por regla ecncral contrarias a la persona que -
salió condenada en el lnudo, y sobre quién se practicó el 
embargo puesto que con rundamento en lo que establece el -
953 en su pnrta primera, donde no puede suspenderse el em
bargo, aquí el criterio de las Juntas es "EL EMBARGO SE -
PRACTICA11. 

En In Fracción Cuarta, en cuanto a lo rcrcrcntc, 
de que el actuario sin previa autorización, podrá solici-
tar el auxilio de la f'uerz.:'.l pública y rompimienLo de ccrrn 
duras, este precepto, sin lugar a dudas, no escapa del de! 
"EL ACTUARIO m:soLVERA !.As CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN". 
más sin embargo; es aquí también, donde se le otorgan las 
más runplias f"acultndcs a cf'ccto de cumpl1mcntn.r un nuto de 
ejecución, pero LüJ11Uién es c1 ert:o que dado lo escueto del 
artículo y en cspeci1'1co de la !'racción de ref'crcnc:fa, es 
aqui en donde con mayor :frecuencia se ven los prob1cmas, -
al momento de la dilincncia misma y posteriores a esta. 

El primer problema que yo veo; es que en el -
proveido de ejecución se debía mencionar en cspccíf'ico es
ta .:fracción¡ yo. que establece: 11 SIN PREVIA AUTORIZACION", 
esto seria en razón de que él, en conjunción con el Presi
dente de Junta, son los responsables directos de el embar
go, por ende estarían f'undamcntando su actuación en la Ley 
y se ampararían ante problemas que pudieran suscitarse. 

El segundo problema; es el solicitar el auxilio 
de la :fuerza pública, ya que en cspecif'ico no menciona una 
autoridad; y por cnrcncia de elementos, la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje en el Distrito !'cdcral, que es la 
que nos atañe, no se encuentra en coordinación con aleunn 
autoridad o medio policíaco que coadyuve con el actuario y 
sirvn t"?n rlr>tr-mln:!do mor;:c;;,to c0t110 Lc:;;Lizo en cuso de que -
hubiere problemas. 

Ondo que la experiencia ha demostrado los incon
venientes de solicit:nr el auxilio de la rucrza pública¡ da 
do que los distjntos medios policincon de la ciudad. tic-= 
nen órdenes cspccírtcas de no ayudar a cualquier f'unciona
rio que lo nccesi te, salvo previamente sea solicitndo y -
por escrito, mediante of'icio, lueeo entonces vemos que en 
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realidad no se tienen los medios coercitivos que en la Ley 
se encuentran plnsmndos y lucen de una manera maravillosn, 
dado que no es otra cosa más que UTOPIA, cosa que en la -
práctica de hecho no se da en ninguno de los casos. 

El siguiente problema, estriba en el rompimiento 
de cerraduras¡ que si no se encuentra precedido de un - -
acuerdo que ort.le11c este; es nqul donde !lcguramcntc zn ve-
ran los mnyorcs problemas, no obstante que la Ley señale -
U1'0PICAMEN'fE; "SIN PHEVIA AUTORIZAC!ON 11 , ya que de una ma
nera gcncrnlizada el Min\stcrlo Público, (argumentos obte
nidos en Sector Central, mesas de trámite de la Procuradu
ría General de Justicia del Distrito Federal), es el que -
la J.cy señala que: "el actuario podrá sin autorización pre 
vin, solicitar el auxilio de la fuerza pública; y estas-= 
romper lns ccr-rnduras", luego entonces y en obvio de repe
tición esto nunca ~e presentará y el actuario sin lugar a 
dudas se verá envuelto en algún conf'licto de carácter pc-
:ial. 

Pero estos no son solo los conflictos a los que 
se cnrrenta este funcionario públic, sino también los de -
carácter per!>onal dado que trunbién el litigante conoce es
tas mcdidns coercitivas; prcciona fuertemente a efecto de 
poder cobrar su crédito sin importar los problemas en los 
que meta a dicho actuario, y por lo general manifiesta 11~ 
var estrecha relación de amistad con el PRESIDENTE TITULAR 
de la Junta, en el momento de la diligencia. 

La Fracción Quinta señala que si nadie se encon
trara, el actuario practicará el embargo y fijará copia de 
el acta levantada, es aquí donde nos encontramos con otra 
escueta fracc1ón de este articulo; principalmente por lo 
que hace a "Sl NADIE SE ENCON'fRATIA", entonces la Ley deja 
abierto para que el actuario en este caso ¿rompa las cerra 
duras?, esto debe tomarse en cuenta y en razón al critcriO 
del nctuario y Presidente Ejecutor, ya que es demasiado -
SUDJE'TlVO, el valorar que si se obra conf'orme a derecho o 
no, yu que ~e U e Le u Lüm.:s.1· ~ri Cll(.:riti'.l otrc.::; elemento!: eor:?o -
son: los medios de ccrcioramicnto y el valorar lo!J bienes 
con la plena certeza de si son propicd~d de dcmnndndo y -
condenado o no; asl como no cxcedercse en la cuantía; una 
vez solucjonados estos problemas nos cnf'rcntamos al supues 
to de que el actuario rompió las cerraduras, practicó el = 
embnrgo y fijó copia del neta en el lugar donde se practi
có la dilir.cncln, actualmente el criterio que prevalece en 
las Juntas, es el de la No Extracción de Uicnes, cosa que 
deja en estado de indcfcnción al Lrubajador pero antes de 
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la presente administración se permitía lo anterior con la 
condición de que se cerrara con una ccdena y un candado el 
domicilio donde se practicó la diligencia; y la llave de -
este último se pusiera a disposición del c. Presidente, -
quien ordenaría GU guarda en la CAJA DE SEGURIOAD del pro
pio tribunal, luego entonces en este supuesto, ¿qué ocu- -
rría cuando el demandado y condenado llegaba a su domici-
lio? motivo y muy lÓ!!ico que causaba una serie de conf'lic
tos tanto civiles, penales como administrativos los que en 
adelante estudiaremos. 

Par-a. Lcnnlnar con la utopía, nos cncontrrunos con 
lo que estnblccc la i"rncción VI, 11 cl actuario, bajo su res 
ponsabilidad, t~mbargará únicamente lo::; bienes neccs:irios = 
para garantizar el monto de la condena, de nus intereses y 
de los gasto5 de c.]ccución": y 1•s nqui, donde r;in lugar a 
dudas las autoridades con mayor f'recuencia encuentran como 
culpable al Cuncionnrio, precepto donde también da pie a -
una serie de rc~ponsabilidadcs. 
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C A P I T U L O III 

RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 

LAS RESPONSABILIDADES 

El Estado, al ejercer su f'uncibn de regulador -
del orden jurídico, da forma positiva a la norma e impone 

• su cumplimiento, ejerciendo como sanción extrema, como Úl
tima ratio, el poder de coerción de que está armndo. Estn 
conccpci6n implicn lógicamente que el conjunto de normas -
ponitivas (1rr~f'rncnhlcmc~tc obligatorian) y cu c~~plimicn 
to por todos, no puede dejar de comprender a los agentes U 
órganos del Estado mismo: los runcionarios. Tanto el Esta
do como sus agentes, pueden incurrir en responsabilidades 
al ejercer lnf'unción pública o social. aquél por netos de 
i::aLu::; y los u¡~cnLcs por los suyos propios, si más que la -
rcsponsnbllidad del Estada es por riesgo u objetiva, en -
tanto que la de los runcionnrios es por culpa o subjetiva. 

Las leyes determinan de manera expresa no sólo -
la responsabilidad en que pueden incurrir quienes ejercen 
runciones públicas o sociales, sino la rorma de hacerlas -
ercctivas. Esta regulación legal pone a cubierto a los par 
ticularcs y a lo!.t elementos de las clases sociales que en= 
tran en rclnción con los órganos administrat.ivos o juris-
diccionales de extralimitaciones y arbitrariedades. De no 
existir, el titular de cualquier función p~blica o social 
podría cometer impunemente los mayores atentados. Por ello 
en la organización de los servicios sociales, jurisdiccio
nales o administrativos, es pieza e~cncinl un sistema enea 
minado a cxiejr, en caso necesario, la responsabilidad quC 
puedan contraer quienes los desempeñan. Los órganos del E!> 
tado político o social tienen como misión sotis~nccr las-= 
ncce3idadcs populnrcs y esta tarea no podría cumplirse sa
tisfactoriamente sin sujetar a. los titulares de los mismo~ 
~ unn c~tr~ch~ rc~pcn~~b!lidad. 

Los funcionarios o empleados públicos en el cjcr 
clcio de sus funciones, no nólo tienen racultadcs y atribÜ 
clones, oino aaimismo deberes cuyo cumplimiento no pucdcn
cludir en nine,ún caGo sin que caiga sobre ellos la sanción 
correspondiente -cjvil, penal o disciplinaria-, según la -
naturaleza de ln ncción u omisión que la motive. 
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Seria ocioso hacer rcsaltnr la importancia de un 
buen sistema cncnminado a hoccr crectiva la responsabili-
dad de quienes ejercen tales 'funciones, pues la cxpcricn-
cia del pr.mado nos alecciona suf'icicntcmcntc acerca de lar. 
consecucncins de nu inexistencia. Los f'unc!onarios y em- -
plcndos en el desempeño de sus servicios, están obligados 
a obocrvar cstr1ct<lIT1cntc lo prescrito en las leyes y rcg1n 
mentas que regulan el ejercicio de Rus act1v1dndr.s públi-~ 
cns o zocialc;s. En tal virtud, el incumplimi.cnto culposo -
de las norma!] de derecho en que incurran, cntrañn una rcs
ponr;abilida.d personal de Jos runcionarios y empleados que. 
indudnblctnanlc, t1ncc cesar la del estado. Por esto, la evo 
lución del cJerccho públi.co, ~cgún Dugu1t. hn considerado= 
en la determinación de la rc!;ponsabilidad personal del 
aecntc del EsLado rcr;pccto rfcl particulo.r. En rcl;_1ción con 
el servicio de ju!'l.ticia laboral, las leyes cspcc!!'ican ln:; 
faltas que put:den cometer 1 os funcionarios y cmpl cados en 
el dcncmpcfio de suz enea reos, independientemente de otran 
rcsponsnbilldadcn que el mizmo neto genere en el orden ci
vil o fl'~nal. 

r.a rc:.;pon.s;ibj lidad de los funcionarios y emplea
dos del Estado po1itico o social, se deriva de actos ilici 
tos, ncglip;cncin u omisiones, en el desarrollo de las !'un= 
cienes públic<rn o ~.aciales. En consecuencia, el estudio de 
la responsnbllidad de los .funcionarios y empleados de las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje, dentro de nuestra dis
ciplina, es oblir,ado, por cuanto que se trata de un régi-
men que contribuye a enruntiznr el ejercicio legitimo y -
eficaz de la jurisdicción lnboral. 

Nucslrn Ley Federal del Trabajo establece causas 
de rcsponsabllidad y sanciones disciplinarias, aplica~les 
a los funcionnrios y empleados de las Juntas de Concilia-
ción y de Concilinción y Arbitraje, cuando al ejercer la -
jurisdicctón lnUoral a través del proceso incurran en aqué 
llas~ También prevé la ley, las faltas imputables a los~-= 
empleados de las propias Juntas que participan en la fun-
ción jurisdiccionnl. I.as normas de rcsponsabi1frlnrl t:f~ncn 
por objeto ü.::;cguut· la ci.ic1cncia y honestidad de los í'un-
ci.onarios y crnplcndos de los tribunal es del trabajo 1 cm el 
e,jercicio de .r;us actividades sociales cncruninndas a la re!! 
liv.nclón de la justicia social. 

Los funcionnrios y empleados de los tribunales -
del trabajo, en el ejercicio de sus atribuciones, pueden -
cometer 1nfrncc1oncs que aeravicn c1 patrimonio de obre-
ros y pntrono~, violar alguna ley penal o el estatuto que 
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regula sus funciones. Estos efectos del acto funcionarista 
orlglnnn la clásica distinción entre responsabilidad ci- -
vil, penal y administrativa. 

En relación a cf'ccto de llevar a cabo un cmbareo 
sin previa autorización en un acuerdo¡ no obstante lo seña 
le ln Ley Federal del Trabajo en su nrt1culo 951 Frncción
IV, y se llcenrán a romper cerraduras, cstarlamos contravj 
nicndo a lo dispuc::;to en el artlculo 16 Constitucional, -= 
Párrafo Primero que dice: 11 nndic puede ser molestado en su 
pcr~rnnn, íamll ia, domicilio, pnpclcs o po:;csioncs, sino en 
virtud de mnndnmicnto escrito de la autoridad competente, 

· que funde y motive la en.usa legal del proccdimicnto 11
• 

Lo nntcrior lo señnlamos en razón a que el actua 
r.io, por rnutllo propio, no podrá en ningún caso proveer - :: 
aquél lo que no !iC le está ordenando en un acuerdo, ni tie
ne fucul LaUc~ <lihcn.!ciu11al!..!:> 1 pues no ~e í!.:it.:.ria cumplien
do con el precepto constitucional antes señalado, y por en 
de se estaría violando una Garantía Individual. -

1) J .. cgal idad. 

r:l principio de legalidad establecido en el -
precepto citado, debemos entenderlo en el sen 
tido de que la facultad discrecional sicmprc
dcbc tener una base legal, o sea, siempre cs
t.:ir con:fcrida al f'uncionn.rio 1 la competencia 
para realizar esa clase de actos en una ley. 

2) Fundnmcn tac ion. 

Pensamos que la garantia de fundruncntación de 
los netos de autoridad es distinta de la que 
se expresó en el párrafo inmediato anterior, 
pues en el caso concreto no sólo será el cj~E 
cicio de la competencia otorgada por la ley, 
sino t.runbién la fundamcuLaciú11 cAµt't.:Sa del ªE. 
to discrecional, en los preceptos que sirvan 
de base para ello. 

3) Motivación. 

F.l neto discrecional no sólo debe ser legal y 
rundndo, sino trunbién motivado conforme lo ex 
prc~a el Artículo 16 constitucionnl 1 es decir 
que se deben expresar los anteceden tes, orir;~ 
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neo y causas que precedieron y dieron lugar- -
al·acto discrecional, es decir, que lo motiv~ 
ron; y esa motivación debe ser también cxprc
sadn en el propio acto y los motivos deben -
darse en la rcalidncl práctico-jurldica, no -
simplemente man:fcstdos a priori por ln autorl 
dad. 

4) Debe ser por escri t.o. 

El acto di5crecional que reúna las condicio-
ncs nntes f">tiUrn~r;tdn.s, para nju::;tn.roc a lo::; -
principio::;: con~¡tituc!onalcs que estamos comc!2 
t;mdo, debe .ser exteriorizado por escrito, es 
d·~ci r, la lorma externa objetiva que debe - -
:uloptar, r.!s la escrita. 

LaJ ,:..ntc!·ior·e~ preeept.os dcbcrñn sat!:::raccrsc -
sicmprt? qun el acto rli 5crcc!onal a:fcctc la csf"era jurídica 
del particular ~n los términos prcvintos en Jos nrtículos 
cuya exégesis ~t~ hncc. 

F:~ de hnce r hincnpié que esos rcquisi tos ne lle
narán trat3nt.fo!>e de cumplimentar r,;iraritías individuales, y 
en el ámb1 to iritcrno de la J\dministrnción serian otros - -
prlncipim1 lo:J q•Je rigieran en virtud de la c.f'lcacia y - -
f'lcxibilidad de la Ac.imini!Jtrnción Pública y de las dccisiE! 
nes poli ticas, conforme a las cunlc:J se tome alguna medida 
por ejemplo, el que !H? destine una mayor o menor cantidad 
un ramo u otro de ln Admini!-;tr-acl.ón, pudiera pensarse en -
cducnción póblica, o recursos hidrhulicos u otro, implica 
unn d~cisión polític::i de apreciación de muchos factores -
que no se t>xpr1?~:1n PO ••l prc~upue~~to de cr.rc~os de la FcdE_ 
ración; octcmÚ:J, ~;cría di~1cutlblc que, a trovés de esos· ne
tos, se buscara cum¡ilir una r,:1rnntia puramente individual. 

Sobre tollo, en lo que respecta al último punto" -
scñalndo, pero cabe destacar que si se estii cumpliendo lo 
scílnlndo en el artícLilo 14 constitucional; en su phrrnCo -
r:er,undo, que dice: 11nadic podrá ser privado de la vida, de 
la libertad o de sus propiedades, posesiones o derecho, -
sinho mcdi.antc .iuicio ~cv.uido ant:r:- lni::; tr1h11nnl~~ pr.-.viu-
mcntc cstublecidos, en el que ne cumplan los f"ormalidndcs 
cscncinles dt~l procedimiento y conf'orme a las 1-eycs cxped..!_ 
das con nntcrioridnd al hccho 11 • 

t.ucgo entonces, paro. el cnso de rompimiento de -
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cerraduras y diligencia de embargo sin persona aleuna; ya 
se agoto un procedimiento previo, pero procuraremos encua
drar las rcsponsnbllidades civiles, penales o administratl 
vas; si las hubiere a nuestra mejor interpretación de la -
J,ey. 

RF.SPONSABILIDAD PF.NAL. 

Inc1Jrrcn en responsabilidad penal los f'unciona-
rios o empleados públicos que en el ejercicio d~ sus acti
vidades realizan actor; u omisiones que constituyen un dclj 
to previsto y penado en las leyes .. Algunas veces, los ac-
tog del funcionario o empleado pueden originar la comisión 
de un delito, ya ::;ca que éste se encuentre tipif'icado en -
el C6dtno Penol o en leyes penales especiales. El tnf'rac-
lor de todos modos es penalmente responsable y en canse- -
cucncia, cslñ cxpuc?;.to a suf"rir una pena restrictiva de st1 

libertad, inhnbilitnción o una sanción pccuninria. Nuestro 
Códit~0 PP11;il p;-.ra el JH:;trito y Territorios Federales, a-
plicablc en t.oda ln llcpública, tratándose de delito:; de L1 
competencia de lo~; tribunales f"cdcralcs, cataloga bajo la 
dcncminación de ''Dclit:o~; cometidos por !'uncionarios públi
co~··. In~ fi~t1rns delictivas sinuicntcs: ejercicio indebi
do o abanUono de f'uncion.c.s públicas (Art. 212), abuso de -
autoridnd (Art. 213 y 214) 1 coalición de funcionarios 
(Art. 215 y 216). 

Como ya vimo3, ~l Código Penal sanciona una sc-
ric de dcli tos en que ¡•:·-::~!e incurrir el actuario pero tam 
bién conLt..!mpla dentro :!•.:::.. libro sceundo; en su Titulo oécl 
mo, Cnpitulo I 1 baJo el rubro de "delitos c.:omctidos por -
SERVIOOR~:s PUBL1cos 11 en su:J artículos del 212 al 213 J:>is -
señalan: 

'fITULO DECIMO 
Delitos cometidos por servidores públicos. 

Cnpitulo I 

AR1'ICU1.0 212 .- Para los efectos de este ti tu lo y 
el subsecuente es servidor público toda persona que dcscm
pnílc un empleo, cargo o comi.slón de cualquier naturaleza -
en ln administración pública federal centrulizadn o en la 
del Oislr1Lo Federal, oreanizmo5 dcscentrnlizndos, cmprc-
sns de pnrticlpnción estatal mayoritaria, orennizaciones y 
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soc1cdm1cs n~>imiladas a ést:as, fldcicomisos públicos, en -
el Congrc.so de l:i Unión. o en 105 poderes Judicial Federal 
y Judicial del Uintrlto Federal, o que manejen recursos -
económicos Ccdcrales. Las disposiciones contenidas en el -
presente titulo, son nplicablcs a los Gobernadores de los 
Estados, a los diputados n las legislaturas locales y a -
los mnginlrado:. rtc loa tribunales de justicia locales, por 
la comiuión de 103 delitos prcvintos en este titt1lo, en mn 
tcria federal. -

St~ lmpondrún lns mi srnn.s sanciones previstas para 
el del i lo de que uc trate a cualquier persona que partici
pe en ln perpetración de aleuno de los delitos previstos -
en este titulo o el ::;ubsccucntc. 

Aíl'J'lCllLO 21.J.- Para ln. individualización de las 
sanciones previstas en C!Jtc título, el juez tomará en cuc!! 
tn, en su ca~o. sl el ~crvidor público es trabajador de b!:!_ 
st:: u funL..iu11,J.• iu u \..!ih:..>1c<H.1o 1. .. h.: confianza, ::;u antlgUcd;.;.d. en 
el empleo, sus 11r1tcccdcnte:::; de servicio, sus percepciones, 
su crndo de in~;trucci0n, la necesidad de reparar los daños 
y perjuicio~; causado~ por la conducta ilicita y las cir- -
cunst.anci<1s e:~pccinlcs de los hechos constitutivos del de
lito. Sin perjuicio de lo anterior, la categoría de i"unciS'! 
nario o empleado de conf i:inza será una circunstancia que -
podrú dar lugnr a un•1 ar.;ravución de la pena. 

AHTICULO 21 :1 DIS.- Cuando los delitos a que se -
rcricrcn los articulo:; 215, 219 y 22 del presente C6digo, 
sean cometidos por ~";e~vidorcs públicos miembros de alguna 
corpornción p'::1lici::ic:t, -.iduanera o migratoria, las pcn~s -
prcvi::;to.n scro.n muncnt.~trlaG h;istn en una mitad y, ademas, -
se impondrá dif;ti t.uct•:líl e lnhnbilitnciór: de uno n ocho - -
afios para dcncmpcíínr otro empleo, cargo o comisión púQli-
cos. 

No obstante el análisis de los subsecuentes ar--
tlculos, difícilmente se podrían encuadrar en el caso esp~ 
e i l"ico que c:.;tnmos mancJando. 

Pero si bien es cierto que existe un capitulo es 
pccinl para los servidores públicos, también es cierto quC 
esto es independiente del delito que cometan, pudiendo da.!: 
se In figura de la acumulnción. 

Mucho gente picnsn y por lo general se dcf'icnde 
n tcrc.:mdo que e::; un ubu:::;o de autoridad, prevista en el - -
artículo 215 que dlcc: 
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~CAPITULO III 

Abuso de autoridad. 

ARTICULO 215.- Cometen el delito de abuso de au
toridad los servidores públicos que incurran en alguna de 
las in:fracciories siguientes: 

I. Cuando para impedir la ejecución de una ley, 
decreto rcglnmcnto, el cobro de un impuesto o 
el cumplimiento de una resolución judicial~ -
pida nuxilio n la rucrza pGblica o la emplee 
con cGc objeto; 

II. Cuando ejerciendo sus runcioncs o con motivo 
de ellas hiciere violencia n una persona sin 
causa legitima o ln vejare o la insultare; 

III. Cuando indebidamente retarde o niegue a los -
particulares la protección o servicio que ten 
en obligación de otorgarles o impida la prc-
scntación o el curso de una solicitud; 

1.V. Cunndo estando encargado de administrar justj 
cia, bajo cualquier pretexto, aunque sea el = 
de obscuridad o silencio de la ley, se niegue 
Jnjustirlcadamentc a despachar un negocio pe~ 
diente ante él, dentro de los términos csta-
blccidos por la ley¡ 

V. Cuando el encarnado de una rucrza pública, re 
querida legalmente por una autoridnd compete!! 
te pnra que le prc3te auxilio, ne niegue indc 
bidamcntc a dárselo; -

VI. Cuando estando encarc3do de cualquier establ~ 
cimiento destinado a la ejecución de lns san
ciones privativas de libertad, de instituc~o
ncs de readaptación social o de custodia y -
rchabili tnción de menores y de reclusorios -
preventivos o administrativos, sin los requi
sitos lena.les, reciba como presa, detenida, -
arrestada o interna a una persona o la manten 
P,.n privncin rfp su libc:-ta.d, ~in dar parte t.lc1-
hecho a ln autoridad correspondiente, niegue 
que está. dctcni dn, si lo estuviere, o no cum
pla la orden de libertad eirnda por la autor! 
dad competente; 
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VII. Cuando teniendo conocimiento de unn privación 
ilegal de la libertad no la denunciase inmc-
dintamentc n la autoridad competente o no la 
haga cesar, también inmediatamente, si esto -
estuviere en sus atribuciones; 

VIII. Cuando haea que se le entreguen rondas, valo
res u otra cosa que no se le haya conriado a 
él y se los apropie o disponga de ellos inde
bidamente; 

IX. Cunndo, con cualquier pretexto, botcnga de un 
subalterno parte de los sueldos de éste, dó.d! 
vas u otro servicio; 

X. Cuando en el ejercicio de sus f'unciones o con 
motivo de ellas, otorgue empleo, cargo o comi 
sión públicos, o contratos de prestación de = 
servicios prorcsionalcs o mercantiles o de -
cualquier otra naturaleza, que sean rcmuncra
dc.c, a !:;.'.lbicndas de que no t;;C preolará el se!: 
vicio para el que se les nombró, o no se cum
plirá el contrato otorgado; 

XI. Cuando autorice o contrate a quien se encuen
tre inhabilitado por resolución !'irme de auto 
ridnd competente para desempeñar un empleo, = 
cargo o comisión en el servicio público, sicm 
pre que lo haga con conocimiento de tal situñ 
ción; y -

XII. Cunrn1o otorgue cun.lquir:r idcntif'icnción en -
que se acredite como servidor público a cual
quier persona que realmente no desempeñe el -
empleo, cargo o comisión a que se haga reí'.c-
rcncia en dicha idcntif'icación. 

Al que cometa el delito de nbuso de autoridad Cn 
los términos previstos por las í'racciones I a V y X a XII, 
se le impondrá de uno a ocho años de prisión, de cincuenta 
hasta tresclcntuo Ulu.s mulla y dcst:itución e inhnbi.lita- -
ción de uno a ocho años para desempeñar otro empleo, cargo 
o_comiaión públicos. Igual sanción se impondrá a las pers~ 
nas que acepten los nombramientos, contrataciones o idcnti 
Cicncioncs n que se rerieren las í'raccioncs X a XII. -

Al que cometa el delito de abuso de autoridad en 
los términos previstos por las fracciones VI a IX, se le -
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impondrá de dos a nueve afios de prisión, de setenta hasta 
cuatrocientos días multa y destitución e inhábilitación de 
dos a nueve años para desempeñar otro empleo, cargo o comi 
sión públicos. -

Sólo pudiera darse el caso en lo que señala la -
parte última de la fracción II de este ordenamiento 11HICIE 
RE VIOLENCIA /\ UN/\ PERSONA SIN C/\US/\ LEGITIM/\ O LA VEJARE-
0 L/\ INSUI.T/\RE". 

Lo que si es verdad, es que hay delitos como loe 
señalados en el Título Décimo Primero, Capítulo I y II, bn 
jo los nombres de: "OELITOS COMETIDOS CONTRA LA ADMINISTR?; 
CION DE JUSTICIA" y "EJERCICIO INDEDIDO DEL PROPIO DERE- -
CHO", contemplados de los articulas 225 al 227: 

TITULO DECIMOPRIMERO 

Delitos cometidos contra la administración de justicia 

CAPITULO 1 

Delitos ~omctiid~s por 1os servidores pú~:;l.icp·~ · 

ARTICUL0'225.- Son delitos contra la.administra
ción de jÚsticiB, .c.omet.idos por servidores públicos los 
siguientes:·· · · · 

I .• c"onocc'r de nceocios para los cuales tengan 
Impedimento legal o abstenerse de conocer de 
los que les corresponda, sin tener imped~mcn
to legal para ello¡ 

II. Desempeñar aleún otro empleo oficial o un - -
puesto o cargo particular que la ley les pro
hiba; 

III. Litigar por si o por intcrpósita persona, 
cuando la ley les prohiba el ejercicio de su 
proi"csión; 

lV. Dirigir o nconscjar a lns personas que .~·t·e--:=-
cllos litiguen¡ 

v. No curnplir una disposición que legalmente se 
les comunique por su supcrior.compct~~tC, sln 
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causa fundada para ello; 

VI. Dictar, a sabiendas, una resolución de .fondo 
o una sentencia definitiva que sean ilícitas 
por violar algún precepto terminante de la -
ley, o ser contrarias a las actuaciones scgu! 
das en juicio o al veredicto de un jurado; u 
omitir dictar una resolución de trámite, de -
fondo o una sentencia definitiva licita, den
tro de los términos dispuestos en la ley; 

VII. Ejecutar actos o incurrir en omisiones que 
produzcan un daño o concedan a alguien una 
ventaja indebidos; 

VIII. Retardar o entorpecer maliciosamente o por ºE 
gligcncia la administración de justicia; 

IX. Abstenerse injustificadamente de hacer la - -
consignación que corrcspónda con arreglo a ln 
ley, de una pcr~cn~ que ~e encuentre dctcn~da 
n su disposición como presunto responsable de 
algún delito; 

X. Ordenar la aprehensión de un individuo por de 
lito que no a.merite pena privativa de liber-= 
tad, o sin que proceda denuncia, acusación o 
querella; 

XI. No otorgar, cuando se solicite, la libertad -
caucionnl, si procede legalmente; 

XII. Obligar al indiciado o acusado n declarar en 
su contra, usando la incomunicación o cual- -
quier otro medio ilícito¡ 

XIII. No tomar al inculpado su declaración p~cparn
toria dentro de lns cuarenta y ocho horas si
guientes a su consignación sin causa justifi
cada, u ocultar el nombre del acusador, la na 
turalcza y causa de la imputación o el delitO 
que ce le ~tribuye¡ 

XIV. Proloncar la prición preventiva por más tiem
po del que como ffiáximo Cijc la ley al delito 
que motive el proceso; 

XV. Imponer gabelas o contribuciones en cuales- -
quiera lugares de detención o internruniento; 
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XVI. Demorar injusti:ficadamentc el cumplimiento de 
las providencias judiciales 1 en las que se º!: 
dcnc poner en libertad a un detenido; 

XVII. No dictar auto de :formal prisión o libertad -
de un detenido como presunto responsable de -
un delito, dentro de las setenta y dos horas 
siguientes a la puesta en disposición de éste 
nl juez; 

XVIII. Ordenar o practicar cateas o visitas domici-
liarias !'ucra de los caos autorizados por la 
ley; 

XTX. Abrir un proceso penal contra un servidor pú
blico, con :fuero, sin habérselo retirado éste 
previamente, conf'ormc a lo dispuesto po.r- la -
ley; 

XX. Renlizar la aprchnns1ón sin poner al detenido 
a disposición del juez, dentro de las vc3. tcua 
tro horas siguientes a éste, según lo díspuc!! 
to por el articulo 107 :fracción XVIII, p.árra
:fo tercero, de la Constitución, salvo lo dis
puesto en el párra:fo cuarto de la propia f'ra~ 
ción ya aludida; 

XXI. A los encargados o empleados de lugares de -
reclusión o internamiento que cobren cuál.- -
quier cnntidnd a los internos o a sus ramili~ 
res, a cambio de proporcioni'lrlcs bienes o ser 
vicios que gratuita.mente brinde el Estado pa
ra otorgarles condiciones de privilceio en el 
alojanicnto, alimentación o réglmcn; 

XXII. Rematar, en .favor de ellos mismos, por s.í o -
por interpósita persona, los bienes objc"t"~o de 
un remate en cuyo juicio hubieren intervcni.-
do¡ 

XXIII. Admitir o nomhrar un dcpocit::irio o cntrc~;:U' -
a éste los bienes sccucotrados, sin c1 cumpll, 
miento de los requisitos le,ealcs correspon- -
dientes; 

XXIV. Hacer conocer al dcm<.lJldado, indebidamente, la 
providencia de embargo decretada en su con- -
tra¡ 

XXV. Nombrar sindico o interventor.en un conc"Urso 
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o quiebra, a una persona que sea deudor, pa-
riente o que haya sido abogado del fallido, o 
a persona que tenga con el funcionario rcln-
ción de parentesco, estrecha amistad o esté -
lieada con él por negocios de interés común; 
y 

XXVI. Permitir, fuera de los casos previstos por ln 
ley, la salida temporal de las personas que -
están recluidas. 

A quien cometa los delitos previstos en las - -
rracciones I, II, III, VII, VIII, IX, XX, XXIV, XXV, XXVI, 
se les impondrá pena de prisión de uno a seis aflos y_ de -
cien a trescientos dlas multa. 

A quien cometa los delitos previstos en las ~ra~ 
clones IV, V, VI, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, -
XVIII, XIX, XXI, XXII, XXIII, ~e le~ impondrá pena de pri
si6n de dos a ocho nños y de doscientos a cuatrocientos -
dias multa. 

En todos los delitos previstos en este capitulo, 
ndemás de ln pena de prisión correspondiente, el agente 
será privado de su cargo e inhabilitado para el desempeño 
de uno nuevo, por el lapso de uno a diez añoS. 

CAPITULO II 

Ejercicio indebido del propio derecho. 

ARTICU140 226.- Al que para hacer efectivo un de
recho o pretendido derecho que deba ejercitar, empleare -
violencia, se le aplicará prisión de tres meses a un año. 
En estos casos sólo se procederá por querella de la parte 
orendidn. 

ARTICUI.O 227.- Las disposiciones anteriores se -
aplicarán a todos los funcionarios o empleados de la admi
nistración pública, cuando en el ejercicio de su encargo -
ejecuten los hechos o incurran en las omisiones expresadas 
en los propios artículos. 

Un precepto que desde mi punto de vista es comu~ 
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mente violado. y generalmente no sancionado, es el contem
plado en ln fracción XXIV del articulo 225 donde estable-
ce;"' 11haccr conocer al demandado indebidamente, 1 a providen 
cia de embareo decretada en su contra".. -

Pero la ignor:mcia de la mayoría de la::i personas 
al momento de requerirles de pago, argumenta, que se les -
dcbio notlf'icnr con anterioridad la diligencia que se - -
practica, nl rcrcrlrmc que co muy frecuente, esto se debe 
a que por lo general dentro de las juntas, los litigantes 
son los mi:;;no::; y se conocen, así como a los f'uncion.::irios, 
con los cunlcs 0c llcr,a n tener amistad, y no seria arric~ 
gado pensar que ha!.; ta sociedades hubiere, motivo por el -
cual este delito puede prcscntnroe .. 

Retomando la idea del rompimiento de cerraduras; 
sin autori·~nclón cx¡::::r-cG~, no :;e Ctil:ará en presencia del -
dc~l1 to de Oafio en Propiedad Ajena, toda vez que no se tip_!. 
fica el mü:;mo. 

DANO EN PROPIEDAD AJENA. 

ARTICULO 397.- Se impondrán de cinco a diez rulos 
de prisión y multa de cien a cinco mil pesos, a los que -
causen inccdndio, inundación o explosión con dru1o o pcli-
gro de: 

r. Un cdiricio, vivicnd~ o cuarto donde se en- -
cucntrc alguna pcr~ona; 

II. Rapaz, muebles u obj~tos en tal ~orma que pu~ 
dan causar graves daños personales; 

III. Archivos públicoS o notariales; 

lV. Bibliotecas, muscos, templos, escuelas o edl-
1'icio5 y monumcnto5 públicos, y . 

v. Montes, bosques, selvas, pastos, mieses o cu! 
tivos de cualquier néncro. 

Sin cmbureo, sí se tipirica el delito de allana
miento de mornda previsto en el artículo 285 que .dicie: 
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ALLANAMIENTO DE MORADA 

ARTICULO 285.- Se impondrán de un mes a dos años 
de prisión y multa de diez a cien pesos nl que, sin motivo 
justif'icado, sin orden de autoridad competente y fuera de 
lo!:> ca::;o3 en que la ley lo pcrmi tu, se introduzca, furtiva 
mente o con engaño o violencia, o sin permiso de la persa= 
na autoriznda para darlo, a un departamento, vivienda, - -
aposento o dependencia de una casa habitada. 

El supuLGto que se maneja, no encuadra dentro de 
, el delito de dc::;pojo previsto en el artículo 395: 

DESPO.JO DE COSAS INMUEBLES O DE AGUAS 

Aíl'l'ICULO 395.- Se aplicará la pena de tres meses 
a cinco nño5 de prisión y multa de cincuenta a quinientos 
pesos: 

I. Al que de propia autoridad y haciendo violcn
cin o f'urtivamcnte, o empleando amenaza o en
garlo, ocupe un inmueble ajeno o haga uso de -
él, o de un derecho real que no le pertenez-
ca; 

II. Al que de propin autoridad y hncicndo uso de 
los medios indicados en la 1.'racción anterior, 
ocupe un inmueble de su propiedad, en los ca
sos en que ln ley no lo permite por hallarse 
en poder de otra persona o ejerza actos de -
domj nio que lesionen derechos legítimos del -
ocupante, y 

III. Al que en los términos de las fracciones ant~ 
rieres, cometa despojo de aguas. 

La pena será aplica, aun cuando el derecho a la 
pose516n de lu cosa usurpada sea dudosn o esté en disputa. 
Cuando el despo,jo se realice por erupo o grupos, que en -
conjunto sean mnyorcs de cinco personas, además de la pena 
señalada en nnt.n art:ículo, se aplicará a los autores inte
lectuales, y n quienes dirijan la invasión, de uno a seis 
años de prJslón. 

A qulcns Ge dndlquen en .forma reiterada n promo
ver el despojo de inmucblns urbanos en el Distrito Federal 
r;c les nplnrá. unn snnción de dos a nueve años de prisión. 
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Se considera que ~e dedican a promover el despojo de inmuc 
bles urbanos en rorma reiterada, a quienes hnyan sido antC 
riormcntc condenados por esta f'onna de participación en eT 
despojo, o bien se le hubiere decretado en más de dos oca
siones auto de formal prislón por este mismo delito, salvo 
cuando en el proceso correspondiente se hubiese resuelto -
el desvanecimiento de datos, el sobrcsimicnto o la absolu
ción del inculpndo. 

Y para el caso de que no se encuentre persona n! 
guna y se practique la diligencia, claro esta que con- rom
pimiento de ccrradurnn 1 muy probablemente se está en prc-
~cncia del ilícito de robo, según el articulo 367: 

R O B O 

ARTICULO 367.- Comete el delito de robo: el que 
se apodera tic una coR.'1 aj"!na rn:..:cblc, sln derecho y sin con 
nentimicnto de la persona que puede disponer de ella con = 
arreglo n la ley. 

La descripci6n anterior, fue a erecto de prcci-
sar los delitos, en que se pudiera incurrir si nos apega-
moa cstrictwncntc a la ley, y no obstante estos, también -
da lugar a responsabilidades civiles, y principalmente ad
ministrativas, que procederemos a describir. 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

I. Concepto. Obligación que incumbe a una perso
na de reparar el dafio causado por los hechos 
propios, dolosos o culposos, o por los hechos 
de lan personas bajo su dependencia, o por -
las cosas de que se sirve o que tiene a su -
cargo. 

TT. Hecho::: propio.:;. 

1º Dolosos (delitos}: 

a) CONCEPTO: delito civil es todo hecho cons
ciente y voluntario que causa daiio a un tcrc!: 
ro. Puede consistir también en una omisión, -
pero únicamente cuan•.10 la ley imponen la ob1! 
r.nción de cumplir el hecho omitido. 
~ I~l dnlito civil y el delito penal puc-
dcn coincidir con relación n un hecho, pero -
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no es necesario que asi ocurro, pues ambos -
conceptos no ne corrcGpondcn: el delito civil 
a dircrcncia del penal, requiere. en todo ca
so, ln producción de un daño a un tercero; el 
delito pcna1, a diferencia del civil, requie
re descripción expresa por la ley penal. 

b) llESPONSADILlDAD: Todo delito hace nacer la 
obligación de reparar el pcr juicio que por él 
resulte a otra persona, obligación que cxist.c 
no sólo respecto de aquel a quien el delito -
haya damnificado directamente, sino respecto 
de toda persona que por él hubiese suCrida, -
nun de manera indircctn. Si el hecho fuese un 
delito de derecho criminal, la oblieaci6n que 
de él nazca, no sólo comprenderá la lndcmniz~ 
cián de pér-did:i~ e intereses, sino también 1n 
del ngrnv!o moral que el delito hubiera hecho 
GuCrir n la persona, molcstándo1a en su ~cgu
ridnd personal o en el goce de sus bienes, o 
hiriendo sus arcccioncs legítimas. 

Toda reparación del daño material o mornl cnu 
sado por un delito debe resolverse en una in= 
dcmniznción pccuninria que f'i.jnrá el juez, -
snlvo el caso en que hubiere 1ugar a la rest i 
tuci6n del objeto obtenido mcdio.nte el t~lito~ 

e) SOLIDARIDAD: La oblir,ación de reparar el -
daño causado por un delito pesa solidariamen
te sobre todos los que hnyan participado en -
su comisión como nutorcD, consejeros o cómpli 
ces, aunque se trate de un hecho que no sea = 
penado por el derecho crimina1. 

2º Culposos (cuasi delitos): 

a) CONCEP'rO: Cunsi delito es todo hecho cum-
plido sin voluntad de dañar, pero si con cul
pa o imprudencia, del que derive darlo a un -
tercero. 

IIl!i1i'l1 La culpa delictual d11."ierc de la culpa 
contr:lctu~l en que ::lquéll:! ?"'~~ f'n,.,rn d,.. tndo 
vlnculo obligatorio, prccx15tcntc, mientras -
que éstn participa en In cjccuc1 ón de 1 os ca~ 
tratos. 

b) RESPONSABILIDAD: Todo el que ejecute un he 
cho que por su culpa o neglle,cncl.'1 ocasione = 
un daño n otro cst/i obligado a la reparación 
del perjuicio. Esta obligación se rige por --
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las mismas disposiciones relativas a los del! 
tos del derecho civil. 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

Incurre en responsabllidad civil el !"uncionario 
o empleado que en el ejercicio de su cargo realiza actos u 
omisiones, 1ntcrvln1cndo culpa o negligencia, que lesionan 
un patrimonio. En erecto, cuando el funcionario o empleado 
público, oca:-.;iona por su culpa o negligencia algún agravio 
en el p~trimonio de los particulares, resulta civilmente -
r•cspont:>alJlc y queda obligado con su patrimonio hacia el -
d:lmnirJcado, en la medida del mal causado. Sin embargo, es 
ta rc!ipOn!;,'lbl l idad tiene una npl1cac16n restringida, pues
cort10 dtcc Frona 1 ilpartc de que, por razones mismas de la -
orr.nnt::-..ación :-tdmlni~~t1·ativn., lü inte.i:·vcnción de varios f'un 
cjonnriu!..; o empleado~ en el acto perjudicial, hD.CC dif'íciT 
la imput;nción de dicha rc~sponsnbilidad, con más f'rccuenci.a 
se emplea el poder djsclplinnrlo pnrn sancionar las !'altas 
de loe servidores públicos. Sin embargo, una Administra- -
ción que pretenda of'rcccr n .los adminir>trados una garantia 
t1c cornpr.Lcncia y moralidad, no puede prcncindir de un sis
tema· c:-;pccl.fico que pcnni tn hacer cf'cctiva la rcsponsabili 
dad c.lvi 1 de los f'uncionarios y de la misma administra- -= 
ción. 

RESPONSADILIDAD ADMINISTRATIVA 

Incurre en rcsponsabi lidad administrativa c.1 -
f'uncionario o empleado público en el ejercicio de su cargo 
realiza actos o incurre en omisiones que violan las atri-
bucloncs o deberes establecidos en relación con el servi-
cio o f'unción que desempeña. Ln rcsponr:.abilidad administr:i 
t.ivn o discipl in;ir!::l 1 cerno le llaman algunos autores, tic= 
nr.: por objeto "a::;ceurar la observancia de las normas de -
subordinnci6n J~riirc¡uica y 1 en general, el exacto cumpli-
mle11to de Lodos los deberes de la runción 11

• La f'lnalidnd -
tic los normas di.sciplinnrlas es mejorar el servicio, me- -
d1 ant.c impNdr:Jón de sanciones disciplinarias para el caso 
de q1w 1 a C(inc1ucla del f'uncionari o no se ajuste a las le-
yes rt~!ipcctiva!;, sanciones que consisten en multas y sus-
pcrmión provJ!iJonnl o dct'inltlva en el ejercicio de sus -
funr.I oric!l. E!;Lac ú t timas sunciones se caracterizan por su 
Jnt.r·n~•\.:cnc1cncia fuern de ln administración, pues cuando el 
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inrrnctor se ha deovinculado del servicio, en éste nada -
queda por mejorar respecto de aquél, y la pena disciplina
ria ha perdido su rtn y consiguientemente su derecho. No -
debe olvidarse que en el ejercicio de la jur1sdicci6n so-
cial del trabajo se quiebra el principio de imparcialidad 
de la justicia burguesa, para tutelar y redimir a los tra
bajadores .. 

La responsabilidad administrativa de los runcio
narios y empleados de las Juntas de Conciliación y de Con
ciliac16n y Arbitraje que nos incumbe estudiar aquí, se de· 
rlva de la actividad jurisdiccional de los tribunales del
trabajo, individualizada a través de los rcprc:;cntanlcs -
riel Coblcrno, trabajo y capital y de los empleados que par 
ticipan en l~ .rormción de la !'unción social laboral .. Los = 
miembros de las Juntas de Conciliación y de Conciliación y 
Arbitraje como runcionarios de un órgnno del Estado de de
recho socinl, tienen ohl i~~ei6n Ge c.uauplír lealmente con -
t.ouos los deberes de la función social que ejercen y, en -
el supuct>to de no hacerlo, incurren en la responsabilidad 
que de !>U!> netos u omisiones les resulte .. Los componentc::3 
del tribun:.tl del trabajo pueden incurrir en ln.s responsabj 
lidndc$ clvll y penal a que nos hemos rercrido; pero la-= 
ley labor;il prevé aquellas que tienden a gurnntizar, con 
cretamcnte, 1:1 ef'icacin del servicio social que regulan. = 
El régimen <le rcspons~bllidadcs, entre otros rines, persi
gue la supresión de retardos perjudiciales para la mancha 
expedita de los negocios que se siguen ante ellos, pues -
conatltuycndo la cclcrldo.d en el procedimiento obrero uno 
de su~ principios inrormndorcs, en !'unción tutelar de los 
trabajadores. es indudable que el runcionnrio o empleado -
que por ncr,l i~cncia o mala f"c le quebrante incurre en rcs
ponsnbi lidad. No está tampoco exento de ésta, el runcionn
rio o empleado de la Junta de Conciliación y de Concilia-
ción y Arbitr;1jc que interviene como parte en los juicios 
de su competencia, ya sea que lo haga directa o indirCctn
mcntc. Y rinnlmente, la ralta de cumplimiento de sus debe
res procesal es también es materia de responsabilidad .. l~il -
dcshoncstidnd prn~'.!~:!l de le.:> ruocionarios perjudica irre
parablemente a los trabajadores. 

I.ns di:fcrcncins que existen entre lns rcsponsabi 
lidadcs civil, penal y administrativa, además de las deri: 
vadas de la rrnturalcz.a de la disposición violadíl, se en- -
cucnt.rnn lns provenientes en cuanto a los cf'ectos que pro
ducen. Así, los cf'cctos de la rcnponsnbilidad civil se pre 
ducen, principn?mcntc. en el patrimonio del runcionnrfo o
cmnlcndo, ~n fnnto que en lu penal se mnniricstan en una -
rcstricc 1 ón de los derechos personales de cnrácter cuidad: 
no. Y rcnpccto a la administración únicamente alcnnza al : 
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:funcionario o empleado en sus derechos como tales, es dc-
cir, en los inherentes al cargo o empleo. 

Por disposición expresa del artículo 625 de la -
Ley Federal del Trabajo, el personal de lns Juntas de Con
ciliación y Arbitraje se compondrá de actuarios, secreta-
ríos, auxiliares, secretarios generales y presidentes de -
Junta Enpccial, estableciendo ta propia ley las rcsponsab! 
lidades de éstos. 

En razón al tema que nos interesa, únicamente v~ 
remos la responsabilidad de los actuarios. 

RESPONSABILIDAD DE LOS ACTUARIOS ;\- ~-

J.os Actu01rios, según lo dispuesto en el articulo 
640 de la ley, incurren e~ rcsponsnbilidad en los siguien
tes casos: 

~RTIC.ULO. 640 .. - son :faltas especiales de los- Ac--

I. No hacer las notii'icaciones de conformidad·-~ 
con las disposiciones de esta ley; · 

II. No notificar oportunamente a las partes·r :S.?-1-
vo causa justi:flcada; 

III. r:o practicar oportunamente las diligclÍ.ci~~.~- -:· .. 
oalvo causa justi~icada; 

IV. Jlncer constar hechos i'alsos en las netas .que 
levanten en ejercicio de sus :funciones; 

V. No devolver los expedientes inmedlntamentc~-
después de práctlcar lns diliecnr..i as: y 

VI. 1.as demás-que establezcan las leyes. 

La sanción disciplinaria es una medida encamina
da a obtener el buen :funcionamiento y el mejoramiento de -
los srviclos de la justicia laboral. Frente n los :funcion~ 
rios o emplendos 1 la sanción con~tituyc una coacción psic~ 
l6r.ica, cuyo objeto principal es que é::;tos cumplen :ficlmcn 
t~ loe deberes a su cargo. En consecucncia 1 la sanción dJE 



81. 

ciplinaria es un castico n la mala conducta del funciona-
ria o empleado que incurre en :faltas al ejercer .sus runcio 
ncs. El derecho disciplinario es, pues, la base de sustcn= 
tnci6n del ejercicio cstcicto de las funciones públicas o 
sociales para r;arantiu de los que recurren a los agentes u 
órganos del estndo en busca de una soluc16n de sus conflic 
tos, que por si mi sinos no han podido alcanzar. -

Lucco entonces, para entender lo anterior, proce 
dcrcmos a clasificar las sanciones. -

Ln doctrina clasi:f.ica las sanciones administrat_! 
vns o disciplinnrins, en dos ~rupos: 

u} Penas corrP.ctivas 1 y 

b) Penas expulsivas. 

E11 ic1s J.Jl'.i111c1'ü.J, qucd.::u-¡ ccrr:prcr:didt!~~= el Ap~rci
bimicnto, extrafia.micnto, amonc~tación, cesnura, multa, pri 
vación del derecho de ascenso, descenso y suspensión tcmpO 
ral del empleo. En lns !;egundas, la rcmoci6n y suspensión
dc:finit-1..va del cargo. GP.ncrnlmcntc .se principio aplicondo 
lan corrcctlvas y tiólo cuamJo rc::--.ultan insu!'icicntcs parn. 
nonnalizar el zcrvicio, ~e imponen la remoción o expulsión 
del puesto. 

Ln pena disciplinaria -escribe Diclsa-, debe - -
nplicnrse mientras el cmpl c:Jdo pcnnnnccc en el servicio o 
el .funcion;:;.r1 o que ejerce la función, es dcctr, mientras -
exista la relación jurídica entre el empleado o el 'Cuncio
nnrio y la a~minin~ración. Extinguida esta vinculac~ón la 
pena dbo>ciplinaria no tiene objeto. En puridad, tratándose 
de correcciones di!:;clplinnrias, no debe hnblnrsc de penas, 
puesto que, por esencia, curccen de carácter penal .. Las c~ 
rrcccioncs di~;ciplinarlas tiene, en todo caso, carácter a_!! 
mini~trt.ltivo y no deben ser confundidas con las sanciones 
penales. No puede cmplco.rGe, por lo tanto, la denominación 
de penas dii;;ciplinarias, tr;:1tándosc de correcciones de es
ta clase, como hace ui.c1-sa y ot.ru~ aulun.;...:, 1 puc:::; ello in-
traduce una confusión inconveniente entre ln noción de pe
na y la de corrccciún o Gnnclón di::;c!plinaria. I.n pena es 
ténnino que en el mismo derecho penal hn sido sustituido -
por el de sanci.ón. La corrección disciplinaria es la cons.!:_ 
cucncia normal 'le :ln infracción de una ley (en sentido am
plio) no penal. t.a imposición de una pena exige siempre un 
procedimiento penal. La imposlción de una corrección adml
njstrativa, un acuerdo administrativo, previa audiencia, -
aunque sea en su :forma mñs elemental pero sicmpru es indiG 
pensable el procedimiento respectivo. La denominación de :: 
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pena nplicnda a la corrección disciplinaria es por lo tan
to incorrecta, y debe cv i lar·sc en gracia. a ln obl 1gnda pr;: 
cisión y a la propiedad del lcneuajc jurídico. No se trnta 
de una Gimplc prcocupnción de tipo gramatical, sino de nl
go más trascendente en el orden doctrinal y legal, pues -
afecta a la cntraiia de la distinción entre las facultades 
o poderes de orden pcr1:\l y loe de orden correccional. 

La I .. cy Fcdcrn.l del Trnbajo cstn.blcct: Lres clases 
de sanciones di~cipliTlaT·ias, las cuales son aplicables en 
lo::. casos t."'xprcsamcnte ~•eñ;iln<iof', por ln propia Ley. El ar
ttculo 63G menciona c~•tas sanciones: 

.'\f!'l'ICU!.O 616.- El in1:11mplimicnto de ln:J obliga--

~~~~e~:n:c ~a!:~.~:·~~ª~¡c;~~~ ~~~~o u~~ ~~~~;; u~~a~~s i~~u~~ ó~~":! 1 = 
sanctonarú con amonc!:.tnción o !JU!:.pcn~ión del cargo hasta -
por tres me~es. 

.. . De ip,ual f"ormn, C'1X i !; ten también zancioncs espe-
cificas p~ra el pcr~onal .\uridlco (fe las juntas. contempln 
da.s dentro df: la m1smn ley. -

La nueva Ley Fcrlcrnl del 'l'rabajo se rcf"icrc a la 
destitución de los actunrios, 5ccrctarios, auxiliares y -
presiclcntcs d1~ las JlJntas Espaciales en los articulas 644 
y subsccuc~ntcs, csttiblcciendo diferencias entre causas ge
nerales y especia.len ele d~stitución. Lns sanciones de des
titución 51.! nplicnrán ci.n pcr-juicio de la rc:-;porH:iabllidad 
penal. conforme al artículo 647. 

AH'I'JCUI.O 64Jl. - Son cauas ecnernlcs de des ti tu- -
ción de 10!1 Ac tunrios, Sccrctar1..os, Auxiliares y Presiden
tes de las Juntos E:~pccialcs: -

I. Violar la prohibici6n del articulo 632 (los -
AcLunrios, Secretario:::;, Auxiliares y Presiden 
l.c.::. J~ .1.::t...i Ju,-i: .. .¡_-; !:Jpcc.iúlc.::; no pcdrti.'1 ~jcr-= 
ccr la prorcslón de abogados en nsuntoz de 
trabajo); 

II. Ocjar de nsist.ir con frecuencia a la Junta du 
rantc lns horns de trabajo e incumplir rcite= 
ractamcntc l;1s obligaciones inherentes al car
go; 
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III. Recibir directa o indirectamente cualquier -
dádiva de las partes; y 

IV. Cometer cinco 'faltas, por lo menos, distintas 
de la~ cauas especiales de destitución a jui
cio de la autoridad que hubiese hecho el nom
bramiento. 

AílTICULO 645.- Son cauas especiales de dcstitu--

J. De los actuarlos: hacer constar hechos f'also!:i 
en actas que levanten en ejercicio de sus f'un 
clones; -

II. De los sccrct:1rios: dnr f'c de hechos f'alsos y 
al tcrnr sub!3t:mcial o doloBnmcntc los hechos 
en la relación de lns actns que autoricen; 

III. De los auxiliares: 

n) Conocer de alr,ún negocio para el que se C!! 
cucntrcn impedidos. 

b) Votar una resolución o formular" un dicta-
mcn notoriamente ilegal o injusto. 

e) Retener o retardar indebidamente la trami
tación de un expediente. 

IV. De los Presidentes de las Juntas Especiales: 

a) Los casos señalados en los incisos n) y-c) 
de la fracción anterior. 

b) Votar una resolución notoriamente ilegal o 
injusta. 

e) No proveer oportunamente a la cjecuc.16 de 
Juo luut..io::.;. 

Sólo nos !'alta señalar. quien es la autoridad 
competente parn sancionar al personal jurídico de las Jun
tas de Concili.nción y Arbitraje. y en cspcciflco_n los ac
tuarlos. 

t.nH sllnciones disciplinarias aplicables a los -
f'uncion:irios y empleados de los. tribunales del trabajo por 
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ralta~ cometidas en el scrvtc!o, les pueden ser impuc5tas 
por el zupcrior jcrár-qulco o por la autoridad que hubiese 
hecho e 1 nombrami cnto ~ SJ n cmhare,o, existe una tendencia 
pluusjblc en lon rezímcnc:; conlcmporáneos de substituir l:i 
aplicación adminl!;trnliva de las };anclancs por lu jurisdic 
c!onal, e~;. decir, eliminar la Jntcrvención del superior -= 
jerárquico por tríbunnlcs fle rc~ponsabilidades. r::s, sin du 
dn, un evidcntr: proercso sulrntituir las medidas de poli-= 
c1u por las dcctsinnes jurisdiccionales. 

Y a pc~or de que día por día ac generaliza la -
tcncicnc i u tlc que l ;is sancloncs di cciplinarias sean impues
ta::; por tri?ltlnalcs de rcspcim"3i1bllidadcs, las atrtbucionc!:; 
de los !Hlpcrior,.,:1 jcró:-~¡i...~c(,~ para imponer tules sancione!~ 
no hnn sido excluidas p(Jr completo; por lo que lo mAs Crc
cue;ntc es cnco11trar junto n los tribunales de rcsponnabill 
dadcs nl !",upc:rior jerárqukt>. ;unhos aplicando sanciones di~ 
ciplinnrim> a los luncinnnrio!: :t. r.mpJ•_•:_1do::: ;-c.::;pu1,t:>ablcs -
dr. f';•l'~~!:::. cc,¡¡._;~!U<t:J en el !a!rVicio público o !JOCial, en -
los casos y 5ltuaciones prcvi~tos en lils leyes. 

Nuc!:;t;rn lce1:'3lnción dr.l trabajo emplea dos sist~ 
mas pnra seiial ar n ln.s .::iutori dndcn n:incionndoras y son: 

a) I,or et supcrJor jcr~rquico. 

b) Por un jurado de responsabilidades. 

Pnr:-i el c~wo de! runcionnrio que c.stnmos cstu- -
diando, se emplea el primero de lon métodos ncñnlados, to
da vez que e:; una autoridad admini.Gtrativa, entendiéndose 
por éste al que nombra al !'uncionn.rio inf'crior, cuando se 
trata de lo!> Pr~: . .iidc:ntcs de Jun:.;az E!;pccialcs, los cua1cs 
son dcsigmuJo:..; por los Gobernndorc:J de los Estados 1 Jcf"c -
del Dcparlumcnlo del Distr-i lo Federal o Secretario del - -
Traba.fo y Previsión Social. 

Los Pre:>idcn tes de 1 n!~ Trib:...:n.:ilcs Ucl Trcnbajo -
t,~-::b!é;i c:~Lún t'acul todos parn nplicnr !iancioncs a lo~ cm-
plc<ldos y subnltcrno!i del tribunal, auqnuc no nombren a C,!! 
tos. 

Por Gu parle el ílcelruncnto intcr-ior de la junta 
locnl de Concilinción y Arbitraje del Distrito Federal, no 
6ciinln ninguna mcdidn ~anc1onadorn contra el actuario, só
lo rncncionn Jan obligilcioncs de csLc, mi5mas que f'ucron SE_ 
iinlndn5 en e] primer capít:nlo. 
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Por último In Ley de Responsnbilidadc::; de los --· 
Funcionnrio!; y Empleado:;; r·cd.cralcs en su articulo 18, !'ro~ 
cJón LXXII, y St!Xlo tran~;i torio, declaran expresamente que 
nno derogan todnn las dl!>por.icionc~• relativas a rc!.>ponsabj_ 
lidadc!'> que contiene 1:1 Ley Fcdt:ral del Trabnjo, en consc
cucnc.tn amplia los caso!3 de rcsponsnbllidnd de los :funcio
nnrios y cmplcado5 federales de la jur.isd!cc!Ón laboral .. 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- Concluyo~ que por principio de cuentas. se -
dcbicrn modificar el requl:;ito plnsmildO en la f'r-a.cc1ón ne
gundo riel articulo 6?6, toda ve~ que el mi~mo precisa: - -
''los :ictuario!3 deberán nati!;f'..-1ccr los rcquisi to5 alguien-
tes: II-h~bcr tarrninndo el tercer afio o el sexto ccmcstrc 
de l;;i; car1•c•ra de Liccnc L'"tdo en Derecho 1 por lo menos"; - -
:~icndo que en todo[> 1 os p~0p,:·.-:i~o.:; de c~JLudio r.n las univer-

. ~•i dad~~, la m;J te ria de derl!cho lnbnral se imparte, en los
úl timo~ ~emr::;Lrc~; tlc: la m1 r;mn, conv~ndría para bien del -
funcionar! o, <lr.>Í como p;,tra cvj tar nulidn.dcs, vcrdndcramcn
te rcnltza orno d1~ vll;ll importancin "n ~l proccd:1m1f'nh• -
mw, "'1 '!e:'~!:::::·!~ 1·1~•..;• ,_... li.cl:ric1ndo en la carrera de derecho, 
o bicr1 l1abcr tcrntlnndo r?nla por Jo menos, pudiendo cata -
f'r:lcción quednr (Ü! J ~l ~d¡;,uicnte ma:1cra: "los actu:-trios de
bcrún ~::t1!3fncci' tu:; req11]:~ltos :;i,t:uicntes: II-:..1cr liccn
cindo en ln carn . .:ra de derecho o h,-¡be!' terminado CGta por 
lo mcnos 11 • 

2.- Dcntru del pror~r.riimicnto de cmbarr,o, el ar-.:. 
t.fculo 951 írncciJin .I, di!tJC ~tnexúr~wle a c!Jt.c: "y en caso 
de que el rlomiciljo fucG<! c<'l.rnbindo y se prcc1$e en el acta 
levantada, el nctu:icJo podr/1 tra~;lndnr::;e en el momc.nto o -
rcall:t.J.r 1.u <1i /. igcnci<i". 

3.- I.a f:--:H~Ciém !'Jcgunda del mismo ordc11nr.ilcnto, 
tamhién úcbjr.r:i. !:r·r· ;'.:ft~3 especirlca y precisa al ;i.r;renársc
lc: "con cunlqui1·:· persona que c~tc presente, y tcn1:n. rcln 
ción con l:t 1 i U;,., 1~~in ln .fuente de ~rabajo o demanda.: 11 • -

'1. - A 1 :! f"rn.cclón IV de este artículo es necesa
rio para cvlt.;ir l:i!-> r,.r:rnn:~~bil!.d;;.Gc.J yuc Lurii.o nemas men
cionado, a qtw i;e prt~c~i::mrún lo:. caGos en que se podrá sin 
atJtoriznclon previa :;nli~it.nr ~l auxilio de la ~uerzu p~-
bli.ca y el rompjmicnto de carrndurn como en: "en los cn!:>OG 
.~i r;uicnte!>: 

a) Cunndo ::;e t.cnea pleno cerciornmicnto que los 
biencn Gon propiedad del demandado y ente se 
ncearc a abrir. 

b) Cuando 1 il persona con qt .. Jcn se enttcndc la di 
11gcnci:i. !.iC comporte contraria .'.l derecho, a= 
la moral o en formn violenta o nercoivn. 
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e) Cu:indo ln persona con quien se entiende lrl di 
l ir;~~ncia se oponr,a a la extracción de los - = 
bicne::;: o secue:..;tro de estos e impida lr.t real i 
z.actón de la dilieencla 11 • -

5.- f:n este precepto :Je tendria que precisar que 
se trata d~ biencn inmuebles y previa constancia de el rc
gístrQ púiJlico 1h.: L.i. pcupicJaJ, con la t:!rma de de!:! '.'']C::i-
nos Que nir-van ?e tcst:lr,.os .. 1\gr(:gf1.ndosc- esto a la fr.i.cción 
V de el miDo:o. 

6.-· A todo!..i lon autO}J de ejecución y rcquerl!i!iC!}_ 
to de pa;;:o, ~u.'. le;::; Lcndrá que a¡.~<.·eP,r.H' expresamente {'::>te -·
clt·i,.~l_;u.lv, lh1.11._..:. • .:,11,:,;;.JC p,:.[' lo ;:;c.;:-:J.::; t:::-d:is :JUS ft'~lf".'7i<"•llf':--: 1 -

;mcxúndor;:.i! 1.~s to •m una fracción H1Ús. 

7. - Con La idea de bcnt.:fic lar al trabajador ::;e -
..:.:.t;:::;!~::i:: :::~ l::::. !..~:..· !.-~~r]-:::!"'~~! •1·~1 : ,.,,1· . .:.J<•rlor el nrticulo --
712, ::;in eml:n:·¡~o l!llo rrl .final resulta perjudicial ya que 
no se debe ~ _it.:cutar un l ancl<J en bienes de una persona cu ar! 
do Ctlta no es co1l~ler1u~it. 
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